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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 4.522/2022

Servicio de Administración Laboral

Expediente: 14/01/0168/2022

Código de Convenio: 14002742012009

Visto el Texto del Acuerdo de revisión de las tablas salariales

para el año 2022 del convenio colectivo de la Empresa HOSPI-

TAL CLÍNICO VETERINARIO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓR-

DOBA, S.L. M.P., de fecha 10 de noviembre de 2022, presentado

en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo el

día 17 de los corrientes, y de conformidad con lo establecido en el

artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,

por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Tra-

bajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre

registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

modificado por el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, esta

Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas

conforme al Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre

Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Esta-

do a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, la Ley 9/2007,

de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía

(BOJA n.º 215 de 31 de octubre), el Decreto 226/2020, de 29 de

diciembre, por el que se regula la organización territorial provin-

cial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. n.º

90 de 30 de diciembre), modificado por el Decreto 300/2022, de

30 de agosto (BOJA Ext. n.º 29 de 30 de agosto), el Decreto del

Presidente 10/2022, de 25 de julio, de la Vicepresidencia y sobre

reestructuración de Consejerías (BOJA Ext. n.º 25 de 26 de julio),

modificado por el el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de

agosto (BOJA Ext. n.º 27 de 8 de agosto), y el Decreto 155/2022,

de 9 agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA

Ext. n.º 28 de 11 de agosto).

ACUERDA

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-

nios y Acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a tra-

vés de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notifica-

ción a la Comisión Negociadora del Convenio.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 22 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la  Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo autó-

nomo en Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

ACTA

En la ciudad de Córdoba, en el edificio Pedro López de Alba si-

to en la calle Alfonso XIII, nº 13, siendo las 11:30 horas del día 10

de noviembre de 2022 se reúne la Comisión Paritaria del Conve-

nio de HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO DE LA UNIVERSI-

DAD DE CÓRDOBA, S.L. M.P., con asistencia de los siguientes

miembros:

Por la empresa:

D. Rafael Gómez Díaz

Por los trabajadores:

D. Antonio Buzón Cuevas

Reunidas las personas relacionadas acuerdan constituir la Co-

misión Paritaria del Convenio del HOSPITAL CLÍNICO VETERI-

NARIO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, S.L. M.P., al obje-

to de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Constitución y nombramiento de cargos.

2. Revisión salarial por aplicación del Real Decreto-ley 18/2022,

de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de

la protección de los consumidores de energía y de contribución a

la reducción del consumo de gas natural en aplicación del «Plan

+ seguridad para tu energía (+SE)», así como medidas en mate-

ria de retribuciones del personal al servicio del sector público y de

protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afec-

tadas por la sequía.

3. Redacción y aprobación del Acta de la sesión.

1. Constitución y nombramiento de cargos.

Se acuerda, por unanimidad de los asistentes, designar a D.

Rafael Gómez Díaz como miembro y Presidente de la Comisión

Paritaria del Hospital Clínico Veterinario de la Universidad de Cór-

doba en su calidad de representante de la empresa.

Estando presente la persona designada, acepta el cargo y se

acuerda la constitución de la Comisión de Interpretación, Vigilan-

cia, Estudio y Aplicación del Convenio Colectivo del Personal La-

boral del HOSPITAL CLÍNICO VETERINARIO DE LA UNIVERSI-

DAD DE CÓRDOBA, S.L. M.P.

2. Revisión salarial por aplicación del Real Decreto-ley 18/2022,

de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de

la protección de los consumidores de energía y de contribución a

la reducción del consumo de gas natural en aplicación del «Plan

+ seguridad para tu energía (+SE)», así como medidas en mate-

ria de retribuciones del personal al servicio del sector público y de

protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afec-

tadas por la sequía.

Se acuerda la revisión de tablas salariales del convenio colecti-

vo para el año 2022 de la Empresa HOSPITAL CLÍNICO VETERI-

NARIO DE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, S.L. M.P., apro-

bando, por unanimidad de los asistentes, los salarios del año

2022, con una subida del 3,5% desde 01-01-2022 a 31-12-2022

según lo dispuesto en el Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octu-

bre anteriormente mencionado y según tablas anexas.

Se comprometen a remitirlo a la autoridad laboral para su regis-

tro y depósito y posterior publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Se autoriza a Javier Galán Ruiz de Adana, con DNI

30.455.944-B, para que formalice y realice cuantos documentos y

gestiones sean necesarias para el depósito y publicación en el

B.O.P. de los acuerdos adoptados.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman la pre-

sente acta en el lugar y fecha arriba indicados.

Por la empresa: Fdo. Rafael Gómez Díaz.

Por los trabajadores: Fdo. Antonio Buzón Cuevas.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Núm. 4.523/2022

Servicio de Administración Laboral

Expediente: 14/01/0170/2022

Código de Convenio: 14002512012006

Visto el Texto del Acuerdo de revisión de las tablas salariales

para el año 2022 del convenio colectivo de la Empresa UCODE-

PORTE, S.L. M.P., de fecha 10 de noviembre de 2022, presenta-

do en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-

jo el día 17 de los corrientes, y de conformidad con lo establecido

en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de oc-

tubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de

los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,

sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de

trabajo, modificado por el Real Decreto 901/2020, de 13 de octu-

bre, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias

atribuidas conforme al Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciem-

bre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administra-

ción del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, la

Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de

Andalucía (BOJA n.º 215 de 31 de octubre), el Decreto 226/2020,

de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial

provincial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA

Ext. n.º 90 de 30 de diciembre), modificado por el Decreto

300/2022, de 30 de agosto (BOJA Ext. n.º 29 de 30 de agosto), el

Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, de la Vicepresi-

dencia y sobre reestructuración de Consejerías (BOJA Ext. n.º 25

de 26 de julio), modificado por el el Decreto del Presidente

13/2022, de 8 de agosto (BOJA Ext. n.º 27 de 8 de agosto), y el

Decreto 155/2022, de 9 agosto, por el que se regula la estructura

orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autó-

nomo (BOJA Ext. n.º 28 de 11 de agosto).

ACUERDA

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-

nios y Acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a tra-

vés de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notifica-

ción a la Comisión Negociadora del Convenio.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 22 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autó-

nomo en Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

ACTA

En la ciudad de Córdoba, en el edificio Pedro López de Alba si-

to en la calle Alfonso XIII, nº 13, siendo las 11:15 horas del día 10

de noviembre de 2022 se reúne la Comisión Paritaria del Conve-

nio de UCODEPORTE, S.L. M.P., con asistencia de los siguien-

tes miembros:

Por la empresa:

D. Rafael Gómez Díaz

Por los trabajadores:

D. Pedro Alcaide Ruiz

Reunidas las personas relacionadas acuerdan constituir la Co-

misión Paritaria del Convenio de UCODEPORTE, S.L. M.P., al

objeto de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Constitución y nombramiento de cargos.

2. Revisión salarial por aplicación del Real Decreto-ley 18/2022,

de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de

la protección de los consumidores de energía y de contribución a

la reducción del consumo de gas natural en aplicación del «Plan

+ seguridad para tu energía (+SE)», así como medidas en mate-

ria de retribuciones del personal al servicio del sector público y de

protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afec-

tadas por la sequía.

3. Redacción y aprobación del Acta de la sesión.

1. Constitución y nombramiento de cargos.

Se acuerda, por unanimidad de los asistentes, los siguientes:

1.1.º Designar a D. Rafael Gómez Díaz como miembro de la

Comisión Paritaria de Ucodeporte en su calidad de representante

de la empresa.

1.2.º Designar a D. Pedro Alcaide Ruiz como miembro de la

Comisión Paritaria de Ucodeporte en su calidad de representante

de los trabajadores.

1.3.º Designar como Presidente a D. Rafael Gómez Díaz y co-

mo Secretario a D. Pedro Alcaide Ruiz.

Estando presentes las personas designadas, aceptan los car-

gos y se acuerda la constitución de la Comisión de Interpretación,

Vigilancia, Estudio y Aplicación del Convenio Colectivo del Perso-

nal Laboral de UCODEPORTE, S.L. M.P.

2. Revisión salarial por aplicación del Real Decreto-ley 18/2022,

de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de

la protección de los consumidores de energía y de contribución a

la reducción del consumo de gas natural en aplicación del «Plan

+ seguridad para tu energía (+SE)», así como medidas en mate-

ria de retribuciones del personal al servicio del sector público y de

protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afec-

tadas por la sequía.

Se acuerda la revisión de tablas salariales del convenio colecti-

vo para el año 2022 de la Empresa UCODEPORTE, S.L. M.P.,

aprobando, por unanimidad de los asistentes, los salarios del año

2022, con una subida del 3,5% desde 01-01-2022 a 31-12-2022

según lo dispuesto en el Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octu-

bre anteriormente mencionado y según tablas anexas.

Se comprometen a remitirlo a la autoridad laboral para su regis-

tro y depósito y posterior publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Se autoriza a Javier Galán Ruiz de Adana, con DNI

30.455.944-B, para que formalice y realice cuantos documentos y

gestiones sean necesarias para el depósito y publicación en el

B.O.P. de los acuerdos adoptados.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman la pre-

sente acta en el lugar y fecha arriba indicados.

Por la empresa: Fdo. Rafael Gómez Díaz.

Por los trabajadores: Fdo. Pedro Alcaide Ruiz.

Jueves, 15 de Diciembre de 2022Nº 238  p.9435
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Núm. 4.525/2022

Servicio de Administración Laboral

Expediente: 14/01/0169/2022

Código de Convenio: 14002382012004

Visto el Texto del Acuerdo de revisión de las tablas salariales

para el año 2022 del convenio colectivo de la Empresa UCOIDIO-

MAS, S.L. M.P., de fecha 10 de noviembre de 2022, presentado

en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo el

día 17 de los corrientes, y de conformidad con lo establecido en el

artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,

por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto de los Tra-

bajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre

registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

modificado por el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, esta

Autoridad Laboral, sobre la base de las competencias atribuidas

conforme al Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre

Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Esta-

do a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, la Ley 9/2007,

de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía

(BOJA n.º 215 de 31 de octubre), el Decreto 226/2020, de 29 de

diciembre, por el que se regula la organización territorial provin-

cial de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA Ext. n.º

90 de 30 de diciembre), modificado por el Decreto 300/2022, de

30 de agosto (BOJA Ext. n.º 29 de 30 de agosto), el Decreto del

Presidente 10/2022, de 25 de julio, de la Vicepresidencia y sobre

reestructuración de Consejerías (BOJA Ext. n.º 25 de 26 de julio),

modificado por el el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de

agosto (BOJA Ext. n.º 27 de 8 de agosto), y el Decreto 155/2022,

de 9 agosto, por el que se regula la estructura orgánica de la

Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo (BOJA

Ext. n.º 28 de 11 de agosto).

ACUERDA

PRIMERO.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-

nios y Acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a tra-

vés de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notifica-

ción a la Comisión Negociadora del Convenio.

SEGUNDO.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 22 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autó-

nomo en Córdoba,María Dolores Gálvez Páez.

ACTA

En la ciudad de Córdoba, en el edificio Pedro López de Alba si-

to en la calle Alfonso XIII, nº 13, siendo las 11:00 horas del día 10

de noviembre de 2022 se reúne la Comisión Paritaria del Conve-

nio de UCOIDIOMAS, S.L. M.P., con asistencia de los siguientes

miembros:

Por la empresa:

D. Rafael Gómez Díaz

Por los trabajadores:

D.ª Yolanda Campos Rodríguez

Reunidas las personas relacionadas acuerdan constituir la Co-

misión Paritaria del Convenio de UCOIDIOMAS, S.L. M.P., al ob-

jeto de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Constitución y nombramiento de cargos.

2. Revisión salarial por aplicación del Real Decreto-ley 18/2022,

de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de

la protección de los consumidores de energía y de contribución a

la reducción del consumo de gas natural en aplicación del «Plan

+ seguridad para tu energía (+SE)», así como medidas en mate-

ria de retribuciones del personal al servicio del sector público y de

protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afec-

tadas por la sequía.

3. Redacción y aprobación del Acta de la sesión.

1. Constitución y nombramiento de cargos.

Se acuerda, por unanimidad de los asistentes, designar a D.

Rafael Gómez Díaz como miembro y Presidente de la Comisión

Paritaria de Ucodeporte en su calidad de representante de la em-

presa.

Estando presente la persona designada, acepta el cargo y se

acuerda la constitución de la Comisión de Interpretación, Vigilan-

cia, Estudio y Aplicación del Convenio Colectivo del Personal La-

boral de UCOIDIOMAS, S.L. M.P.

2. Revisión salarial por aplicación del Real Decreto-ley 18/2022,

de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de

la protección de los consumidores de energía y de contribución a

la reducción del consumo de gas natural en aplicación del «Plan

+ seguridad para tu energía (+SE)», así como medidas en mate-

ria de retribuciones del personal al servicio del sector público y de

protección de las personas trabajadoras agrarias eventuales afec-

tadas por la sequía.

Se acuerda la revisión de tablas salariales del convenio colecti-

vo para el año 2022 de la Empresa UCOIDIOMAS, S.L. M.P.,

aprobando, por unanimidad de los asistentes, los salarios del año

2022, con una subida del 3,5% desde 01-01-2022 a 31-12-2022

según lo dispuesto en el Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octu-

bre anteriormente mencionado y según tablas anexas.

Se comprometen a remitirlo a la autoridad laboral para su regis-

tro y depósito y posterior publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Se autoriza a Javier Galán Ruiz de Adana, con DNI

30.455.944-B, para que formalice y realice cuantos documentos y

gestiones sean necesarias para el depósito y publicación en el

B.O.P. de los acuerdos adoptados.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman la pre-

sente acta en el lugar y fecha arriba indicados.

Por la empresa: Fdo. Rafael Gómez Díaz

Por los trabajadores: Fdo. Yolanda Campos Rodríguez

Jueves, 15 de Diciembre de 2022Nº 238  p.9437
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena

Núm. 4.830/2022

De conformidad con lo establecido en el artículo 177.2 en rela-

ción con el 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, ha quedado definitivamente aprobado el

expediente num. 08/2022, de modificación de créditos, mediante

créditos extraordinarios y suplementos de crédito en el Presu-

puesto Municipal del ejercicio 2022, al no haberse presentado re-

clamaciones contra el mismo, se inserta en el Boletín Oficial de la

Provincia resumido por capítulos.

A) AUMENTOS EN GASTOS:

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE

I Gastos Personal 30.000,00 euros

II Gastos Bienes Corrientes y de servicios 37.022,41 euros

IV Transferencias Corrientes 42.386,54 euros

VI Inversiones Reales 90.591,05 euros

Total Aumentos 200.000,00 euros

B) FINANCIACION:

CAPITULO DENOMINACIÓN IMPORTE

II Gastos Bienes Corrientes y de servicios 190.000,00 euros

VI Inversiones Reales 10.000,00 euros

Total Financiación Aplicaciones 200.000,00 euros

De acuerdo con lo establecido en el artículo 171 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, contra la

aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso-ad-

ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del si-

guiente a la publicación del presente anuncio, de acuerdo con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio Reguladora de la Ju-

risdicción contencioso-Administrativa.

Baena, 5 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa-Presidenta, Cristina Piernagorda Albañi.

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 4.842/2022

Por Decreto de Alcaldía 2022/1083, de 2 de diciembre, se ha

dictado el siguiente:

DECRETO:

El Decreto de 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el

Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y

Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modali-

dades, régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y

cierre, publicado en el BOJA nº 150, de 3/8/2018, dispone en su

art. 23.1 y 3 lo siguiente:

“Ampliación municipal de horarios generales de cierre.

1. Al amparo de lo establecido en el artículo 6.7 de la Ley

13/1999, de 15 de diciembre, los Ayuntamientos podrán ampliar,

con carácter excepcional u ocasional, para todo su término muni-

cipal o para zonas concretas del mismo, los horarios generales de

cierre de los establecimientos públicos previstos en el artículo

17.1, durante la celebración de actividades festivas populares o

tradicionales, Semana Santa y Navidad, haciendo compatible, en

todo caso, su desarrollo con la aplicación de las normas vigentes

en materia de contaminación acústica. Estas modificaciones de

carácter temporal deberán ser comunicadas a la correspondiente

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Subdele-

gación del Gobierno en la provincia afectada, al menos con una

antelación de siete días hábiles a la fecha en que surtan efectos.

3. A los efectos de este Decreto se entenderá por Navidad el

período comprendido entre el 22 de diciembre y el 6 de enero,

ambos inclusive, y por Semana Santa desde el Domingo de Ra-

mos al Domingo de Resurrección, ambos inclusive. En ambos su-

puestos, la ampliación autorizada no podrá superar en dos horas

los horarios generales de cierre de los establecimientos públicos.”

El régimen general de horarios de los establecimientos públi-

cos se recoge en el art. 17.1 del citado Decreto, el cual es el si-

guiente: “Régimen general de horarios de cierre. 1. El horario má-

ximo de cierre de los establecimientos públicos en Andalucía, de

acuerdo con las denominaciones y definiciones del Catálogo, se-

rá el siguiente:

a) Cines, teatros y auditorios, a la terminación de la última se-

sión, que como máximo empezará a las 1:00 horas; en el caso

que se ofrezca una única sesión vespertina o nocturna, el horario

de cierre será a las 2:00.

b) Circos, plazas de toros y establecimientos de espectáculos

deportivos: 02:00 horas.

c) Establecimientos recreativos infantiles: 0:00 horas.

d) Establecimientos de hostelería sin música y con música:

02:00 horas.

e) Establecimientos especiales de hostelería con música: 03:00

horas.

f) Establecimientos de esparcimiento y salones de celebracio-

nes: 06:00 horas.

g) Establecimientos de esparcimiento para menores: 0:00 ho-

ras.

Teniendo en cuenta la proximidad del periodo de NAVIDAD,

comprendido entre los días 22 de diciembre de 2022 hasta el día

06 de enero de 2023 y lo dispuesto en el Decreto 155/2018, he

resuelto y tenido a bien dictar la siguiente:

Resolución

Primero: Autorizar expresamente, con carácter ocasional, du-

rante las fechas de celebración del periodo de NAVIDAD anterior-

mente reseñado la ampliación del horario de cierre de los hora-

rios generales de los establecimientos públicos establecidos en el

art. 17.1 del referido Decreto que no podrá superar en dos horas

respecto de aquéllos. Esta ampliación solamente podrá llevarse a

cabo por los titulares de establecimientos públicos existentes en

este término municipal.

Segundo.- Disponer la publicación del presente Acuerdo, en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento así como en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba, al tener por destinatario a una

pluralidad indeterminada de personas (titulares de los estableci-

mientos públicos), en virtud de lo establecido en el art. 45 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Publicas.

Tercero.- Comunicar la ampliación horaria a la Delegación del

Gobierno de la Junta de Andalucía y a la Subdelegación del Go-

bierno de la Provincia dando cumplimiento a lo dispuesto en el

art. 23.1 del Decreto, así como a las fuerzas de seguridad de es-

te municipio.

Benamejí a fecha y firma electrónica

Lo que se hace público para general conocimiento.

Benamejí, 5 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamente

Jueves, 15 de Diciembre de 2022Nº 238  p.9441
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por la Alcaldesa, Carmen Lara Estepa.

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.912/2022

3ª Modificación de la cuantía destinada en la convocatoria de

2022 a Prestaciones Complementarias para Ayudas Familiares:

Atención a familias con menores, debido a la 2ª aportación de la

Junta de Andalucía en cumplimiento de Convenio de Coopera-

ción.

BDNS(Identif.): 602112

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convo-

catoria/602112)

Extracto del Acuerdo nº 1357/22, de Junta de Gobierno Local

del Ayuntamiento de Córdoba de 28 de noviembre de 2022 por el

que se aprueba la modificación de la convocatoria del programa

de ayudas económicas de Servicios Sociales para 2022, en lo re-

ferente al programa de Ayudas Económicas Familiares, para in-

corporar la 2ª aportación de la Junta de Andalucía previstas en

las Bases Reguladoras del Programa de Ayudas Económicas de

los Servicios Sociales Municipales.

De conformidad con lo previsto en los artículo 17.3.n y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index)”

BDNS 602112

Primero.

PRIMERO. Aprobar la 3ª modificación de la convocatoria del

programa de Ayudas Económicas de Servicios Sociales para

2022, en lo referente al Programa de Ayudas Económicas Fami-

liares, para incorporar la 2ª aportación de la Junta de Andalucía

por importe de 429.901,00 €, que deberá consignarse en la apli-

cación presupuestaria Z E16 2315 48000 0 dentro del proyecto de

gasto creado para el control de esta aportación 2022 3 AEFAM

231.

Convocatoria Cuantía Adicional Aplicación Presupuestaria

Ayudas Económicas Familiares 429.901,00 € Z-E16/2315/48000/0

Segundo. Bases reguladoras

Bases Reguladoras del Programa de Ayudas Económicas de

los Servicios Sociales Municipales.

URL:

https://bop.dipucordoba.es/uploads/Bop/20180620/20180620_n

um2073.pdf?1529474802

Córdoba, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Teniente de Alcalde de Servicios Sociales y Mayores, Ma-

ría Evarista Contador Contador.

Ayuntamiento de Doña Mencía

Núm. 4.872/2022

Don Salvador Cubero Priego, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Doña Mencía, HACE SABER:

Que por esta Alcaldía se ha dictado la resolución que a conti-

nuación literalmente se trascribe:

La aprobación por resolución de está Alcaldía núm

2022/00000183, de 25/05/2022 completada por la resolución de

la Alcaldía núm 2022/00000188 de 26/05/2022 de la Oferta de

Empleo Público extraordinaria de estabilización de empleo tempo-

ral regulada por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo públi-

co.

ADVERTIDA: En dichas resoluciones la omisión de la reserva

para personas con discapacidad de la plaza de Operario del Pun-

to Limpio.

RESULTANDO: que en cumplimiento de lo establecido en el ar-

tículo 37.1 l) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatu-

to Básico del Empleado Público, previa convocatoria al efecto, se

ha sometido a la Mesa General de Negociación de este la subsa-

nación de la citada omisión.

En ejercicio de las competencias avocadas por este órgano de-

legante en relación al conocimiento de la Oferta de Empleo Públi-

co extraordinaria de estabilización de empleo temporal regulada

por la Ley 20/2021,

-.DECRETO.-

PRIMERO: Completar y subsanar la Oferta de Empleo Público

de estabilización de empleo temporal autorizada por Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público aprobada por resolución de es-

ta Alcaldía núm. 2022/00000183, de 25/05/2022 y completada por

resolución de esta Alcaldía núm. 2022/00000188 de 26/05/2022,

en los siguientes términos:

B): Estabilización de empleo temporal (de no larga duración)

(artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Ur-

gentes para la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Públi-

co).

N.º de orden
DENOMINACIÓN PLAZA Grupo

Grupo Subgrupo

1 (*) Operario Punto Limpio (2)

2 (*) Conserje (2)

TOTAL PLAZAS 2

Reserva para personas

con discapacidad
1 Denominación

Operario Punto

Limpio

SEGUNDO: Publicar en el Tablón de Edictos de la sede elec-

trónica de este Ayuntamiento sita en

https://sede.eprinsa.es/dmencia/tablon-de-edictos y en el Bole-

tín Oficial de la Provincia de Córdoba correspondiente.

TERCERO: Remitir este Acuerdo a la Administración General

del Estado y de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio del deber

de proporcionar la información estadística que corresponda.»

Contra el anterior acuerdo que, según lo dispuesto en el art. 52

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-

gimen Local, pone fin a la vía administrativa, se podrán interpo-

ner los siguientes recursos:

Recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de

un mes contado a partir del día siguiente al de la presente publi-

cación, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en el

art. 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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contados desde el día siguiente a la presente publicación, tal y

como establece el art. 46.1 de Ley 29/1998 citada.

En el supuesto de que se interponga recurso de reposición, no

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en tanto

aquél no se haya resuelto expresamente o se haya producido la

desestimación presunta del mismo, por el transcurso del plazo de

un mes desde su interposición, tal y como disponen los arts.

123.2 y 124 de la Ley 39/2015 y 46 de la Ley 29/1998.

En el caso de la desestimación presunta del recurso de reposi-

ción, podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo

mencionado, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba arriba indicados, en el plazo de seis meses contados

a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con la nor-

mativa invocada anteriormente, se produzca el acto presunto tal y

como establece el art. 46.1 de la Ley 29/1998 citada.

Doña Mencía 7 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Salvador Cubero Priego.

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 4.843/2022

Expediente GEX 2022/2152

Asunto: Aprobación definitiva expediente de modificación de

crédito 1/SC/10/2022 mediante incorporación de remanente de te-

sorería.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Aprobado definitivamente el expediente de suplemento de cré-

dito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería

1/SC/10/2022, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nú-

mero 214, de 9 de noviembre, tras acuerdo del Ayuntamiento Ple-

no de fecha 27 de octubre de 2022, lo que se publica a los efec-

tos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundi-

do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Importe

1530-

60000

INVERSIÓN EN TERRENO PARA CONTRUCCIÓN DE VI-

VIENDA

100.000 eu-

ros

FINANCIACIÓN

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Teso-

rería del ejercicio anterior, en los siguientes términos:

Suplemento en concepto de ingresos

Aplicación Descripción Importe

87000
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERA-

LES

100.000 eu-

ros

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos

que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real Decre-

to 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I

del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora

de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son

los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la

imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de

crédito destinado a esa finalidad específica, que deberá verificar-

se en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha

Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Montalbán de Córdoba, 5 de diciembre de 2022. Firmado

electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Miguel Ruz Salces.

Ayuntamiento de Moriles

Núm. 4.833/2022

Expediente nº: 867/2022

Procedimiento: Convocatoria y pruebas de selección por con-

curso-oposición (Personal Laboral fijo)

Asunto: Dos plazas de peón de usos múltiples

Documento firmado por: Alcaldía

ANUNCIO: Convocatoria y pruebas de selección por concurso-

oposición (Personal Laboral fijo)

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía nº 539/2022

de fecha 23/11/2022, las bases y convocatoria para la contrata-

ción de las plazas de personal laboral denominada peón de servi-

cios múltiples-cementerio y peón de servicios múltiples-electricis-

ta, en régimen laboral, por el sistema de concurso-oposición, en

turno libre, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que

será de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la

publicación de este anuncio en el Boletín oficial del Estado.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la

convocatoria y el proceso de selección:

«“BASES DEL PROCESO PARA LA COBERTURA DE DOS

PLAZAS DE PEÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL EXCELENTÍSI-

MO AYUNTAMIENTO DE MORILES EN RÉGIMEN DE PERSO-

NAL LABORAL FIJO (EXPEDIENTE 867/2022)

1. Objeto de la convocatorias

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de

dos plaza de personal fijo que se incluyen en las ofertas públicas

de empleo correspondiente al ejercicio del año 2021 y 2022:

N.º Expediente N.º y fecha decreto N.º y fecha publicación BOP

153/2021 155- 12/04/2022 75 - 02/04/2021

493/2022 229 - 30/05/2022 111 - 10/06/2022

Las características de la plaza son:

Denominación de la plaza Peón de usos múltiples y cementerio

Régimen Personal laboral fijo

Clase Personal de oficios

Categoría profesional Grupo V

Titulación exigible Sin titulación

Sistema selectivo Concurso-oposición

Nº de vacantes 1

Denominación de la plaza Peón de usos múltiples -electricista

Régimen Personal laboral fijo

Clase Personal de oficios

Categoría profesional Grupo V

Titulación exigible Sin titulación

Sistema selectivo Concurso-oposición
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Nº de vacantes 1

Funciones del Peón de usos múltiples y cementerio:

- Apertura y cierre de Cementerio

- Realizar labores de limpieza y cuidado de todas las instalacio-

nes:

Retirada de ramos y coronas de flores que por su aspecto así

lo aconsejan, al menos una vez a la semana y conducirlos al lu-

gar que se destine para su tratamiento como residuo.

Barrer las aceras, los corredores, los vestíbulos, los monumen-

tos propiedad municipal y los espacios exteriores del cementerio

que se consideren necesarios para el buen estado de la necrópo-

lis.

Retirar los objetos que se desprendan de las sepulturas y depo-

sitarlos en el lugar apropiado por si son reclamados por sus pro-

pietarios.

La conservación de los nichos

Colaborar en el mantenimiento del orden y la limpieza de los

enseres y materiales de trabajo.

Mantenimiento, conservación y reparaciones básicas en los ofi-

cios de albañilería, pintura, fontanería, electricidad, carpintería y

jardinería.

Utilizar, conservar y mantener los medios mecánicos, material,

maquinaria y elementos auxiliares, para la correcta ejecución de

su trabajo.

Limpiar y sanear nichos y restos de los trabajos de albañilería

propios.

Preparar medios materiales necesarios para las tareas de ente-

rramientos, traslados de restos, etc.

Adecuación de nichos para su correcta utilización.

Desempeñar funciones de conserjería básica: tareas de control

de accesos, apertura, cierre, encendido y apagado de luces, etc.

- Supervisar la inhumación y exhumación de cadáveres de

acuerdo con la ordenanza municipal.

- Realizar tareas de inhumación y exhumación, traslado de ca-

dáveres y restos cadavéricos.

- Participar en la colocación de tapas de cerramiento y retirada

de lápidas.

- Colaborar con el resto de personal en las tareas comunes al

área de servicios múltiples, jardinería, albañilería, limpieza viaria,

etc.

Funciones del Peón de usos múltiples -electricista:

Instalaciones:

- Mantenimiento y reparación del alumbrado público en baja

tensión.

- Mantenimiento y reparaciones de instalaciones eléctricas en

edificios municipales en baja tensión.

- Mantenimiento y reparaciones de redes distribución municipa-

les en baja tensión.

- Instalación de nuevas luminarias en zonas con tendido eléctri-

co municipal.

- Realizar trabajos de mantenimiento y reparaciones de semá-

foros

- Realizar reparaciones en edificios públicos

- Comprobar la lectura de contadores con las facturas emitidas

- Instalaciones eléctricas en eventos municipales (cata, feria,

etc.)

Electricidad:

- Mantenimiento del alumbrado público en alta y baja tensión

- Colocar nuevas farolas en zonas con tendido eléctrico munici-

pal

- Realizar trabajos de mantenimiento y arreglo de semáforos

- Realizar arreglos en edificios públicos

- Comprobar la lectura de contadores con las facturas emitidas

- Instalaciones eléctricas en eventos municipales (cata, feria,

etc.)

Mantenimiento vía pública:

- Reposición y arreglo de mobiliario urbano:

- Arreglo y mantenimiento de señales

- Colocación de señales

El sistema selectivo elegido es de concurso-oposición median-

te acceso libre, que se considera adecuado, siguiendo los princi-

pios constitucionales de mérito y capacidad recogidos en el artí-

culo 103 CE y los de igualdad y publicidad del artículo 91.2 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril.

Las presentes bases se publicarán en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de

Andalucía. Además, en el Boletín Oficial del Estado se publicará

el anuncio de las convocatorias, conteniendo: La denominación

de la escala y la categoría de las plazas convocadas, el número

de plazas, la Corporación que las convoca, el sistema de acceso,

la fecha y el número de los boletines oficiales en que se han pu-

blicado las bases. Además se publicarán en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento de Moriles, en la página web municipal, y

en el portal de transparencia.

Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en:

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Púbicas.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público,

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-

men en Local.

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los tra-

bajadores (TR-ET).

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública.

Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Regla-

mento General de ingreso, promoción interna, provisión de pues-

tos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la

Administración General de la Junta de Andalucía.

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba

el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado.

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen

las reglas básicas y los programas mínimos a que deben ajustar-

se el procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-

tración Local.

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efecti-

va de Mujer3es y Hombres.

2. Requisitos.

Para poder participar en los procesos selectivos será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos, a fecha de fin de plazo de pre-

sentación de solicitudes y mantenimiento durante todo el proceso

selectivo, conforme lo establecido en el artículo 56 del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aproba-

do por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

a) Tener la nacionalidad española sin prejuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas, es decir, no padecer defecto físico ni enfermedad que le im-
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pida el desempeño de las funciones propias del puesto.

c) Tener cumplidos dieciséis años y exceder, en su caso, de la

edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecer-

se otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las administraciones públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades

autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funciona- rio, o para ejercer funciones simi-

lares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Haber abonado el importe de la tasa por derechos de exa-

men que ascienden a 20 euros, conforme a lo establecido en el

artículo 4, de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Ex-

pedición de Documentos Administrativos. (BOP n.º 86 de fecha

07/05/2021). En caso de que se opte a las dos plazas serían 40

euros.

Todos los requisitos establecidos deberán ser reunidos el día

en que finalice el plazo para la presentación de solicitudes, que-

dando excluidas aquellas personas que no los cumplan.

Igualmente, deberán mantenerse durante todo el proceso, has-

ta el momento de la firma del contrato, y acreditarse, en caso de

resultar seleccionados/as, del modo indicado en las bases de la

convocatoria.

Quienes estén afectados por limitaciones físicas, psíquicas o

sensoriales se admitirán en igualdad de condiciones, siempre que

tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las

tareas o funciones correspondientes, debiendo acreditarlo me-

diante certificado médico.

En las pruebas selectivas se establecerán, para las personas

con discapacidad con grado igual o superior al 33 % que lo solici-

ten, las adaptaciones y los ajustes razonables y necesarios para

la realización de la prueba al objeto de asegurar su participación

en igualdad de condiciones. Las adaptaciones se otorgarán solo

en aquellos casos que la discapacidad guarde relación con la

prueba a realizar.

Las personas interesadas deberán formular su petición de for-

ma concreta en la solicitud de participación debiendo acompañar

certificación o informe expedido por la Administración Publica

competente a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Real

Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el ac-

ceso al empleo púbico y la provisión depuestos de trabajo de las

personas con discapacidad, si bien, sometiéndose a las mismas

pruebas que tendrán idéntico contenido para quienes aspiren.

3. Forma y plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes para formar parte en la convocatoria se presen-

tarán en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día

siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el

Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo establecido en el ar-

tículo 18 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Ser-

vicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios

Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En la solicitud se indicará que se reúnen todos los requisitos

exigidos en la convocatoria, siendo responsabilidad de quien re-

presenta que así sea.

Las bases de la convocatoria se publicarán íntegramente en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y lo correspondiente en

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Además, se publicará en el tablón de anuncios de la sede elec-

trónica (https://sede.eprinsa.es/moriles/tablon-de-edictos), y en el

portal de transparencia.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayun-

tamiento  (Aven ida de Andaluc ía ,  23)  o  e lec t rón ico

(https://sede.eprinsa.es/moriles/tramites). Además de conforme a

lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las administraciones

pública (en este último caso, deberá enviarse un correo electróni-

co a la dirección auxiliarregistro@moriles.es, indicando que se ha

presentado, adjuntando copia de dicha presentación).

La solicitud deberá ir acompañada por la documentación acre-

ditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en

la fase de concurso. Así como copia simple de DNI en vigor, y el

resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los dere-

chos de examen.

No se admitirán méritos posteriores a la fecha fin de presenta-

ción de solicitudes.

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de

haber satisfecho el importe de la tasa por derechos de examen

que ascienden a 20 euros, de conformidad al artículo 16.6 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Pública así como a lo estableci-

do en el artículo 4, de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Ta-

sa por Expedición de Documentos Administrativos. Dicha canti-

dad será satisfecha, antes de presentar la solicitud, mediante in-

greso, o transferencia bancaria en la cuenta bancaria titularidad

de este Ayuntamiento número ES19 0237 0008 5091 5130 5127,

haciendo constar en el concepto NIF del opositor, y tasa PUM-ce-

menterio o tasa PUM-electricista, según se opte a la plaza de

peón de servicios múltiples y cementerio o peón de servicios múl-

tiples-electricista.

Esta tasa no recoge ningún tipo de bonificación o exención de

la misma. No se admitirá ningún pago fuera del plazo de presen-

tación de solicitudes.

En ningún caso, el pago de esta tasa supondrá sustitución del

trámite de presentación de solicitud en tiempo y forma. No proce-

derá la devolución del importe satisfecho en los supuestos de ex-

clusión por causas imputables al interesado.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá

la no admisión.

En cualquier momento, se podrán, conforme al artículo 28.5 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, requerir a los aspirantes el cote-

jo de las copias aportadas por el interesado de la documentación

a que refiere al apartado 3.4, para lo que se le exigiría la exhibi-

ción del documento o de la información original, salvo que ya se

hubieran aportado documentos originales o copias auténticas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa sobre protec-

ción de datos personales, el excelentísimo Ayuntamiento de Mori-

les como responsable de los mismos le informa que serán trata-

dos con la finalidad de selección de personal y provisión de pues-

tos de trabajo y para el procedimiento objeto de la solicitud. Las

diversas notificaciones se harán por medio de anuncios y publica-

ciones de los actos administrativos que componen el proceso se-

lectivo, se realizará según lo establecido en la disposición adicio-

nal séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digita-

les.

Jueves, 15 de Diciembre de 2022Nº 238  p.9445

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Solo se efectuarán cesiones de datos previstos legalmente. Se

podrá ejercer el derecho de acceso, rectificación, supresión y limi-

tación u oposición ante el excelentísimo Ayuntamiento de Moriles.

La legitimación es el cumplimiento de una obligación legal de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1.c) del Reglamento

(UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, y atendiendo a lo estable-

cido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección

de Datos Persona- les y Garantía de los Derechos Digitales.

Los datos que figuran en la solicitud presentada se considera-

rán válidos a efectos de llamamiento y notificación, siendo res-

ponsabilidad del interesado el error en su consignación, debien-

do comunicar al Área de Personal, cualquier variación de los mis-

mos.

Los datos que figuran en la solicitud presentada se considera-

rán válidos a efectos de llamamiento y notificación, siendo res-

ponsabilidad del interesado el error en su consignación, debien-

do comunicar al Área de Personal, cualquier variación de los mis-

mos.

4. Admisión de personas aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará re-

solución declarando aprobada la lista provisional de personas ad-

mitidas y excluidas, así como las causas de exclusión. En dicha

resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se señala-

rá un plazo de diez días hábiles para subsanación, a contar des-

de el día siguiente a la publicación del anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba.

Las alegaciones o reclamaciones se presentarán por las vías

recogidas en la base tercera.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos

justificando su derecho a ser admitidos, se excluirán de manera

definitiva del proceso selectivo.

Transcurrido dicho plazo, y vistas las alegaciones presentadas,

el citado órgano adoptará resolución declarando aprobada la lista

definitiva de personas admitidas y excluidas que se publicará

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el

tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Si no hubiera reclamaciones, alegaciones o subsanaciones, la

lista provisional se elevará automáticamente a definitiva.

En esta misma resolución se hará constar el día, hora y lugar

en que habrán de realizarse el primer ejercicio de selección. El

llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publi-

cación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designa-

ción nominal del tribunal.

El resto de anuncios relativos a esta convocatoria se hará me-

diante la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

5. Tribunal de selección

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, el personal

funcionario interino y el personal eventual no podrán formar parte

de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por

cuenta de nadie.

El tribunal de selección estará constituido por presidencia, tres

vocalías y secretaría, actuando este último con voz y voto. Su

composición se aprobará mediante resolución que se publicará,

junto con el listado definitivo de personas admitidas y excluidas.

Sus miembros, titulares y suplentes, poseerán el nivel de titula-

ción exigido para esta convocatoria como mínimo y la necesaria

especialización.

El número de miembros de dichos tribunales en ningún caso

será inferior a cinco.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la

asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares o su-

plentes, indistintamente, siendo siempre necesaria la presencia

de quien ostenta la presidencia y la secretaría. Su actuación se

ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. Además re-

solverá, por mayoría de votos de sus miembros presentes, todas

las dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las nor-

mas contenidas en estas bases, y estará facultada para resolver

las cuestiones que puedan suscitarse, así como para adoptar las

medidas necesarias que garanticen el debido orden en lo no pre-

visto en las bases.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será

de conformidad con el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el tribunal se clasifica en la categoría

tercera.

Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o

de otra índole, así lo aconsejare, el tribunal de selección podrá

disponer del asesoramiento de especialistas para todas o algu-

nas de las pruebas, con los cometidos que les fueren asignados,

limitándose éstos a prestar su colaboración exclusivamente en el

ejercicio de sus especialidades técnicas. Dichos asesores ten-

drán voz, pero no voto. También, siempre que el desarrollo de los

ejercicios lo requiera, se podrá contar con personal colaborador.

6. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos

El procedimiento selectivo constará de dos fases, una fase de

oposición y otra fase de concurso.

Cada una de las fases se valorará independientemente y sólo

serán computados en la fase de concurso los méritos de aquellos

aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

En el desarrollo de todos los ejercicios, el tribunal adoptará las

medidas oportunas para garantizar el anonimato en el desarrollo

de las pruebas y en la corrección de las mismas, durante todo el

proceso selectivo, para que no se conozca en ningún momento la

identidad.

Cada ejercicio será corregido directamente por el tribunal de

forma anónima, sin que pueda determinar la identidad, excluyén-

dose aquellos en los que figuren marcas o signos que permitan

conocer la identidad de la persona que se examina.

La normativa será la que se encuentre en vigor en el momento

de desarrollo de cada ejercicio.

Una vez finalizado y calificado cada ejercicio, el tribunal publi-

cará en tablón de anuncios la relación de quienes hayan supera-

do el ejercicio, indicando apto o no apto, y las puntuaciones obte-

nidas en caso de apto.

La convocatoria para cada ejercicio será en llamamiento único,

excluyéndose de la oposición quienes no comparezcan, salvo

causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente

apreciada por el tribunal.

El orden de actuación de quienes aspiran a estas plazas se ini-

ciará por orden alfabético.

En cualquier momento el tribunal podrá requerir a las personas

aspirantes para que acrediten su personalidad. Las personas de-

berán acudir provistas del DNI o, en su defecto, pasaporte o car-

né de conducir.
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Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-

mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco

días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Antes del comienzo de cada ejercicio, se publicará en el tablón

de anuncios , las instrucciones del desarrollo del proceso selecti-

vo, relativas a la forma de celebración de los ejercicios y de las

normas a seguir durante su desarrollo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligato-

ria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de

las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Por tanto, todos los avisos, citaciones y convocatorias deberán

hacerse públicos por el tribunal en el tablón de anuncios munici-

pal.

Una vez finalizado cada ejercicio, el tribunal de selección hará

pública en el tablón de anuncios municipal, la plantilla de respues-

tas correctas que servirá para la corrección del mismo. Dicha

plantilla tendrá carácter provisional, estableciéndose un plazo de

cinco días hábiles, contado desde el día siguiente al de la publica-

ción de la plantilla provisional, para formular alegaciones o recla-

maciones a la misma, siendo la forma de presentación la recogi-

da en las bases. La resolución de las alegaciones que sean teni-

das en cuenta por parte del tribunal se hará pública, considerán-

dose desestimadas todas aquellas alegaciones que no se men-

cionen en la citada publicación.

Una vez calificado cada ejercicio, el tribunal publicará en ta-

blón de anuncios y en la página web la relación de quienes ha-

yan superado el ejercicio, indicando apto o no apto, y las puntua-

ciones obtenidas en caso de apto, concediendo un plazo de tres

días hábiles para presentar alegaciones al mismo.

A. FASE DE OPOSICIÓN

La fase de oposición consistirá en la realización de dos ejerci-

cios, eliminatoria y obligatoria, siendo los siguientes:

1. PRIMER EJERCICIO

El primer ejercicio consistirá en la contestación, por escrito, de

un cuestionario de 30 preguntas tipo test con 3 respuestas alter-

nativas, de las que solamente una será la correcta de las posi-

bles, propuestos por el tribunal de la materia que figura en el te-

mario de la convocatoria que se determina en el anexo.

Para la corrección y calificación del ejercicio, cada respuesta

correcta valdrá 0,5 puntos, y cada respuesta errónea descontará

0,16.

La repuesta en blanco no puntuara ni negativa ni positivamen-

te.

Se añadirán 5 preguntas de reserva, que serán puntuables so-

lo en el caso de anulación de alguna de las anteriores.

Este ejercicio tendrá una duración de 40 minutos y se calificará

de 0 a 15 siendo necesario para aprobar obtener una calificación

mínima de 7.5 puntos. Este ejercicio tendrá carácter obligatorio y

eliminatorio.

Una vez realizado este primer ejercicio, el tribunal de selección

hará pública en la página web del Ayuntamiento y en el tablón de

anuncios municipal, la plantilla de respuestas correctas que servi-

rá para la corrección del mismo. Dicha plantilla tendrá carácter

provisional. Se establece un plazo de cinco días hábiles, contado

desde el día siguiente al de la publicación de la plantilla provisio-

nal, para formular alegaciones o reclamaciones a la misma, sien-

do la forma de presentación la recogida en la base tercera.

La resolución de las alegaciones que sean tenidas en cuenta

por parte del tribunal se hará pública con la publicación del lista-

do de quienes hayan superado el primer ejercicio, considerándo-

se desestimadas todas aquellas alegaciones que no se mencio-

nen en la citada publicación.

2. SEGUNDO EJERCICIO

El segundo ejercicio consistirá en una prueba de habilidad

práctica, que consistirá en la realización de una o varias tareas o

cometidos propios de las funciones del puesto. Si fuera necesa-

rio en este ejercicio, se facilitarán los medios técnicos necesarios

para realizarlo.

La puntuación tendrá en cuenta la habilidad demostrada, la ini-

ciativa en su desarrollo, el conocimiento demostrado en la mate-

ria, la rapidez en su ejecución, el resultado final de la tarea enco-

mendada. El tribunal de selección podrá contar con asesores pa-

ra el desarrollo de esta prueba, que no tendrán voto en la puntua-

ción otorgada.

Este ejercicio tendrá una duración de 60 minutos y se calificará

de 0 a 15, siendo necesario para aprobar obtener una calificación

mínima de 75 puntos.

Este ejercicio tendrá un carácter obligatorio y eliminatorio.

Una vez finalizado y calificado el ejercicio, el tribunal publicará

en tablón de anuncios una relación de quienes hayan superado el

ejercicio, indicando apto o no apto, las puntuaciones obtenidas en

caso de apto.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada

por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejerci-

cios superados.

B. FASE CONCURSO

La valoración de méritos aportada solo podrá otorgar a dicha

valoración una puntuación proporcionada que no determinará, en

ningún caso, por sí misma el resultado del proceso selectivo.

Los méritos a valorar deberán ser suficientemente acreditados

y solo podrán serlo conforme a los concretos medios de prueba

establecidos en las presentes bases.

No se valorarán méritos no acreditados documentalmente ni

aquellos presentados con posterioridad al fin del plazo de presen-

tación de solicitudes.

El máximo de puntuación a obtener en el presente baremo se-

rá de 10 puntos.

RESPECTO DE LA PLAZA DE PEÓN DE USOS MÚLTIPLES

Y CEMENTERIO:

EXPERIENCIA LABORAL: (MÁXIMO 5 PUNTOS)

Las únicas especialidades relacionadas con el puesto, a los

efectos de valoración de los experiencia laboral, son: Construc-

ción, jardinería, Fontanería, y carpintería metálica y/o de madera.

Además, también serán valorados los contratos de sepulturero y

de operario de servicios múltiples y/o mantenimiento.

a) Por mes trabajado en la Administración Pública en igual

puesto de las especialidades: 0,05 puntos, reduciéndose propor-

cionalmente los prestados a tiempo parcial.

b) Por mes trabajado en empresa pública o privada, cuando

sean por cuenta ajena, en igual puesto de las especialidades o

estar dado de alta como autónomo (CNAE : 4121, 4122 y 8130):

0,03 puntos, reduciéndose proporcionalmente los prestados a

tiempo parcial.

Cualquier mérito (experiencia profesional) que se acredite co-

mo sepulturero tendrá un coeficiente corrector favorable del 50 %

(multiplicador de 1,50).

La experiencia en la Administración deberá justificarse con el

contrato de trabajo o nombramiento corporativo y certificado ex-

pedido por el órgano de la Administración con competencia en

materia de personal, donde constará la denominación del puesto

de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo

que lo haya venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-
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ción Pública deberá justificarse mediante el contrato de trabajo e

Informe de vida laboral actualizado, donde conste el período y

grupo de cotización.

CURSOS DE FORMACIÓN: (MÁXIMO 3 PUNTOS)

Las únicas especialidades relacionadas con el puesto, a los

efectos de valoración de los méritos de Formación son: Construc-

ción, jardinería, Fontanería, y carpintería metálica y/o de madera.

Sólo se valorarán aquellos cursos impartidos u homologados

por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, Sindica-

tos o Centros Oficiales de Formación, que estén relacionados con

las funciones propias del puesto de trabajo a juicio del órgano de

selección. En caso de que se presenten cursos en cuyo docu-

mento no quede acreditado que se ha impartido por alguno de los

organismos señalados anteriormente, deberán acompañarse de

algún documento que acredite que la entidad que lo ha impartido

se encuadra en alguna de las anteriores organismos. Se referirán

exclusivamente a los 10 últimos años.

La escala de valoración será la siguiente:

-Cursos de hasta 10 horas: 0,05 puntos

-Cursos de 11 a 20 horas: 0,10 puntos

-Cursos de 21 a 50 horas: 0,15 puntos

-Cursos de 51 a 70 horas: 0,20 puntos

-Cursos de 71 a 100 horas: 0,25 puntos

-Cursos de más de 100 horas: 0,30 puntos

Los Cursos de Formación se justificarán con el certificado o di-

ploma de asistencia al curso, con indicación del número de horas

lectivas (no se valorará si no se indica el número de horas).

OTRAS TITULACIONES: (MÁXIMO 2 PUNTO)

Se consideran méritos profesionales, la formación relacionada

exclusivamente con el puesto de trabajo a desempeñar y las es-

pecialidades a valorar. Las titulaciones académicas se justifica-

rán con el correspondiente título o resguardo de solicitud del mis-

mo.

Se valorarán las titulaciones académicas acreditadas por los

aspirantes que sean de igual o superior nivel y distinta a la exigi-

da para acceder a la plaza conforme a la siguiente escala:

- Formación profesional de grado superior:1,00 puntos.

- Formación profesional de grado medio: 0,75 puntos.

- Titulo de Operador de plataformas elevadoras según norma

UNE: 0,50 puntos

- Carnet de fitosanitarios: 0,50 puntos

Respecto de la plaza de peón de usos múltiples – electricista:

EXPERIENCIA LABORAL: (MÁXIMO 5 PUNTOS)

Las únicas especialidades relacionadas con el puesto, a los

efectos de valoración de los méritos, son: electricidad, electróni-

ca, carpintería metálica y/o de madera y jardinería.

a) Por mes trabajado en la Administración Pública en igual

puesto de las especialidades: 0,05 puntos, reduciéndose propor-

cionalmente los prestados a tiempo parcial.

b) Por mes trabajado en empresa pública o privada, cuando

sean por cuenta ajena, en igual puesto de las especialidades o

estar dado de alta como autónomo (CNAE 4321): 0,03 puntos, re-

duciéndose proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Cualquier mérito que se valore de las especialidades de electri-

cidad y/o electrónica tendrá un coeficiente corrector favorable del

50 % (multiplicador de 1,50).

La experiencia en la Administración deberá justificarse con el

contrato de trabajo o nombramiento corporativo y certificado ex-

pedido por el órgano de la Administración con competencia en

materia de personal, donde constará la denominación del puesto

de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión del tiempo

que lo haya venido desempeñando y relación jurídica que ha

mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

La experiencia profesional fuera del ámbito de la Administra-

ción Pública deberá justificarse mediante el contrato de trabajo e

Informe de vida laboral actualizado, donde conste el período y

grupo de cotización.

CURSOS DE FORMACIÓN: (MÁXIMO 3 PUNTOS)

Las únicas especialidades relacionadas con el puesto, a los

efectos de valoración de los méritos, son: electricidad, electróni-

ca, carpintería metálica y/o de madera y jardinería.

Sólo se valorarán aquellos cursos impartidos u homologados

por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, Sindica-

tos o Centros Oficiales de Formación, que estén relacionados con

las funciones propias del puesto de trabajo a juicio del órgano de

selección. En caso de que se presenten cursos en cuyo docu-

mento no quede acreditado que se ha impartido por alguno de los

organismos señalados anteriormente, deberán acompañarse de

algún documento que acredite que la entidad que lo ha impartido

se encuadra en alguna de las anteriores organismos. Se referirán

exclusivamente a los 10 últimos años.

Se valorarán las titulaciones académicas acreditadas por los

aspirantes que sean de igual o superior nivel y distinta a la exigi-

da para acceder a la plaza conforme a la siguiente escala:

a) Por otros cursos y Prácticas organizados por Administracio-

nes Públicas; para la obtención de puntos se aplicará la siguiente

fórmula: Nº de horas X 0,005 puntos. La puntuación no podrá ex-

ceder de 0,25 puntos.

b) Por otros cursos yPrácticas organizados por Empresas y

otros Organismos no Públicos, se aplicará la siguiente fórmula: Nº

de horas X 0,0025 puntos. La puntuación no podrá exceder de

0,025 puntos.

Aquellos cursos y prácticas que no incluyan el número de ho-

ras no serán valorados.

OTRAS TITULACIONES: (MÁXIMO 2 PUNTOS)

Las únicas especialidades relacionadas con el puesto, a los

efectos de valoración de los méritos, son: electricidad, electróni-

ca, carpintería metálica y/o de madera y jardinería.

Las titulaciones académicas se justificarán con el correspon-

diente título o resguardo de solicitud del mismo.

Se valorarán las titulaciones siguientes:

Licenciado, Graduado universitario o equivalente en especiali-

dad relacionada con el puesto:1,00 puntos.

Diplomado, graduado universitario o equivalente en especiali-

dad relacionada con el puesto: 0,75 puntos.

Formación profesional de grado superior: 0,50 puntos.

Formación profesional de grado medio: 0,25 puntos.

Certificado de cualificación individual en Electricidad: 0,50 pun-

tos

Titulo de Operador de plataformas elevadoras según norma

UNE 58923: 0,50 puntos

7. Calificación

La calificación final del proceso selectivo será la suma de los

puntos obtenidos en ambas fases.

En caso de empate, en la puntuación final se establecerá aten-

diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el ejercicio de

oposición, primero en la parte práctica, y si no en la parte teórica,

si persistiera se acudirá a quien mayor puntuación tenga en la fa-

se de concurso.

Si tras esto, no fuera posible deshacer el empate, el tribunal da-

rá prioridad en la propuesta de adjudicación a aquel que hubiera

obtenido mayor puntuación en la experiencia profesional.

De mantenerse el empate, se revolverá mediante sorteo públi-

co.
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8. Relación de personas aprobadas

Una vez terminada las calificaciones, el tribunal hará pública la

relación de personas aprobadas por orden de puntuación, con la

suma y desglose de las calificaciones correspondientes, en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo incluirá la persona

propuesta para la contratación como personal laboral fijo, en la

plaza vacante objeto de la convocatoria, a favor de quien haya

obtenido la mayor puntuación. Dicha propuesta, que tendrá carác-

ter vinculante, no podrá proponer un número superior de aspiran-

tes al de plazas convocadas, una en este caso.

Se podrá interponer reclamación en el plazo de cinco días ante

el tribunal y este deberá resolver en idéntico plazo las reclamacio-

nes presentadas. Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas

justificadas y previa resolución motivada.

En dicha relación se hará constar el número de personas apro-

badas que no podrá rebasar el número de plaza vacante convo-

cada, dos, en este caso.

El listado por orden de puntuación se podrá utilizar para posi-

bles nombramientos en caso de renuncia o situación similar.

9. Presentación de documentación

Quienes resulten propuestos aportarán, mediante registro de

entrada ante este Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días

hábiles desde que se publican en el tablón de anuncios del Ayun-

tamiento, los documentos acreditativos de las condiciones de ca-

pacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, que no hayan si-

do presentados con la solicitud.

En este caso sería:

a) Copia simple del DNI o, en su caso, pasaporte, en vigor.

b) Copia simple de la titulación académica exigida.

c) Declaración responsable de no padecer enfermedad ni estar

afectado/a por limitación física o psíquica que sea incompatible

con el desempeño de las correspondientes funcione

d) Declaración responsable de no encontrarse desempeñando

puesto o actividad que pudiera resultar incompatible con el pues-

to objeto de la presente convocatoria, ni de haber sido

separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de

cualquiera de las administraciones publicas, ni hallarse inhabilita-

do/a para el desempeño de funciones pública.

Quienes sean personal empleado público estarán exentos de

acreditar documentalmente aquellos extremos que constituyen un

requisito previo para su incorporación, debiendo presentar certifi-

cación, que acredite su condición y cuantas circunstancias cons-

ten en su expediente personal.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedu-

jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán

ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

En caso de que alguno de quienes fuesen propuesto no cum-

pliese alguno de los requisitos o renunciase a su propuesta de

contratación, será en su lugar propuesto el siguiente que, habien-

do superado todos los ejercicios, no hubiese sido propuesto por

existir otro candidato con una puntuación superior.

No podrá ser nombrado como personal laboral fijo y quedarán

sin efecto las actuaciones relativas a quien no acredite, una vez

superado el proceso selectivo, que reúne los requisitos y condi-

ciones exigidos en la convocatoria.

Deberá aportar certificado médico donde se indique que resul-

ta apto para la prestación de las tareas propias del puesto.

10. Propuesta final, nombramiento y firma de contrato

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de

aspirantes aprobados superior al número de plazas convocadas,

se dictará resolución por órgano competente a favor de la perso-

na propuesta por el tribunal, quien deberá formalizar el contrato

en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea notifica-

do la propuesta de contratación.

Quien haya sido propuesto, deberá realizar, previa citación

efectuada desde el propio Ayuntamiento, un reconocimiento mé-

dico realizado por el servicios de prevención que tenga el Ayunta-

miento.

Será necesario que el resultado de dicho reconocimiento y/o

prueba médica sea la de apto para el puesto obtenido, para con-

siderar superado el proceso selectivo.

Quien resulte propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumpli-

miento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26

de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio

de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

La no formalización del contrato en el plazo o la renuncia del

mismo conllevará la no adquisición de la condición de personal la-

boral fijo.

Efectuado el contrato se dará publicidad el nombramiento en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Tras la firma del contrato, será necesaria la superación del pe-

riodo de prueba del contrato, conforme lo regulado en la normati-

va laboral.

11. Comunicaciones e incidencias

La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten en

desarrollo de cada proceso selectivo, se realizará a través del ta-

blón de anuncios electrónico.

El tribunal de selección queda facultado para resolver las du-

das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el

buen orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en

estas bases o en las bases específicas que resulten aplicables,

siempre que no se opongan a las mismas. Se podrá dirigir al ór-

gano competente las comunicaciones sobre incidencias relativas

a la actuación del tribunal, así como las reclamaciones, quejas,

peticiones o sugerencias sobre el proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el

Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-

ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la

Administración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de

7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-

gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selec-

ción de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el tex-

to refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de

régimen local y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local.

12. Recursos

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnada de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra las presentes bases y su convocatoria podrá interponer-

se recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó

las bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-

te al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia

o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el

tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso-admi-

nistrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde

Jueves, 15 de Diciembre de 2022Nº 238  p.9449
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el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, todo ello de conformi-

dad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el caso de interposición de recurso de reposición, se debe-

rá esperar a que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda

ser entendido como desestimado en virtud de silencio.

No obstante, lo anterior, los interesados podrán presentar cual-

quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus de-

rechos e intereses.

13. Constitución de bolsa de empleo y su funcionamiento

En la convocatoria, una vez finalizado el proceso selectivo se

formará listado con orden de puntuación para la constitución de

una bolsa de empleo, a efectos de su posible llamamiento para

cubrir necesidades temporales, con quienes, cumpliendo con los

requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran alcanzado un ni-

vel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones corres-

pondientes de acuerdo con lo establecido en las diferentes bases

específicas, ordenados según la puntuación obtenida en el proce-

so.

En este caso se incluirán quienes hayan obtenido 4 o más pun-

tos en el segundo ejercicio de la fase de oposición.

Cuando la bolsa creada con las personas que hayan superado

todos los ejercicios del proceso selectivo, resulte insuficiente por

las necesidades del servicio, se podrá establecer la ampliación de

la bolsa con la inclusión de aquellas personas que hayan supera-

do el primer ejercicio teórico, y hayan obtenido un 4 o más de

cuatro puntos en el segundo ejercicio, sumando las dos puntua-

ciones, quedando así demostrado cierto conocimiento en las ma-

terias objeto de examen y garantizando la idoneidad de los aspi-

rantes seleccionados.

Quienes no deseen formar parte de las listas de bolsa de em-

pleo deberán presentar escrito de renuncia ante este Ayuntamien-

to.

A estos efectos, una vez publicada la resolución de propuesta

de contratación como personal laboral fijo que haya superado el

proceso, el órgano competente publicará en el plazo máximo de

un mes la relación de aspirantes que deban integrar la correspon-

diente lista de bolsa de empleo ordenados por puntuación, de

acuerdo con lo previsto en las respectivas convocatorias. Dicho

plazo podrá ser prorrogado, por una sola vez, por causas justifica-

das y previa resolución motivada. En todo caso tendrán preferen-

cia los aspirantes con mayor número de ejercicios aprobados. Los

posibles empates en la puntuación de los aspirantes que hayan

de formar parte de dicha lista de espera serán dirimidos antes de

la publicación del listado, atendiendo a lo establecido en las pro-

pias bases.

En ningún caso formarán parte de la lista de bolsa de empleo

los aspirantes a los que el tribunal de selección anule el examen

de alguno de los ejercicios de la oposición, por incumplimiento de

las normas legales y reglamentarias de aplicación en la presente

convocatoria.

La lista de bolsa de empleo resultante de cada proceso selecti-

vo permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva resul-

tante de una convocatoria posterior referente a un procedimiento

selectivo que pretenda cubrir el mismo tipo de plaza, y anulará las

listas derivadas de procesos anteriores.

Las bolsas de empleo que pudieran existir anteriormente debe-

rán resolverse expresamente sobre su vigencia con la aproba-

ción de esta.

La lista de la bolsa de empleo resultante del presente proceso

selectivo se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento

de Moriles.

El funcionamiento de la bolsa creada será como sigue:

Quienes superen el proceso de selección se incluirán en una

bolsa de empleo para las futuras contrataciones o nombramien-

tos que resulten necesarias a fin de cubrir vacantes, cumpliendo

los requisitos exigidos en la convocatoria, hubieran alcanzado un

nivel mínimo suficiente para el desempeño de las funciones co-

rrespondientes de acuerdo con lo establecido en las diferentes

bases específicas, ordenados según la puntuación obtenida en el

proceso.

La lista de bolsa de empleo resultante de cada proceso selecti-

vo permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva lista

resultante de una convocatoria posterior referente a un procedi-

miento selectivo que pretenda cubrir el mismo tipo de plaza, y

anulará las listas derivadas de procesos anteriores.

Las vacantes se ofertarán a la primera persona que figure de la

lista, y se irán avisando por riguroso orden de puntuación a medi-

da que surjan las necesidades.

Las ofertas de contratación se ofertarán según las necesida-

des del Ayuntamiento y sus distintos departamentos, a jornada

completa o tiempo parcial, por ser el puesto de trabajo de esta

naturaleza o porque se trate de sustituir ausencias parciales de

empleados o trabajadores con derecho a reserva de puesto.

La oferta de puesto de trabajo que se realice deberá ser comu-

nicada por cualquier medio que, procurando la mayor agilidad,

garantice tener constancia de la misma, por tanto, se hará a tra-

vés de llamada a teléfono móvil y al correo electrónico facilitado.

De los llamamientos deberá dejar constancia en el expediente y

será suficiente con acreditar que se ha realizado dos llamamien-

tos en días distintos y comunicación vía correo electrónico. En to-

do caso, se realizará la notificación de la resolución dictada con la

contratación a realizar a la persona que corresponda, debiendo

aceptar o rechazar la misma en un plazo máximo de dos días há-

biles, salvo que la urgencia del puesto a cubrir requiera menos,

debidamente acreditado.

Los datos que figuran en la solicitud presentada se considera-

rán válidos a efectos de llamamiento y notificación, siendo res-

ponsabilidad de interesado o interesada el error en su consigna-

ción, debiendo comunicar al Servicio de Personal, cualquier varia-

ción de los mismos.

Quien sea llamado para la bolsa y obtenga un contrato de tra-

bajo causará baja en la bolsa, y una vez que finalice su relación

con este Ayuntamiento volverá a causar alta en la bolsa de em-

pleo en el puesto de la misma que le corresponda en relación con

los puntos obtenidos.

Atendiendo a la normativa en materia de contratos laborales la

duración de cada contrato vendrá determinada por la concreta

modalidad de contratación temporal que se deba realizar, en fun-

ción de la causa que motive dicha necesidad, atendiendo a lo es-

tablecido en el artículo 15 de Texto Refundido de la Ley de Esta-

tuto de los Trabajadores. En cualquier caso, no se podrá superar

el periodo máximo de contratación recogido en la normativa labo-

ral aplicable en cada momento.

Las personas integrantes de la bolsa podrán ser llamadas, en

el orden que le corresponde, mientras que no superen el periodo

máximo de contratación establecido. Cuando haya superado di-

cho periodo mantendrán su puesto hasta que sea posible una

nueva contratación.

La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase

del aspirante al último lugar de la bolsa de empleo, salvo que con-
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curra una de las siguientes circunstancias, debidamente acredita-

das, en las que, en este caso, mantendrán su puesto en la lista:

-Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre

que se acredite debidamente.

-Encontrarse en el periodo de descanso por maternidad, pater-

nidad, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-

nente, en estos últimos casos de menores de 6 años, acredita-

dos a través de certificado de nacimiento o libro de familia o de la

decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la resolu-

ción judicial que constituya la adopción.

-Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

-Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.

Quien fuera notificado para un nombramiento o contratación en

ejecución de alguna de las bolsas en las que solicitó su inclusión

y rechace la oferta sin mediar justificación, será eliminado de la

bolsa correspondiente.

14. Protección de datos de carácter personal

De conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en

protección de datos per- sonales, el Reglamento (UE) 2016/679

de 27 de abril de 2016 (GDPR) y la Ley Orgánica (ES) 3/2018, de

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de

los Derechos Digitales, la presentación de la solicitud para partici-

par en el presente proceso selectivo implicará que los datos per-

sonales recabados del propio interesado o de fuentes públicas,

serán tratados para fines exclusivamente relacionados con el ám-

bito de sus competencias y para el procedimiento objeto de la so-

licitud presentada, siendo el responsable de tratamiento el Ayun-

tamiento de Moriles. Se cederán datos a otras administraciones

públicas y a terceros cuando exista una obligación legal.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede elec-

trónica del este Ayuntamiento (tablón de anuncios electrónico).

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Moriles, de conformidad con los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso con-

tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba o, a su elección, el que corresponda a su

domicilio, si éste radica en Andalucía, en el plazo de dos meses a

contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-

cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de

julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara

por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá inter-

poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-

suelto expresamente o se haya producido su desestimación por

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier

otro recurso que estime pertinente.

Moriles 23 de noviembre de 2022. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa-Presidenta, Francisca A. Carmona Alcántara.

Jueves, 15 de Diciembre de 2022Nº 238  p.9451

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO I

Temario: Peón de usos múltiples y cementerio

Materias generales:

1) La Constitución española de 1978: Derechos y Deberes Fundamentales.
2) El Municipio: Concepto, órganos de gobierno y competencias.
3) Procedimiento  Administrativo  Local.  Registro  de  Documentos.  Comunicación  y

Notificaciones.  
4) El personal al servicio de la Administración Local: Clases. Derechos y deberes del

personal laboral de la administración local. Régimen disciplinario. 

Materias específicas:

1. Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía: Definiciones generales,
inhumaciones, traslados, exhumaciones  e  inhumaciones  de  cadáveres  y  restos
cadavéricos. Depósitos funerarios, cementerios, crematorios, sepulcros y panteones.
Conocimientos generales de fosas, nichos, sepulturas.

2. Reglamento General de Servicios del Cementerio Municipal del Excmo. Ayuntamiento
de Moriles (Boletín Oficial de la Provincia número 151 de fecha 9 de agosto de 2022).

3. Normativa básica en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y
obligaciones de los trabajadores.

4. Conceptos generales sobre albañilería. Materiales de construcción, revestimientos.
Herramientas, usos y mantenimiento. Principales reparaciones de albañilería.

5. Conocimientos generales de limpieza: Útiles, productos y herramientas manuales
para la limpieza en cementerios.

6. Conocimientos generales de pintura en edificios y locales. Reparaciones habituales.

7. Conocimientos generales de jardinería: Conceptos generales y funciones.
Principales técnicas en el cuidado de plantas, arbustos, árboles, setos.
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ANEXO II

Temario: Peón de usos múltiples-electricista

Materias generales:

1. La Constitución española de 1978: Derechos y Deberes Fundamentales.
2. El Municipio: Concepto, órganos de gobierno y competencias.
3. Procedimiento  Administrativo  Local.  Registro  de  Documentos.  Comunicación  y

Notificaciones.  
4. El personal al servicio de la Administración Local: Clases. Derechos y deberes del

personal laboral de la administración local. Régimen disciplinario. 

Materias específicas:

1) Electricidad: Definición de unidades de medida. Instalaciones básicas interiores de
baja  tensión.  Tipos de  averías  y  reparaciones:  cortocircuitos,  clavijas,  enchufes  e
interruptores, fluorescentes. Reconocimiento de herramientas 

2)  Lámparas:  componentes  y  tipos  (incandescencia,  led,  halógenas,  descarga,
fluorescentes, vapor de mercurio y vapor de sodio a baja presión) 

3)  Sistemas de alumbrado interior y exterior: Requisitos de iluminación y distribución
de luminarias, Sistemas de control y regulación de la iluminación. 

4) Sensores  y  reguladores.  Aprovechamiento  de  la  luz  natural.  Mantenimiento  y
conservación. Influencia del mantenimiento en el rendimiento. 

5) Instalaciones  de  Enlace:  Esquemas.  Instalaciones  de  enlace.  Cajas  generales  de
protección.  Línea general  de alimentación.  Derivaciones  individuales.  Contadores:
ubicación y sistemas de instalación. Dispositivos generales e individuales de mando
y protección. Interruptor de control de potencia.

6) Instalaciones  eléctricas  en  locales  de  Pública  Concurrencia.  Alimentación  de  los
Servicios  de  Seguridad,  Alumbrado  de  Emergencia,  Prescripciones  generales  y
complementarias.

7) Instalaciones  de  Alumbrado  Exterior:  Cuadros  de  Protección,  medida  y  Control,
Redes de Alimentación. Soportes de luminarias. Luminarias. Equipos eléctricos de
los punto de luz. Protección contra contactos Directos e Indirectos. Puestas a Tierra.

Normativa básica en materia de prevención de riesgos laborales. Derechos y
obligaciones de los trabajadores. Disposiciones mínimas para la protección de la salud y
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico » 
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Ayuntamiento de Pedro Abad

Núm. 4.827/2022

APROBACIÓN DEFINITIVA

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público, para ge-

neral conocimiento, que el Pleno del Ayuntamiento de Pedro

Abad, en sesión extraordinaria, celebrada el 20 de octubre de

2022, adoptó acuerdo inicial de la modificación de la plantilla de

Personal, siendo publicado en el Tablón de Anuncios y en el Bo-

letín Oficial de la Provincia nº 216, de fecha 11 de noviembre de

2022.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de

exposición pública de quince días hábiles, queda automáticamen-

te elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial si-

guiente:

Modificación de la plantilla de personal y anexo de personal del

Presupuesto municipal 2022 al objeto de incluir las siguientes pla-

zas estructurales:

DENOMINACIÓN
GRUPO CLASIFICA-

CIÓN
Nº PLAZAS

Dinamizador/a Aula Guadalinfo C1 1

Director/a y Maestro/a Escuela Infantil A2 1

Educador/a y ayudante dirección Escuela Infantil C1 1

Educador/a Escuela Infantil C1 2

Limpiador/a Edificios

-1 jornada completa

-2 jornada parcial

E 3

Ayudante Monitor Deportivo jornada parcial C2 1

Auxiliar administrativo consultorio C2 1

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y

causas señaladas en los artículos 170 y 171 del texto refundido

de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos

que establecen las normas de dicha Jurisdicción, sin perjuicio de

que pueda ejercitar en su caso, cualquier otro recurso que se esti-

me procedente.

Pedro Abad 5 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, Magdalena Luque Canalejo.

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 4.807/2022

Expediente nº: GEX 9023/2022

Procedimiento: Convocatoria y bases del proceso de estabiliza-

ción de empleo

Asunto: Decreto de Alcaldía

Por Resolución de Alcaldía nº 2022/00001721 de 1 de diciem-

bre de 2022, se aprobó la convocatoria extraordinaria de estabili-

zación de empleo de dos plazas de personal laboral del Ayunta-

miento de Villafranca de Córdoba, mediante sistema de concurso,

con el siguiente tenor literal:

A la vista de los siguientes antecedentes:

Documento Fecha/N.º

Providencia de Alcaldía 24/11/22

Informe de Secretaría 25/11/22

Bases que han de regir la Convocatoria y el proceso de estabilización tem-

poral
30/11/22

Características de las plazas objeto de la convocatoria:

Denominación de la plaza Peón Instalaciones Deportivas

Régimen Laboral

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional E

Titulación exigible Graduado en ESO o equivalente

Nº de vacantes 2

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta temporal e ininte-

rrumpidamente
07/09/2004 – 15/07/2017

Examinadas las bases de la convocatoria y de conformidad con

el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras para cobertura de la

plaza anteriormente referenciada.

SEGUNDO. Convocar el proceso de estabilización de empleo

temporal.

TERCERO. Publicar el texto íntegro de las bases reguladoras

de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba, en la sede electrónica de este Ayuntamiento (dirección:

https://sede.eprinsa.es/vfranca) y en el Tablón de anuncios.

CUARTO. Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín

Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá

para el cómputo del plazo de presentación de instancias.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL

PROCESO DE ESTABILIZACIÓN

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la regulación para la convoca-

toria y proceso de selección de personal laboral de la plaza des-

critas en el Anexo I, mediante procedimiento de estabilización de

empleo temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco

general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo, aprobada

por Resolución de Alcaldía nº 2021/658 de fecha 12 de mayo de

2022 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 93 de fe-

cha 17 de diciembre de 2022.

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

1.- Requisitos generales:

Para poder participar en los procesos selectivos será necesa-

rio reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá estable-

cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
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empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Poseer la titulación exigida prevista en el Anexo I.

TERCERA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo II), requiriendo tomar parte en el proce-

so en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condi-

ciones exigidas en las presentes bases generales para la plaza

que se opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento, y se presentarán en el Registro Electrónico General de

este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artí-

culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el pla-

zo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de

la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial

del Estado.

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia, en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección

https://sede.eprinsa.es/vfranca] y, en el Tablón de Anuncios, in-

sertándose un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del

Estado.

Para ser admitido/a en el proceso selectivo los/as aspirantes

deberán presentar la siguiente documentación:

- Solicitud de participación cumplimentada y firmada, según

modelo ANEXO II incluido en las presentes bases.

- Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen, el

importe a ingresar es de quince euros (15 €) y se efectuará en el

número de cuenta ES28 0237 0064 0091 6919 3549 - de la enti-

dad CajaSur, debiendo indicar el nombre y apellidos del solicitan-

te y el concepto Tasas del puesto al que se opta.

- Copia de DNI en vigor.

- Copia de la titulación exigida en el Anexo I, o justificante del

abono de los derechos de expedición o, en su caso, documenta-

ción que acredite la equivalencia.

- Anexo III de autobaremo de méritos, acompañado de la docu-

mentación que justifica los citados méritos.

La experiencia profesional se justificará con copia del informe

de vida laboral acompañado de nominas contratos o certificado

de empresa.

La Titulación Académica y los cursos de formación se justifica-

rán con original o copia de los títulos o diplomas correspondien-

tes, en le caso de los cursos de formación, estos deberán conte-

ner el contenido del curso y la duración del mismo expresada en

horas.

El hecho de no abonar la tasa durante el plazo de presentación

de solicitudes determinará la inadmisión de la persona aspirante

al proceso selectivo, siendo defecto no subsanable.

No procederá la devolución del importe abonado por el/la aspi-

rante cuando, por causas imputables al mismo, no tenga lugar la

realización del hecho imponible.

Con la presentación de la solicitud se entiende que la persona

aspirante autoriza al ayuntamiento a que sus datos personales

pasen a bases de datos informáticas automatizadas.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las Ba-

ses.

Los/as interesados/as se responsabilizarán de la veracidad de

los documentos que presenten, de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dic-

tará resolución declarando aprobada la lista provisional de admiti-

dos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este Ayunta-

miento [dirección https://sede.eprinsa.es/vfranca] y, en el Tablón

de Anuncios, se señalará un plazo de diez días hábiles para sub-

sanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se apro-

bará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se

publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en la sede electróni-

ca de este Ayuntamiento [dirección https://sede.eprinsa.es/vfran-

ca] y, en el Tablón de Anuncios. Igualmente, en la misma resolu-

ción, se hará constar la designación nominal del Tribunal.

QUINTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal calificador, designado por el Sr. Alcalde, estará inte-

grado por un Presidente, tres Vocales y un Secretario.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el pro-

ceso selectivo de asesores especialistas, para aquellos aspectos

concretos del proceso selectivo debido a la especialización técni-

ca del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero

asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no partici-

pan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán

guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos

sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colabo-

ración en el Tribunal.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO

De conformidad con la Disposición adicional sexta de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público las Administracio-

nes Públicas convocarán, con carácter excepcional y de acuerdo

con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema

de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos esta-

blecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carác-

ter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de ene-

ro de 2016, o se trate de plazas vacantes de naturaleza estructu-

ral ocupadas de forma temporal por personal con una relación, de

esta naturaleza, anterior al 1 de enero de 2016.

Méritos computables (máximo 60 puntos):

a) Méritos profesionales (Experiencia) (máximo 50 puntos):

a.1.- 0,70 puntos por mes de servicios prestados en la adminis-

tración convocante como personal funcionario interino en el mis-

mo cuerpo o escala, o como personal laboral temporal en la mis-

ma categoría profesional de las plazas convocadas.

a.2.- 0,30 puntos por mes de servicios prestados en otras admi-

nistraciones públicas como personal funcionario interino en el

mismo cuerpo o escala, o como personal laboral temporal en la
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misma categoría profesional de las plazas convocadas.

En los supuestos de este apartado, que son incompatibles en-

tre sí en el mismo periodo de tiempo, no se valorará las relacio-

nes colaboración social, contratos civiles, mercantiles o adminis-

trativos de prestación de servicios, ni los trabajos como personal

eventual. En ningún caso se valorará la experiencia profesional

adquirida como personal funcionario de carrera o como laboral fi-

jo.

b) Méritos Académicos (Formación) (máximo 10 puntos):

Se valorarán los cursos, seminarios, congresos, talleres y/o jor-

nadas realizados a razón de 0,40 puntos por hora, en materias re-

lacionadas con los trabajos a desempeñar, no se tendrá en cuen-

ta ni por tanto valorada la formación que no especifique el objeto

del curso y las horas de duración.

No se tendrá en cuenta ni por tanto valorada la formación que

no especifique el objeto del curso y las horas de duración.

Se ha tenido en consideración que la plaza a cubrir es de peón

y por lo tanto no necesita tener mucha formación.

SEPTIMA. Calificación

La puntuación de todos los méritos será de máximo 60 puntos,

resultando eliminados los aspirantes que no lleguen a 30 puntos.

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la

fase de concurso.

En caso de empate en la puntuación final, este se resolverá

atendiendo a la mayor puntuación obtenida en cada apartado del

baremo del concurso, según el siguiente orden:

1º.- Mayor puntuación en el apartado a.1 del concurso, desde

01/01/2016 hasta la fecha de fin del periodo de presentación de

solicitudes.

2º.- Mayor puntuación en el apartado a.2 del concurso, desde

01/01/2016 hasta la fecha de fin del periodo de presentación de

solicitudes.

3º.- Mayor puntuación en el apartado b del concurso.

En caso de mantenerse el empate, se dilucidará conforme a la

entrevista que el Tribunal determinará para comprobar la adecua-

ción de los méritos alegados por las personas empatadas a las

funciones propias de las plaza convocada.

OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos

Exigidos y Nombramiento

Una vez terminada la baremación y consideradas las reclama-

ciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aspi-

rantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este

Ayuntamiento [dirección https://sede.eprinsa.es/vfranca] y, en el

Tablón de Anuncios, elevando al Sr. Alcalde la propuesta de con-

tratación, que en ningún caso podrá exceder del número de pla-

zas convocadas. Cualquier propuesta de contratación que contra-

venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Los aspirantes propuestos acreditarán ante la Administración,

dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se publican en

la sede electrónica de este Ayuntamiento [d i rección

https://sede.eprinsa.es/vfranca] y, en el Tablón de Anuncios, los

documentos justificativos de las condiciones de capacidad y re-

quisitos exigidos en la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza

mayor, no presentasen la documentación o de la misma se dedu-

jese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán

ser contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin

perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido

por falsedad en sus solicitudes de participación.

Se procederá a la formalización del correspondiente contrato

de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo

que se establezca. Podrá establecerse la superación del período

de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa laboral,

con lo que se culmina el proceso y el trabajador adquirirá la con-

dición de empleado público.

NOVENA. Incompatibilidades

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al

cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984,

de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Ser-

vicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplica-

ble.

DÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de

conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía adminis-

trativa, se podrá interponer por los interesados recurso de reposi-

ción previo al contencioso-administrativo en el plazo de un mes

ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el

plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-

trativo de Córdoba a partir del día siguiente al de publicación del

anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artí-

culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Juris-

dicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público, el texto refundido

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el tex-

to refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de

Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986,

de 18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal

al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-

sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-

cionarios Civiles de la Administración General del Estado aproba-

do por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter su-

pletorio.

Villafranca de Córdoba, 2 de diciembre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jueves, 15 de Diciembre de 2022 Nº 238  p.9456

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO I – (DESCRIPCIÓN DE LAS PLAZAS)

Denominación de la plaza Peón Instalaciones Deportivas

Régimen Laboral

Grupo/Subgrupo/Categoría profesional E

Titulación exigible Graduado en ESO o equivalente

Nº de vacantes 2

Sistema de selección Concurso

Fecha desde que está cubierta temporal

e ininterrumpidamente

07/09/2004 – 15/07/2017
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Anexo II
(MODELO DE SOLICITUD)

Datos del Interesado
DNI, Tarjeta de

Residencia o CIF Apellidos o Razón Social Nombre

Actuando en nombre | Propio | En representación de: 

__________________________________________________

____________________________________________________________DNI/CIF:_________________________________________

MEDIO PREFERENTE O LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

 ⃞  Notiϐicación Electrónica (es necesario certiϐicado electrónico)  A través del correo  electrónico, recibirá un
AVISO de que tiene una notiϐicación en Sede Electrónica. Si es un sujeto obligado a relacionarse con la Administración de forma
electrónica ( art. 14,2 Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), debe marcar
Notiϐicación Electrónica. Dirección electrónica habilitada:__________________________________________________________
 
 ⃞  Por correo postal

Tipo Vıá Domicilio Nº Portal Esc Planta

C.P. Municipio Provincia

Correo Electrónico Teléfono

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que a la vista de las bases y la convocatoria anunciada en el  Boletı́n Oϐicial de  la
Provincia nº____________, de fecha ___________________, extracto publicado en BOE nº ________ de fecha
_______________________  en  relación  con  la  convocatoria  de  una  plaza  de
_______________________________________________________.

SEGUNDO. Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en las bases referidas a las fecha
de expiración del plazo de presentación de la solicitud.

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria relativa al procedimiento
de estabilización de empleo.

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente solicitud para participar en las pruebas de
selección de personal de referencia y declaro bajo mi responsabilidad ciertos los datos que se
consignan.

DOCUMENTACION APORTADA

Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

Fotocopia de la titulación exigida.

Fotocopia de la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de la valoración en
la  fase de concurso.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jueves, 15 de Diciembre de 2022 Nº 238  p.9458

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Anexo III - Autobaremo.

Resguardo de pago de las tasas

FIRMA DEL INTERESADO

En ________________ a ______de ____________________de 20___  

   El/LA INTERESADO/A

Fdo. ________________________________________
EXCMO. SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA

De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relaƟvo
a la protección de las personas İsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se
deroga la DirecƟva 95/44/CE (Reglamento general de protección de datos (en adelante RGPD) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garanơa de los derechos digitales (LOPD-GDD), se informa al interesado que sus datos personales serán tratados
conforme a las disposiciones del citado reglamento por Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba cuyo responsable final es el Pleno de la Corporación.

Le  informamos  que  usted  podrá  solicitar  el  acceso  a  sus  datos  personales,  su  recƟficación,  supresión,  limitación  al  tratamiento  y
oposición. También le asiste el derecho a reƟrar el consenƟmiento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud
del  tratamiento basado  en el  consenƟmiento previo a su reƟrada y  el derecho  de portabilidad de sus  datos  personales,  en  los  supuestos  que
legalmente proceda, así como a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en los términos y mecanismos que ésta
determine. Para el ejercicio de cualquiera de estos derechos, deberá dirigir solicitud escrita a Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, C/Alcolea 24,
14420 - Villafranca de Córdoba, CÓRDOBA.

* AUTORIZO a  Ayuntamiento  de  Villafranca  de  Córdoba  el  tratamiento  de  mis  datos  personales  obtenidos  mediante  la
cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y en la Ley Orgánica 3/2018,  de Protección de  Datos Personales y garanơa de los derechos
digitales,  y  según  información  y  finalidades  detalladas  en  la  POLÍTICA  DE  PROTECCIÓN  DE  DATOS  ubicada  en  la  página  web
www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal . En caso de no aceptar el tratamiento de sus datos en los términos previstos, le informamos que no será
posible la prestación del servicio para el que se solicitan dichos datos.

 AUTORIZO Siendo menor de edad, pero con plena capacidad para decidir el tratamiento de mis datos personales en virtud de lo
descrito en el art. 8 del Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos (RGPD) y en el art. 7 de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos
Personales y garanơa de los derechos digitales, al ser mayor de 14 años, AUTORIZO a Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba el tratamiento de mis
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, de con-
formidad con lo establecido en el RGPD y en la LOPD-GDD y según información y finalidades detalladas en la POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS ubi -
cada en la página web www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal . En caso de no aceptar el tratamiento de sus datos en los términos previstos, le infor-
mamos que no será posible la prestación del servicio para el que se solicitan dichos datos.

 AUTORIZO el tratamiento de los datos personales del menor (menos de 14 años) por Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, de
conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Persona-
les y garanơa de los derechos digitales, según información contenida en la POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS ubicada en la página web www.villa-
francadecordoba.es/aviso-legal y para las finalidades ahí descritas. En caso de no aceptar el tratamiento de sus datos en los términos previstos, le in -
formamos que no será posible la prestación del servicio para el que se solicitan dichos datos

 AUTORIZO a Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba el tratamiento de datos relaƟvos a [origen étnico o racial/ opiniones políƟ-
cas/ convicciones religiosas o filosóficas/ afiliación sindical/ datos genéƟcos/ datos biométricos/ salud/ vida sexual u orientación sexual], Ɵpificados
como datos de categoría especial, con la finalidad de [atención de urgencia en caso de necesidad], de conformidad con lo establecido en los arơculos
9 y 13 del Reglamento (UE) 2016/679 de protección de datos y en los arơculos 9 y 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección de Datos Personales y
garanơa de los derechos digitales, según información contenida en la PolíƟca de Protección de Datos ubicada en la página www.villafrancadecordo -
ba.es/aviso-legal . En caso de no aceptar el tratamiento de los datos en los términos previstos, le informamos que no será posible la prestación del
servicio para el que se solicitan dichos datos.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCION DE DATOS

RESPONSABLE Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba.

FINALIDAD PRINCIPAL Tratamiento de datos relacionados con el ejercicio de las funciones públicas de ordenación y control de la activi-
dad profesional que Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba tiene asignadas legal o estatutariamente.

LEGITIMACIÓN El consentimiento del interesado para el tratamiento de sus datos personales para los fines definidos por Ayunta-
miento de Villafranca de Córdoba.
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a Ayun-
tamiento de Villafranca de Córdoba.

DESTINATARIOS No se realizará cesión de datos a terceros, salvo obligación legal o estatutaria.

DERECHOS Acceso, rectificación, supresión y oposición así como a otros derechos contemplados en el RGPD y la LOPD-
DGG y detallado en la información adicional.

INFORMACION
ADICIONAL

Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de
datos en nuestra política de protección de datos alojada en www.villafrancadecordoba.es/aviso-legal
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Anexo III
(MODELO DE AUTOBAREMO)

Datos del Interesado
DNI, Tarjeta de

Residencia o CIF Apellidos o Razón Social Nombre

Con relación a la solicitud de participación en el procedimiento de estabilización de empleo, cuyas
bases  y  convocatoria  se  publicaron  en  el  BOP  de  Córdoba  nº  _________  de  fecha  ______________  y
extracto publicado en BOE nº ___________ de fecha _______________________, los méritos presentados para
la fase de concurso del puesto de ___________________________________________________ son los siguientes:

a) EXPERIENCIA PROFESIONAL (MÁXIMO 50 PUNTOS)

1.- SERVICIOS EN LA ADMINISTRACIÓN CONVOCANTE PUNTOS

TOTAL DE PUNTOS 

2.- SERVICIOS EN OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS PUNTOS

TOTAL DE PUNTOS 

TOTAL DE PUNTOS EXPERIENCIA 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) ____________________ PUNTOS

b) FORMACIÓN (MÁXIMO 10 PUNTOS)

CURSOS DE FORMACIÓN DURACIÓN 
HORAS

PUNTOS
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TOTAL DE PUNTOS 

TOTAL DE PUNTOS FORMACIÓN 
(MÁXIMO 10 PUNTOS) ____________________ PUNTOS

BAREMACIÓN TOTAL (MÁXIMO 60 PUNTOS) __________ PUNTOS

FIRMA DEL INTERESADO

En ________________ a ______de ____________________de 20___  

   El/LA INTERESADO/A

Fdo. ________________________________________
EXCMO. SR ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE CÓRDOBA

Jueves, 15 de Diciembre de 2022Nº 238  p.9461
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Ayuntamiento de Villanueva del Duque

Núm. 4.792/2022

Habiendo sido aprobado por el Pleno de esta Corporación en

sesión ordinaria celebrada el día 29 de Noviembre de 2022, el

acuerdo regulador del establecimiento del precio público para el

alquiler de escenario municipal desmontable.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-

bado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se

somete a información pública por el plazo de treinta días a contar

desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exa-

minar el expediente y presentar reclamaciones que estimen opor-

tunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposi-

ción de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

ACUERDO REGULADOR DEL PRECIO PÚBLICO PARA EL

ALQUILER DEL ESCENARIO MUNICIPAL DESMONTABLE

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las atribuciones conferidas en los arts. 41 al 47 y 127

del Real DecretoLegislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, este Ayuntamiento establece el precio público a sa-

tisfacer por el alquiler del escenario municipal de 5,49m de ancho

x 7,32m de largo.

ARTÍCULO 2. Hecho imponible

La obligación de pagar el precio público nace desde que se so-

licite el alquiler del mismo, conforme al art. 46 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-

to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 3. Obligados al Pago

Están obligados al pago del precio público regulado en este

Acuerdo, quienes se beneficien del alquiler del escenario escena-

rio municipal de 5,49m de ancho x 7,32m de largo a que se refie-

re el artículo primero de este Acuerdo.

ARTÍCULO 4. Cuantía

La cuantía del precio público regulado en este Acuerdo será la

cantidad establecida en la siguiente tabla de precios públicos:

CONCEPTO CUOTA

CUOTA ALQUILER ESCENARIO MUNICIPAL

DESMONTABLE (5,49m de ancho X 7,32m de largo)
60,00 €/día

Considerando el precio indicado cubrimos como mínimo el cos-

te del servicio.

ARTÍCULO 5. Devengo

El devengo y la obligación de pago del precio público nacen en

el momento en que se solicita el alquiler del escenario municipal

desmontable. Cuando por causas no imputables al obligado el

servicio no se preste, procederá la devolución del importe corres-

pondiente. Se entenderá causa imputable al Ayuntamiento la ori-

ginada exclusivamente por voluntad municipal que no venga moti-

vada, promovida, ocasionada o provocada por actuaciones, he-

chos, obras conductas o comportamientos de los interesados.

ARTÍCULO 6. Normas de Gestión

El ingreso del precio público por el alquiler del escenario muni-

cipal, se gestiona por el sistema de previa solicitud y será necesa-

rio para disfrutar de la prestación del servicio abonar previamente

el precio y realizar la solicitud en la Casa Consistorial.

ARTÍCULO 7. Modificación

El establecimiento de los precios públicos fijados en el presen-

te Acuerdo corresponderá al Pleno de la Corporación, en virtud el

artículo 47.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-

ciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 8. Infracciones y Sanciones

Las deudas por los precios públicos aquí regulados podrán exi-

girse por el procedimiento administrativo de apremio, de conformi-

dad con el artículo 46.3 del Texto Refundido de la Ley Regulado-

ra de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo y la norma de recaudación que sea

de aplicación.

ARTÍCULO 9. Legislación

Aplicable En todo lo no previsto en el presente Acuerdo se es-

tará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislati-

vo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regulado-

ra de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Ta-

sas y Precios Públicos.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo, entrará en vigor el mismo día de su publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a

partir de esa misma fecha, permaneciendo en vigor hasta que se

acuerde su modificación o su derogación expresa.

Villanueva del Duque, 1 de diciembre de 2022. Firmado electró-

nicamente por la Alcaldesa, M.ª. Isabel Medina Murillo.

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 4.828/2022

Expediente n.º: 3152/2022

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de

Puestos

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Que en la plantilla del Ayuntamiento existen diver-

sas plazas ocupadas temporal o interinamente, que se encuen-

tran presupuestadas y dotadas con las retribuciones legalmente

establecidas, por lo que el Ayuntamiento de Villanueva de Córdo-

ba, en aras a planificar sus recursos humanos ha iniciado el pro-

ceso para proveer la plaza de administrativo de este Ayuntamien-

to, con las características y objeto que se describe en el apartado

1.1.- (objeto de la convocatoria) de las presentes bases, las cua-

les han de regir esta convocatoria; además, se considera que di-

cha plaza, y por tanto sus funciones, son necesarias, urgentes e

inaplazables para el buen funcionamiento de los servicios públi-

cos.

SEGUNDO.- Que mediante RESOLUCIÓN núm. 2021-0314 de

la Alcaldía-Presidencia se aprobó la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria para el ejercicio 2021 (BOP de Córdoba núm. 243,

de 27 de diciembre).

Fundamentos de derecho

I

Que en cuanto a la competencia para la aprobación de las ba-
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ses, le corresponde a la Alcaldía-Presidencia, de conformidad con

lo establecido en el art. 21.1.g).- de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

II

Que en cuanto al fondo del asunto, resulta aplicable entre otra

normativa, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-

nes vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna,

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-

cía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado, el Real Decreto

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-

cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local,

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1

de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, el Regla-

mento regulador del uso y medios electrónicos para determina-

dos colectivos, así como las presentes bases.

III

Que el art. 6.1 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el

que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a

que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-

rios de Administración Local, dispone que “las bases de las prue-

bas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se

publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia […]”. Así, tam-

bién resulta aplicable lo establecido en la disposición adicional

cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2017, la Ley 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año

2018, el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

o la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para

la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Visto que se han observado todas las formalidades exigidas le-

galmente, visto los documentos que constan en el expediente ad-

ministrativo, y de conformidad con la normativa indicada anterior-

mente,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar las BASES que se relacionan en la pre-

sente RESOLUCIÓN para la provisión en propiedad, mediante

concurso de méritos, de una (1) plaza como personal laboral, de-

nominada Administrativo, asimilado al Grupo C1, para el Ayunta-

miento de Villanueva de Córdoba, que se transcriben a continua-

ción:

“BASES

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Objeto de la convocatoria y número de plazas

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de concur-

so para la provisión en propiedad de una (1) plaza de administra-

tivo, como personal laboral, asimilado al grupo C1, vacante en la

plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Villanueva de

Córdoba, proveniente de la Oferta de Empleo Público Extraordi-

naria de este Ayuntamiento para el año 2021; estando sujeta di-

cha plaza a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibili-

dades del personal al servicio de las administraciones públicas,

así como la legislación de desarrollo.

1.2.- Funciones

Sin perjuicio de otras que pudieran resultar aplicables por la le-

gislación vigente, tienen a su cargo un servicio determinado, den-

tro del cual, con iniciativa y responsabilidad, con o sin otros em-

pleados a sus órdenes, realizan trabajos que requieren cálculos,

estudios, preparación y condiciones adecuadas, tales como cál-

culos de estadística, transcripción de libros de cuentas corrientes,

redacción de correspondencia con iniciativa propia, liquidaciones

y cálculo de nóminas de salarios, sueldos y operaciones análo-

gas. Se consideran incluidos en esta definición los Cajeros de Co-

bros y Pagos, todo ello, siguiendo las directrices y bajo supervi-

sión de sus superiores, en colaboración y coordinación con los

funcionarios de los que dispone el Ayuntamiento.

También la atención e información al público, y en su caso, la

remisión a las unidades o departamentos correspondientes. Rea-

liza funciones tales como documentos que le sean requeridos, in-

formatización de datos, resolución inmediata de consultas puntua-

les, fotocopias, archivo, despacho y gestión de correspondencia,

etc… Cualquiera otras funciones análogas o conexas con las an-

teriores que su superior le encomiende, en atención a la catego-

ría profesional y/o especialidad del propio puesto, al objeto de

que la Corporación pueda prestar eficaz y eficientemente los ser-

vicios públicos que le competen, dando cumplimiento a la satis-

facción del interés general. Las tareas de este puesto se realizan

bajo la superior dependencia del Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a,

o concejal/a delegado/a del área, en coordinación con la Secreta-

ría General u otras áreas del Ayuntamiento.

1.2.- Régimen jurídico aplicable al presente procedimiento

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en las pre-

sentes Bases Generales y en sus Anexos correspondientes, y en

lo establecido al respecto en Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, así como aquellos artí-

culos no derogados por ésta establecidos en la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Real

Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Régimen Local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-

didas para la Reforma de la Función Pública. Le será de aplica-

ción específica lo establecido en el Real Decreto 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los pro-

gramas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de se-

lección de funcionarios de Administración Local, el Convenio co-

lectivo del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, y la Ley

3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado

para el año 2017, la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos

Generales del Estado para el año 2018; y supletoriamente y con

carácter subsidiario, por lo establecido en el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado. Igualmente se regirá por cualesquiera

otras disposiciones concordantes y aplicables vigentes. Así, tam-

bién resulta aplicable lo establecido en el Real Decreto Legislati-
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vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.3.- Efectos vinculantes

Las bases vinculan al Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

como Administración convocante, al Tribunal y a quienes partici-

pen en las mismas. Las convocatorias o sus bases, una vez publi-

cadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a

las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así co-

mo en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del

Sector Público.

El solo hecho de presentar las instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria, constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras, que tienen la consideración de

normas reguladoras de esta convocatoria.

2.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para el ingreso o acceso y admisión en el presente procedi-

miento selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos:

2.1.- Requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el art. 57 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas; no padecer enfermedad ni tener limitación física o psíquica

que sea incompatible con el desempeño del puesto. A tal efecto,

los candidatos deberán someterse al correspondiente reconoci-

miento médico de la Unidad de Promoción de la Salud y Preven-

ción de Riesgos Laborales de esta Corporación.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas si el interesa-

do lo justifica.

e) Poseer la titulación exigida de bachillerato o equivalente, o

haber solicitado su expedición; en caso de titulaciones obtenidas

en el extranjero, deberá acreditarse su homologación por el Minis-

terio correspondiente.

f) Conocimiento del castellano. Se podrá establecer el requisito

de acreditar el conocimiento del castellano para aquellas perso-

nas extranjeras, pudiendo realizarse para ello la/s prueba/s que al

efecto se prevea/n por el órgano de selección, la/s cual/es será/n

calificada/as de apto/a o no apto/a. Quienes, de entre estas per-

sonas, hubiesen realizado estudios oficiales en España o proce-

dan de países cuyo idioma oficial sea el castellano podrán ser

eximidas de este requisito por el Tribunal.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán po-

seerse por el/la aspirante el día en el que finalice el plazo de pre-

sentación de instancias, y deberán mantenerse durante todo el

proceso selectivo, hasta el momento de la toma de posesión, y

acreditarse, en caso de resultar seleccionado, en el modo y for-

ma indicados en las presentes bases.

Si en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal Cali-

ficador tuviera conocimiento de que algún candidato no reúne al-

gún requisito de los exigidos en la convocatoria, deberá proponer

su exclusión a la autoridad convocante, previo trámite de audien-

cia por plazo de cinco días al interesado.

3.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

3.1.- Forma de presentación

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, pre-

sentarán instancia general dirigida a la Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (CÓRDOBA), en la que

el aspirante deberá manifestar que reúne todos y cada uno de los

requisitos exigidos en las presentes bases, que se comprometen

a tomar posesión y prestar juramento o promesa de cumplir fiel-

mente las obligaciones de cargo, en la forma establecida en la le-

gislación vigente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o físi-

cas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones co-

rrespondientes, pero que no les permita realizar las pruebas en

igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, podrán so-

licitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones posibles

de tiempos y medios para su realización; corresponderá a los/as

interesados/as, en el momento de solicitar tomar parte en las

pruebas selectivas, acreditar documentalmente, a través del orga-

nismo competente, su condición de minusválido/a y poseer una

capacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, debiendo

aportar además dictamen técnico facultativo que acredite la com-

patibilidad para el desempeño de las tareas y funciones propias

de la plaza a la que opta.

3.2.- Documentación a presentar

La solicitud deberá presentarse acompañada, de forma indivi-

dualizada y legible, de los archivos, tal y como se detalla a conti-

nuación (habrá seis documentos pdf en total, incluida la

instancia/solicitud de participación), y de la siguiente forma:

-Documento núm. 1 (un único pdf): Instancia general solicitan-

do participar en el proceso selectivo, firmada electrónicamente.

-Documento núm. 2 (un único pdf): Copia auténtica digital del

DNI.

-Documento núm. 3 (un único pdf): Copia auténtica del titulo de

bachillerato o equivalente, o copia auténtica digital del resguardo

de la tasa de derechos, y en su caso de la homologación.

-Documento núm. 4 (un único pdf): Justificante del ingreso de

los derechos de examen. La falta de justificación del abono, en

tiempo y forma, de los derechos de examen determinará la exclu-

sión del aspirante.

-Documento núm. 5 (un único pdf): Declaración jurada de cum-

plir con los requisitos establecidos en los apartados 2.1.b).-,

2.1.d).- y 3.1, párrafo 1º, de las presentes bases, firmada electró-

nicamente.

-Documento 6: (un único pdf): Original (firmado electrónicamen-

te con código seguro de verificación) o copia auténtica digital de

los documentos acreditativos de los méritos, debiendo estar és-

tos fechados y presentados antes del día en que expire el plazo

de presentación de instancias.

Las copias auténticas digitales deberán estar autorizadas me-

diante funcionario habilitado o mediante actuación administrativa

automatizada, teniendo que constar el anverso y el reverso, y no

serán tenidos en cuenta aquellos documentos que no cumplan di-

chos requisitos o que resulten ilegibles. Los certificados que expi-

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jueves, 15 de Diciembre de 2022 Nº 238  p.9464

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



dan las administraciones públicas deberán serlo en formato digi-

tal, tal y como exige la normativa vigente.

La no presentación de la documentación en formato electróni-

co, o con los requisitos exigidos, supondrá la aplicación del art.

68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En cualquier caso, no

serán tenidos en cuenta aquellos méritos que no estén debida-

mente alegados, fechados y justificados en la forma prevenida

anteriormente y dentro del plazo de admisión de instancias, es

decir, hasta el último día de presentación incluido. Ningún docu-

mento podrá tener fecha posterior al fin del plazo de presenta-

ción de instancias, aunque se efectúe en plazo de alegaciones o

trámite de audiencia, pues cualquier documento presentado con

fecha posterior a la finalización de la presentación de instancias

no será tenido en cuenta y se tendrá por no efectuado ni perfec-

cionado el documento aportado.

3.3.- Plazo de presentación

Las solicitudes y la documentación adjunta exigida para partici-

par en el procedimiento, junto a la documentación acreditativa de

los méritos y servicios alegados deberán presentarse en el plazo

de 20 días, contados desde el siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Bole-

tín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.

Las solicitudes solo se podrán presentar por vía telemática o

electrónica (mediante acceso con certificado digital o similar), en

la sede electrónica del Ayuntamiento de conformidad con lo esta-

blecido en el art. 5.1.j).- del Reglamento Regulador de Usos elec-

trónicos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en relación

con lo establecido en el artículo 14.2.e).- de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

La no presentación de las solicitudes por medios electrónicos o

telemáticos, determinará la exclusión del aspirante del proceso

selectivo, previo trámite de audiencia concedido al efecto; no obs-

tante, y para el supuesto de incidencia técnica, se acudirá a lo

dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen por participar en las pruebas selecti-

vas se fijan en la cantidad de 100 euros. Dichos derechos debe-

rán ingresarse en la cuenta corriente de este Ayuntamiento núm.

ES79 0237 0210 30 9150649295 de Caja Sur (titular Ayuntamien-

to de Villanueva de Córdoba), especificando los apellidos, nom-

bre y DNI del aspirante, así como, la denominación de la prueba

selectiva a la que se opta (Admvo.). Ejemplo: ESPAÑOL ESPA-

ÑOL Juan 123456789A Admvo.

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse junto

con la solicitud de participación en el proceso selectivo debida-

mente formalizada y siempre dentro del plazo de presentación de

solicitudes.

La falta de justificación del abono o ingreso de los derechos de

examen, en tiempo, y en la forma prevenida en esta base, deter-

minará la exclusión del aspirante. Los derechos de examen no

serán devueltos salvo cuando por causas no imputables al aspi-

rante, la actividad administrativa no se desarrolle.

4. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

4.1.- Listado provisional.

Expirado el plazo de presentación de instancias, comprobado el

pago de los derechos de examen, los requisitos de acceso, la for-

ma de presentación de las solicitudes para la participación en el

presente proceso selectivo y la documentación obligatoria a pre-

sentar con la solicitud, la Alcaldía-Presidencia dictará RESOLU-

CIÓN con el listado de los admitidos y excluidos provisionalmen-

te, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, otorgando un

plazo de diez días, para subsanaciones que hayan motivado la

exclusión. Serán causas de exclusión las siguientes:

(1) Falta justificación o pago de los derechos de examen.

(2) Incumplimiento de los requisitos de acceso, establecidos en

la base 3.2.

(3) Falta presentación instancia de forma electrónica.

(4) Falta todos o alguno de los documentos obligatorios a pre-

sentar con la instancia, o que el formato no es el requerido.

(5) Presentación fuera del plazo legalmente establecido.

(6) Cualquier otro que suponga un incumplimiento de la norma-

tiva vigente o de las presentes bases.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran

la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos de la relación de aspirantes a las respectivas pruebas selecti-

vas.

4.2.- Listado definitivo.

Transcurrido el plazo de alegaciones y subsanaciones a la lista

provisional, la Alcaldía-Presidencia dictará RESOLUCIÓN elevan-

do a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, deci-

diendo y justificando en derecho acerca de las cuestiones plan-

teadas por los aspirantes, sirviendo su publicación de resolución

a quienes las hayan planteado; no se efectuarán notificaciones

personales. En la misma RESOLUCIÓN, se efectuará el nombra-

miento de los miembros del Tribunal; contra este nombramiento

no cabe recurso alguno, por lo que sólo se podrá ejercer el dere-

cho de abstención o recusación, en los términos previstos en el

artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

Igualmente, en dicha RESOLUCIÓN se indicará el día, hora y

lugar en la que se llevará a cabo la conformación del tribunal y

posterior valoración de los méritos alegados.

Los aspirantes definitivamente excluidos podrán interponer re-

curso potestativo de reposición, previsto en los arts. 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas o alternativamente

Recurso Contencioso-Administrativo ante el juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados des-

de el día siguiente al de su publicación en el tablón de

anuncios/edictos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;

todo ello sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que

estime pertinente.

5.- TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador estará constituido por un (1) Presi­dente,

un (1) Secretario y cuatro (4) vocales, con sus respectivos miem-

bros suplentes a designar por la Alcaldía-Presidencia. Todos los

miembros del Tribunal tendrán voz y voto, excepto el Secretario,

que tendrá voz, pero no voto. Junto a los titulares, también se

nombrarán los respectivos suplentes, con los mismos requisitos y

condiciones que los titulares.

Los miembros del Tribunal deberán po­seer igual o superior ni-

vel de titulación o especialización a las exigidas para el acceso a

las plazas convocadas. El personal de elección o de designación

política, los funcionarios interinos y el personal eventual no po-

drán formar parte del mismo. La pertenencia al Tribunal será

siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir

concurran algunas de las circunstancias previstas en la legisla-
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ción vigente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técni-

cos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, con voz y

sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, co-

mo mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean titulares o

suplentes, indistintamente. Las decisiones se adop­tarán por ma-

yoría simple de votos de los miembros presentes.

Las personas que formen parte del Tribunal, son responsables

del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de los

plazos establecidos legalmente, debiendo aplicar en su actuación

los principios de austeridad y agilidad a la hora de ordenar el de-

sarrollo del proceso selectivo, sin perjuicio del cumplimiento de

los principios de actuación, establecidos en Real Decreto Legisla-

tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

En cualquier caso, el Tribunal queda facultado para resolver las

dudas que surjan de la aplicación de las Bases y podrá tomar los

acuer­dos que correspondan para aquellos supuestos no previs-

tos en las mismas o dilucidar las cuestiones planteadas durante el

desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo y aplicar los baremos correspondientes, así como la consi-

deración, verificación y apreciación de las incidencias que pudie-

ran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al

respecto las decisiones motivadas que se estimen pertinentes.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover para su

nombramiento un número de aspirantes superior al del número de

plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-

puesta que contravenga esta norma.

La composición del Tribunal se ajustará, salvo imposibilidad

material, al principio de composición equilibrada de hombres y

mujeres, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 53 de la

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva

de hombres y mujeres y el artículo 60 del Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, garantizándose en

la medida de lo posible, la paridad entre hombres y mujeres.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda.

6.- CUESTIONES GENERALES DESARROLLO DEL PROCE-

SO

La selección se efectuará por el procedimiento de concurso,

considerando la operatividad de los puestos de trabajo en que se

encuadran las plazas ofertadas, exigen su desempeño por perso-

nal que acrediten una experiencia ya adquirida, al objeto de con-

tribuir a la agilización del funcionamiento de los servicios munici-

pales, así como al objeto de evitar paralizaciones indebidas en el

desarrollo de la normal actividad de las mismas, lo que afectaría

globalmente al funcionamiento de este ayuntamiento; también,

contribuir en la medida de lo posible, a la regularización del em-

pleo temporal o interino por un empleo definitivo, al amparo de lo

dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, de conformidad con los principios constitucionales de igual-

dad, mérito y capacidad.

La calificación total del proceso selectivo, será la establecida en

la base 7.4.

7.- SISTEMA DE SELECCIÓN

El sistema de selección se efectuará por el procedimiento de

concurso.

7.1.- Fase de concurso (puntuación máxima 40 puntos)

Los méritos se valorarán y puntuarán conforme a la barema-

ción, normas y requisitos recogidos en estas bases. No se pun-

tuarán aquellos méritos no acreditados debidamente y/o que no

se ajusten a los requisitos establecidos en las presentes bases.

La calificación final de la fase de concurso, será la suma de las

puntuaciones obtenidas en el apartado 7.1.A).- y 7.1.B).- de es-

tas bases, asignándose una puntuación total máxima de 40 pun-

tos, siendo necesario para poder entender superado el proceso,

que el aspirante obtenga un mínimo 20 puntos.

Los méritos se clasificarán y puntuarán de acuerdo con el si-

guiente baremo:

7.1.A).- Méritos profesionales o experiencia (máximo 30 pun-

tos):

Experiencia Profesional: Se valorará la experiencia profesional,

con un máximo de 30 puntos, de acuerdo con la siguiente gradua-

ción:

A).- Experiencia profesional que se haya adquirido en la misma

categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo del

Personal Laboral Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba: por

cada mes de servicios, 0.17 puntos.

B).- Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos fun-

cionales sean homólogos a los encomendados a la categoría a

que se aspira, en el ámbito de las Administraciones Públicas o

empresas públicas: por cada mes de servicios, 0.06 puntos.

En cualquier caso, no serán tenidos en cuenta los servicios

prestados de forma simultánea con otros igualmente alegados,

debiendo optar tan solo por uno de ellos; tampoco serán tenidos

en cuenta los servicios prestados como personal eventual, ni me-

diante contrato administrativo o de servicios o los prestados en el

sector privado.

No se podrán acumular, a efectos de puntuación prevista en los

apartados A).- y B).- los periodos de tiempo coincidentes en el de-

sempeño de las plazas objeto de la convocatoria

Forma de acreditación: Los servicios prestados se acreditarán

mediante certificación expedida por la administración donde se

hayan llevado a cabo éstos, de conformidad con lo establecido en

el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan

norma de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de

reconocimiento de servicios previos en la administración pública

cuya fecha de expedición será anterior a la fecha de finalización

de presentación de instancias.

7.1.B).- Formación (máximo 10 puntos):

Se valorarán los cursos, seminarios, congresos, talleres y/o jor-

nadas impartidas por las Administraciones públicas a razón de

0’03 puntos por hora, con una duración mínima de 5 horas por

curso relacionadas con las funciones del puesto, a juicio del tribu-

nal. Los cursos con una duración inferior a las 5 horas no se valo-

rarán, y para aquellos cuya duración venga expresada por días,

se contabilizarán a razón de 5 horas por día.

7.3.- Impugnación, reclamación y trámite de audiencia.

Contra la calificación provisional del proceso selectivo y/o valo-

ración provisional de la fase de concurso, los/las aspirantes po-

drán presentar, en el plazo de cinco días siguientes al de su publi-

cación, las reclamaciones que estimen ante el propio Tribunal. A

la vista de las reclamaciones que se presenten, y, en el caso de

ser estimadas, se realizarán las oportunas correcciones en la va-

loración, procediéndose a la publicación definitiva en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.

En cualquier caso, contra las decisiones del Tribunal de selec-

ción, se podrán formular las impugnaciones y reclamaciones por

los/as interesados/as en los casos y forma establecidos por la

presente convocatoria, pudiendo ser impugnados en la forma y

casos establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
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dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

así como en a su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7.4.- Calificación final del proceso selectivo (puntuación máxi-

ma 40 puntos)

La calificación final del proceso selectivo, por quienes lo hayan

superado, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones

obtenidas en apartado 7.1.A).- y 7.1.B).- de estas bases, estable-

ciendo un orden de prelación de mayor a menor puntuación.

En el supuesto de empate entre dos o más candidatos en la ca-

lificación final global obtenida por éstos, se seguirán sucesiva-

mente si es necesario, los siguientes criterios para resolver el em-

pate:

- Mayor puntuación obtenida en el apartado 7.1.A).A)- de la fa-

se de concurso.

- Sorteo.

7.5.- Período de prueba.

A esta fase accederá, el candidato o candidata que haya obte-

nido la mayor puntuación en el proceso selectivo. El período de

prueba tiene como objetivo proporcionar al aspirante las herra-

mientas necesarias para el ejercicio de las funciones propias de

la plaza, así como el conocimiento de la realidad de la administra-

ción pública.

El período de prueba tendrá una duración de un mes (1). El

personal laboral en prácticas tendrá como tutor o tutora de las

prácticas a un funcionario que le asesorará en todas aquellas ta-

reas que haya de realizar durante el período de prácticas; de con-

formidad con lo establecido en el art.14 y concordantes del Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-

dores

En cuanto a los efectos retributivos, el personal que habiendo

superado el proceso selectivo esté prestando servicios en cual-

quier administración pública como personal funcionario de carre-

ra o interino o personal laboral, deberá formular opción para la

percepción de las remuneraciones durante el periodo de prueba,

de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 456/1986,

de 10 de febrero.

8.- RELACIÓN DE APROBADOS Y NOMBRAMIENTO

8.1.- Relación de aprobados.

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elevará

propuesta al titular de la Alcaldía-Presidencia para que proceda a

la contratación del aspirante que ha obtenido la mayor puntua-

ción en la fase de concurso.

8.2.- Acreditación de los requisitos.

Una vez comprobados los requisitos establecidos en las pre-

sentes bases, la Alcaldía-Presidencia nombrará al aspirante se-

leccionado como personal laboral fijo, percibiendo con cargo al

Presupuesto General de la Corporación, las retribuciones legal-

mente establecidas.

8.3.- Publicación y toma de posesión

La contratación con el/la aspirante como personal laboral fijo,

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de-

biendo tomar posesión el/la interesado/a en el plazo máximo de

quince días desde la publicación. Si no lo hiciera, sin causa justifi-

cada, quedarían anuladas todas las actuaciones, entendiéndose

asimismo, que renuncia a la plaza.

9.- IMPUGNACIÓN DE LAS PRESENTES BASES Y RECUR-

SOS.

Las personas interesadas podrán presentar contra las Resolu-

ciones del Tribunal de selección, las alegaciones que estimen

oportunas, mediante escrito presentado telemáticamente, tenien-

do para ello un plazo de 5 días, contados a partir del día siguien-

te al de su publicación, salvo que en el anuncio figurase otro pla-

zo distinto.

No se harán notificaciones personales, bastando con la publica-

ción de los actos, resoluciones y/o acuerdos en los tablones de

anuncios/edictos del Ayuntamiento o en el diario oficial que co-

rresponda, según el caso. Además, en cualquier caso, la Alcaldía

queda facultada para reducir los plazos establecidos en las ba-

ses, por razones de urgencia, de conformidad con lo establecido

en la legislación vigente.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, po-

drá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo

de dos meses, contados a partir del día siguiente a su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de

Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

sin perjuicio de que alternativamente pueda interponer Recurso

Potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, ante Ssª. Sr.

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba,

en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-adminis-

trativo en tanto no recaiga resolución expresa o presunta, de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 112.1 y 123 y ss. de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo

común de las administraciones públicas, y 52.1 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; todo

ello sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que esti-

me procedente”.

SEGUNDO.- Publicar la presente RESOLUCIÓN aprobatoria

de las bases para la provisión de un (1) administrativo, grupo C1,

del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba en el diario oficial co-

rrespondiente y extracto en el Boletín Oficial del Estado.

TERCERO.- Contra esta RESOLUCIÓN, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-

vo, en el plazo de dos meses, contador a partir del día siguiente

al de la publicación en el BOP, ante el Juzgado de lo Contencio-

so-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.6 y 46.1 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativo, sin perjuicio de que alternativamente

pueda interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo

de un mes, ante Ssª. Sra. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Villanueva de Córdoba, en cuyo caso no cabrá interponer el

recurso contencioso-administrativo en tanto no recaiga resolu-

ción expresa o presunta, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 112.1 y 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, y 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, sin perjuicio de que pueda interponer

cualquier otro que estime pertinente.

Dado en Villanueva de Córdoba a 5 de diciembre de 2022. Fir-

mado electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Gabriel Duque

Moreno.

Núm. 4.829/2022

Expediente n.º: 3158/2022

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de

Puestos

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Antecedentes de hecho
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PRIMERO.- Que en la plantilla del Ayuntamiento existen diver-

sas plazas ocupadas temporal o interinamente, que se encuen-

tran presupuestadas y dotadas con las retribuciones legalmente

establecidas, por lo que el Ayuntamiento de Villanueva de Córdo-

ba, en aras a planificar sus recursos humanos ha iniciado el pro-

ceso para proveer la plaza de conserje, con las características y

objeto que se describe en el apartado 1.1.- (objeto de la convoca-

toria) de las presentes bases, las cuales han de regir esta convo-

catoria; además, se considera que dicha plaza, y por tanto sus

funciones, son necesarias, urgentes e inaplazables para el buen

funcionamiento de los servicios públicos.

SEGUNDO.- Que mediante RESOLUCIÓN núm. 2021-0314 de

la Alcaldía-Presidencia se aprobó la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria para el ejercicio 2021 (BOP de Córdoba núm. 243,

de 27 de diciembre).

Fundamentos de derecho

I

Que en cuanto a la competencia para la aprobación de las ba-

ses, le corresponde a la Alcaldía-Presidencia, de conformidad con

lo establecido en el art. 21.1.g).- de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

II

Que en cuanto al fondo del asunto, resulta aplicable entre otra

normativa, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-

nes vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna,

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-

cía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado, el Real Decreto

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-

cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local,

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1

de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, el Regla-

mento regulador del uso y medios electrónicos para determina-

dos colectivos, así como las presentes bases.

III

Que el art. 6.1 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el

que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a

que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-

rios de Administración Local, dispone que “las bases de las prue-

bas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se

publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia […]”. Así, tam-

bién resulta aplicable lo establecido en la disposición adicional

cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2017, la Ley 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año

2018, el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

o la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para

la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Visto que se han observado todas las formalidades exigidas le-

galmente, visto los documentos que constan en el expediente ad-

ministrativo, y de conformidad con la normativa indicada anterior-

mente,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar las BASES que se relacionan en la pre-

sente RESOLUCIÓN para la provisión en propiedad, mediante

concurso de méritos, de una (1) plaza como personal laboral, de-

nominada conserje, asimilado al Grupo AP, para el Ayuntamiento

de Villanueva de Córdoba, que se transcriben a continuación:

“BASES

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Objeto de la convocatoria y número de plazas

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de concur-

so para la provisión en propiedad de una (1) plaza de conserje

como personal laboral, asimilado al grupo AP, vacante en la plan-

tilla de personal laboral del Ayuntamiento de Villanueva de Córdo-

ba, proveniente de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de

este Ayuntamiento para el año 2021; estando sujeta dicha plaza a

la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del

personal al servicio de las administraciones públicas, así como la

legislación de desarrollo.

1.2.- Funciones

Sin perjuicio de otras que pudieran resultar aplicables por la le-

gislación vigente,cuida de la disciplina del personal a su cargo y

de la distribución del trabajo, del ornato y policía de los locales,

orienta a las visitas, atiende que se cumplan las medidas de vigi-

lancia con respecto a las personas que entran y salen de la de-

pendencia, cuida del servicio de llaves, cuida de la recepción de

la correspondencia, encargándose de que llegue a sus destinata-

rios en su caso, correrá a su cargo la responsabilidad de la redac-

ción de las hojas de entradas y salidas de los visitantes. También

la atención e información al público, y en su caso, la remisión a

las unidades o departamentos correspondientes. Realiza funcio-

nes tales como documentos que le sean requeridos, informatiza-

ción de datos, resolución inmediata de consultas puntuales, foto-

copias, archivo, despacho y gestión de correspondencia, etc…

Manejo de dispositivos, máquinas y equipos informáticos y de co-

municación propios del trabajo. Atención e información al público

y a los empleados de las materias de su competencia. Igualmen-

te informará sobre los temas y/o cuestiones que se le solicite, for-

mará parte de los órganos colegiados, de tribunales de selección,

utilizará los medios electrónicos y/o telemáticos establecidos por

la Corporación tales como firma electrónica, gestor de expedien-

tes,… de conformidad con la legislación vigente. Prestará el auxi-

lio necesario al resto de empleados públicos del Ayuntamiento de

Villanueva de Córdoba o del resto de Administraciones públicas,

en las materias de su competencia, con especial referencia a la

Secretaría General de la Corporación.

Presta apoyo al personal administrativo funcionario y colabora

con él, siempre bajo las directrices y supervisión de aquellos o

sus superiores, asistiendo a órganos colegiados (incluidas las

mesas de contratación o aquellos otros que pudieran crearse), así

como la asistencia a los funcionarios cuando sea requerido para

ello,… todo ello siguiente las directrices y bajo la dirección de sus

superiores.

Cualquiera otras funciones análogas o conexas con las anterio-

res que su superior le encomiende, en atención a la categoría

profesional y/o especialidad del propio puesto, al objeto de que la

Corporación pueda prestar eficaz y eficientemente los servicios
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públicos que le competen, dando cumplimiento a la satisfacción

del interés general. Las tareas de este puesto se realizan bajo la

superior dependencia del Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a, o con-

cejal/a delegado/a del área, en coordinación con la Secretaría

General del Ayuntamiento.

1.2.- Régimen jurídico aplicable al presente procedimiento

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en las pre-

sentes Bases Generales y en sus Anexos correspondientes, y en

lo establecido al respecto en Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, así como aquellos artí-

culos no derogados por ésta establecidos en la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Real

Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Régimen Local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-

didas para la Reforma de la Función Pública. Le será de aplica-

ción específica lo establecido en el Real Decreto 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los pro-

gramas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de se-

lección de funcionarios de Administración Local, el Convenio co-

lectivo del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, y la Ley

3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado

para el año 2017, la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos

Generales del Estado para el año 2018; y supletoriamente y con

carácter subsidiario, por lo establecido en el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado. Igualmente se regirá por cualesquiera

otras disposiciones concordantes y aplicables vigentes. Así, tam-

bién resulta aplicable lo establecido en el Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.3.- Efectos vinculantes

Las bases vinculan al Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

como Administración convocante, al Tribunal y a quienes partici-

pen en las mismas. Las convocatorias o sus bases, una vez publi-

cadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a

las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así co-

mo en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del

Sector Público.

El solo hecho de presentar las instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria, constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras, que tienen la consideración de

normas reguladoras de esta convocatoria.

2.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para el ingreso o acceso y admisión en el presente procedi-

miento selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos:

2.1.- Requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el art. 57 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas; no padecer enfermedad ni tener limitación física o psíquica

que sea incompatible con el desempeño del puesto. A tal efecto,

los candidatos deberán someterse al correspondiente reconoci-

miento médico de la Unidad de Promoción de la Salud y Preven-

ción de Riesgos Laborales de esta Corporación.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas si el interesa-

do lo justifica.

e) Poseer la titulación exigida del certificado de escolaridad o

equivalente, o haber solicitado su expedición; en caso de titulacio-

nes obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su homologa-

ción por el Ministerio correspondiente.

f) Conocimiento del castellano. Se podrá establecer el requisito

de acreditar el conocimiento del castellano para aquellas perso-

nas extranjeras, pudiendo realizarse para ello la/s prueba/s que al

efecto se prevea/n por el órgano de selección, la/s cual/es será/n

calificada/as de apto/a o no apto/a. Quienes, de entre estas per-

sonas, hubiesen realizado estudios oficiales en España o proce-

dan de países cuyo idioma oficial sea el castellano podrán ser

eximidas de este requisito por el Tribunal.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán po-

seerse por el/la aspirante el día en el que finalice el plazo de pre-

sentación de instancias, y deberán mantenerse durante todo el

proceso selectivo, hasta el momento de la toma de posesión, y

acreditarse, en caso de resultar seleccionado, en el modo y for-

ma indicados en las presentes bases.

Si en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal Cali-

ficador tuviera conocimiento de que algún candidato no reúne al-

gún requisito de los exigidos en la convocatoria, deberá proponer

su exclusión a la autoridad convocante, previo trámite de audien-

cia por plazo de cinco días al interesado.

3.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

3.1.- Forma de presentación

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, pre-

sentarán instancia general dirigida a la Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (CÓRDOBA), en la que

el aspirante deberá manifestar que reúne todos y cada uno de los

requisitos exigidos en las presentes bases, que se comprometen

a tomar posesión y prestar juramento o promesa de cumplir fiel-

mente las obligaciones de cargo, en la forma establecida en la le-

gislación vigente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o físi-

cas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones co-

rrespondientes, pero que no les permita realizar las pruebas en

igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, podrán so-

licitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones posibles

de tiempos y medios para su realización; corresponderá a los/as

interesados/as, en el momento de solicitar tomar parte en las

pruebas selectivas, acreditar documentalmente, a través del orga-

nismo competente, su condición de minusválido/a y poseer una

capacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, debiendo
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aportar además dictamen técnico facultativo que acredite la com-

patibilidad para el desempeño de las tareas y funciones propias

de la plaza a la que opta.

3.2.- Documentación a presentar

La solicitud deberá presentarse acompañada, de forma indivi-

dualizada y legible, de los archivos, tal y como se detalla a conti-

nuación (habrá seis documentos pdf en total, incluida la

instancia/solicitud de participación), y de la siguiente forma:

-Documento núm. 1 (un único pdf): Instancia general solicitan-

do participar en el proceso selectivo, firmada electrónicamente.

-Documento núm. 2 (un único pdf): Copia auténtica digital del

DNI.

-Documento núm. 3 (un único pdf): Copia auténtica del certifica-

do de escolaridad o equivalente, o copia auténtica digital del res-

guardo de la tasa de derechos, y en su caso de la homologación.

-Documento núm. 4 (un único pdf): Justificante del ingreso de

los derechos de examen. La falta de justificación del abono, en

tiempo y forma, de los derechos de examen determinará la exclu-

sión del aspirante.

-Documento núm. 5 (un único pdf): Declaración jurada de cum-

plir con los requisitos establecidos en los apartados 2.1.b).-,

2.1.d).- y 3.1, párrafo 1º, de las presentes bases, firmada electró-

nicamente.

-Documento 6: (un único pdf): Original (firmado electrónicamen-

te con código seguro de verificación) o copia auténtica digital de

los documentos acreditativos de los méritos, debiendo estar és-

tos fechados y presentados antes del día en que expire el plazo

de presentación de instancias.

Las copias auténticas digitales deberán estar autorizadas me-

diante funcionario habilitado o mediante actuación administrativa

automatizada, teniendo que constar el anverso y el reverso, y no

serán tenidos en cuenta aquellos documentos que no cumplan di-

chos requisitos o que resulten ilegibles. Los certificados que expi-

dan las administraciones públicas deberán serlo en formato digi-

tal, tal y como exige la normativa vigente.

La no presentación de la documentación en formato electróni-

co, o con los requisitos exigidos, supondrá la aplicación del art.

68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En cualquier caso, no

serán tenidos en cuenta aquellos méritos que no estén debida-

mente alegados, fechados y justificados en la forma prevenida

anteriormente y dentro del plazo de admisión de instancias, es

decir, hasta el último día de presentación incluido. Ningún docu-

mento podrá tener fecha posterior al fin del plazo de presenta-

ción de instancias, aunque se efectúe en plazo de alegaciones o

trámite de audiencia, pues cualquier documento presentado con

fecha posterior a la finalización de la presentación de instancias

no será tenido en cuenta y se tendrá por no efectuado ni perfec-

cionado el documento aportado.

3.3.- Plazo de presentación

Las solicitudes y la documentación adjunta exigida para partici-

par en el procedimiento, junto a la documentación acreditativa de

los méritos y servicios alegados deberán presentarse en el plazo

de 20 días, contados desde el siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Bole-

tín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.

Las solicitudes solo se podrán presentar por vía telemática o

electrónica (mediante acceso con certificado digital o similar), en

la sede electrónica del Ayuntamiento de conformidad con lo esta-

blecido en el art. 5.1.j).- del Reglamento Regulador de Usos elec-

trónicos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en relación

con lo establecido en el artículo 14.2.e).- de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

La no presentación de las solicitudes por medios electrónicos o

telemáticos, determinará la exclusión del aspirante del proceso

selectivo, previo trámite de audiencia concedido al efecto; no obs-

tante, y para el supuesto de incidencia técnica, se acudirá a lo

dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen por participar en las pruebas selecti-

vas se fijan en la cantidad de 90 euros. Dichos derechos deberán

ingresarse en la cuenta corriente de este Ayuntamiento núm.

ES79 0237 0210 30 9150649295 de Caja Sur (titular Ayuntamien-

to de Villanueva de Córdoba), especificando los apellidos, nom-

bre y DNI del aspirante, así como, la denominación de la prueba

selectiva a la que se opta (Conserje). Ejemplo: ESPAÑOL ESPA-

ÑOL Juan 123456789A Conserje.

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse junto

con la solicitud de participación en el proceso selectivo debida-

mente formalizada y siempre dentro del plazo de presentación de

solicitudes.

La falta de justificación del abono o ingreso de los derechos de

examen, en tiempo, y en la forma prevenida en esta base, deter-

minará la exclusión del aspirante. Los derechos de examen no

serán devueltos salvo cuando por causas no imputables al aspi-

rante, la actividad administrativa no se desarrolle.

4. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

4.1.- Listado provisional.

Expirado el plazo de presentación de instancias, comprobado el

pago de los derechos de examen, los requisitos de acceso, la for-

ma de presentación de las solicitudes para la participación en el

presente proceso selectivo y la documentación obligatoria a pre-

sentar con la solicitud, la Alcaldía-Presidencia dictará RESOLU-

CIÓN con el listado de los admitidos y excluidos provisionalmen-

te, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, otorgando un

plazo de diez días, para subsanaciones que hayan motivado la

exclusión. Serán causas de exclusión las siguientes:

(1) Falta justificación o pago de los derechos de examen.

(2) Incumplimiento de los requisitos de acceso, establecidos en

la base 3.2.

(3) Falta presentación instancia de forma electrónica.

(4) Falta todos o alguno de los documentos obligatorios a pre-

sentar con la instancia, o que el formato no es el requerido.

(5) Presentación fuera del plazo legalmente establecido.

(6) Cualquier otro que suponga un incumplimiento de la norma-

tiva vigente o de las presentes bases.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran

la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos de la relación de aspirantes a las respectivas pruebas selecti-

vas.

4.2.- Listado definitivo.

Transcurrido el plazo de alegaciones y subsanaciones a la lista

provisional, la Alcaldía-Presidencia dictará RESOLUCIÓN elevan-

do a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, deci-

diendo y justificando en derecho acerca de las cuestiones plan-

teadas por los aspirantes, sirviendo su publicación de resolución

a quienes las hayan planteado; no se efectuarán notificaciones

personales. En la misma RESOLUCIÓN, se efectuará el nombra-

miento de los miembros del Tribunal; contra este nombramiento

no cabe recurso alguno, por lo que sólo se podrá ejercer el dere-

cho de abstención o recusación, en los términos previstos en el

artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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Jurídico del Sector Público.

Igualmente, en dicha RESOLUCIÓN se indicará el día, hora y

lugar en la que se llevará a cabo la conformación del tribunal y

posterior valoración de los méritos alegados.

Los aspirantes definitivamente excluidos podrán interponer re-

curso potestativo de reposición, previsto en los arts. 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas o alternativamente

Recurso Contencioso-Administrativo ante el juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados des-

de el día siguiente al de su publicación en el tablón de

anuncios/edictos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;

todo ello sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que

estime pertinente.

5.- TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador estará constituido por un (1) Presi­dente,

un (1) Secretario y cuatro (4) vocales, con sus respectivos miem-

bros suplentes a designar por la Alcaldía-Presidencia. Todos los

miembros del Tribunal tendrán voz y voto, excepto el Secretario,

que tendrá voz, pero no voto. Junto a los titulares, también se

nombrarán los respectivos suplentes, con los mismos requisitos y

condiciones que los titulares.

Los miembros del Tribunal deberán po­seer igual o superior ni-

vel de titulación o especialización a las exigidas para el acceso a

las plazas convocadas. El personal de elección o de designación

política, los funcionarios interinos y el personal eventual no po-

drán formar parte del mismo. La pertenencia al Tribunal será

siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir

concurran algunas de las circunstancias previstas en la legisla-

ción vigente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técni-

cos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, con voz y

sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, co-

mo mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean titulares o

suplentes, indistintamente. Las decisiones se adop­tarán por ma-

yoría simple de votos de los miembros presentes.

Las personas que formen parte del Tribunal, son responsables

del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de los

plazos establecidos legalmente, debiendo aplicar en su actuación

los principios de austeridad y agilidad a la hora de ordenar el de-

sarrollo del proceso selectivo, sin perjuicio del cumplimiento de

los principios de actuación, establecidos en Real Decreto Legisla-

tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

En cualquier caso, el Tribunal queda facultado para resolver las

dudas que surjan de la aplicación de las Bases y podrá tomar los

acuer­dos que correspondan para aquellos supuestos no previs-

tos en las mismas o dilucidar las cuestiones planteadas durante el

desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo y aplicar los baremos correspondientes, así como la consi-

deración, verificación y apreciación de las incidencias que pudie-

ran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al

respecto las decisiones motivadas que se estimen pertinentes.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover para su

nombramiento un número de aspirantes superior al del número de

plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-

puesta que contravenga esta norma.

La composición del Tribunal se ajustará, salvo imposibilidad

material, al principio de composición equilibrada de hombres y

mujeres, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 53 de la

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva

de hombres y mujeres y el artículo 60 del Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, garantizándose en

la medida de lo posible, la paridad entre hombres y mujeres.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda.

6.- CUESTIONES GENERALES DESARROLLO DEL PROCE-

SO

La selección se efectuará por el procedimiento de concurso,

considerando la operatividad de los puestos de trabajo en que se

encuadran las plazas ofertadas, exigen su desempeño por perso-

nal que acrediten una experiencia ya adquirida, al objeto de con-

tribuir a la agilización del funcionamiento de los servicios munici-

pales, así como al objeto de evitar paralizaciones indebidas en el

desarrollo de la normal actividad de las mismas, lo que afectaría

globalmente al funcionamiento de este ayuntamiento; también,

contribuir en la medida de lo posible, a la regularización del em-

pleo temporal o interino por un empleo definitivo, al amparo de lo

dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, de conformidad con los principios constitucionales de igual-

dad, mérito y capacidad.

La calificación total del proceso selectivo, será la establecida en

la base 7.4.

7.- SISTEMA DE SELECCIÓN

El sistema de selección se efectuará por el procedimiento de

concurso.

7.1.- Fase de concurso (puntuación máxima 40 puntos)

Los méritos se valorarán y puntuarán conforme a la barema-

ción, normas y requisitos recogidos en estas bases. No se pun-

tuarán aquellos méritos no acreditados debidamente y/o que no

se ajusten a los requisitos establecidos en las presentes bases.

La calificación final de la fase de concurso, será la suma de las

puntuaciones obtenidas en el apartado 7.1.A).- y 7.1.B).- de es-

tas bases, asignándose una puntuación total máxima de 40 pun-

tos, siendo necesario para poder entender superado el proceso,

que el aspirante obtenga un mínimo 20 puntos.

Los méritos se clasificarán y puntuarán de acuerdo con el si-

guiente baremo:

7.1.A).- Méritos profesionales o experiencia (máximo 30 pun-

tos):

Experiencia Profesional: Se valorará la experiencia profesional,

con un máximo de 30 puntos, de acuerdo con la siguiente gradua-

ción:

A).- Experiencia profesional que se haya adquirido en la misma

categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo del

Personal Laboral Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba: por

cada mes de servicios, 0.12 puntos.

B).- Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos fun-

cionales sean homólogos a los encomendados a la categoría a

que se aspira, en el ámbito de las Administraciones Públicas o

empresas públicas: por cada mes de servicios, 0.05 puntos.

En cualquier caso, no serán tenidos en cuenta los servicios

prestados de forma simultánea con otros igualmente alegados,

debiendo optar tan solo por uno de ellos; tampoco serán tenidos

en cuenta los servicios prestados como personal eventual, ni me-

diante contrato administrativo o de servicios o los prestados en el

sector privado.
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No se podrán acumular, a efectos de puntuación prevista en los

apartados A).- y B).- los periodos de tiempo coincidentes en el de-

sempeño de las plazas objeto de la convocatoria

Forma de acreditación: Los servicios prestados se acreditarán

mediante certificación expedida por la administración donde se

hayan llevado a cabo éstos, de conformidad con lo establecido en

el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan

norma de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de

reconocimiento de servicios previos en la administración pública

cuya fecha de expedición será anterior a la fecha de finalización

de presentación de instancias.

7.1.B).- Antigüedad en la Administración (máximo 10 puntos):

Se valorará la antigüedad en cualquier administración pública,

a razón de 0’04 puntos por mes de servicio, que se acreditará

mediante certificado expedido por la administración donde se ha-

yan prestado los servicios.

7.3.- Impugnación, reclamación y trámite de audiencia.

Contra la calificación provisional del proceso selectivo y/o valo-

ración provisional de la fase de concurso, los/las aspirantes po-

drán presentar, en el plazo de cinco días siguientes al de su publi-

cación, las reclamaciones que estimen ante el propio Tribunal. A

la vista de las reclamaciones que se presenten, y, en el caso de

ser estimadas, se realizarán las oportunas correcciones en la va-

loración, procediéndose a la publicación definitiva en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.

En cualquier caso, contra las decisiones del Tribunal de selec-

ción, se podrán formular las impugnaciones y reclamaciones por

los/as interesados/as en los casos y forma establecidos por la

presente convocatoria, pudiendo ser impugnados en la forma y

casos establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

así como en a su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7.4.- Calificación final del proceso selectivo (puntuación máxi-

ma 40 puntos)

La calificación final del proceso selectivo, por quienes lo hayan

superado, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones

obtenidas en apartado 7.1.A).- y 7.1.B).- de estas bases, estable-

ciendo un orden de prelación de mayor a menor puntuación.

En el supuesto de empate entre dos o más candidatos en la ca-

lificación final global obtenida por éstos, se seguirán sucesiva-

mente si es necesario, los siguientes criterios para resolver el em-

pate:

-Mayor puntuación obtenida en el apartado 7.1.A).A)- de la fa-

se de concurso.

-Sorteo.

7.5.- Período de prueba.

A esta fase accederá, el candidato o candidata que haya obte-

nido la mayor puntuación en el proceso selectivo. El período de

prueba tiene como objetivo proporcionar al aspirante las herra-

mientas necesarias para el ejercicio de las funciones propias de

la plaza, así como el conocimiento de la realidad de la administra-

ción pública.

El período de prueba tendrá una duración de un mes (1). El

personal laboral en prácticas tendrá como tutor o tutora de las

prácticas a un funcionario que le asesorará en todas aquellas ta-

reas que haya de realizar durante el período de prácticas; de con-

formidad con lo establecido en el art.14 y concordantes del Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-

dores

En cuanto a los efectos retributivos, el personal que habiendo

superado el proceso selectivo esté prestando servicios en cual-

quier administración pública como personal funcionario de carre-

ra o interino o personal laboral, deberá formular opción para la

percepción de las remuneraciones durante el periodo de prueba,

de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 456/1986,

de 10 de febrero.

8.- RELACIÓN DE APROBADOS Y NOMBRAMIENTO

8.1.- Relación de aprobados.

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elevará

propuesta al titular de la Alcaldía-Presidencia para que proceda a

la contratación del aspirante que ha obtenido la mayor puntua-

ción en la fase de concurso.

8.2.- Acreditación de los requisitos.

Una vez comprobados los requisitos establecidos en las pre-

sentes bases, la Alcaldía-Presidencia nombrará al aspirante se-

leccionado como personal laboral fijo, percibiendo con cargo al

Presupuesto General de la Corporación, las retribuciones legal-

mente establecidas.

8.3.- Publicación y toma de posesión

La contratación con el/la aspirante como personal laboral fijo,

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de-

biendo tomar posesión el/la interesado/a en el plazo máximo de

quince días desde la publicación. Si no lo hiciera, sin causa justifi-

cada, quedarían anuladas todas las actuaciones, entendiéndose

asimismo, que renuncia a la plaza.

9.- IMPUGNACIÓN DE LAS PRESENTES BASES Y RECUR-

SOS.

Las personas interesadas podrán presentar contra las Resolu-

ciones del Tribunal de selección, las alegaciones que estimen

oportunas, mediante escrito presentado telemáticamente, tenien-

do para ello un plazo de 5 días, contados a partir del día siguien-

te al de su publicación, salvo que en el anuncio figurase otro pla-

zo distinto.

No se harán notificaciones personales, bastando con la publica-

ción de los actos, resoluciones y/o acuerdos en los tablones de

anuncios/edictos del Ayuntamiento o en el diario oficial que co-

rresponda, según el caso. Además, en cualquier caso, la Alcaldía

queda facultada para reducir los plazos establecidos en las ba-

ses, por razones de urgencia, de conformidad con lo establecido

en la legislación vigente.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, po-

drá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo

de dos meses, contados a partir del día siguiente a su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de

Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

sin perjuicio de que alternativamente pueda interponer Recurso

Potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, ante Ssª. Sr.

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba,

en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-adminis-

trativo en tanto no recaiga resolución expresa o presunta, de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 112.1 y 123 y ss. de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo

común de las administraciones públicas, y 52.1 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; todo

ello sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que esti-

me procedente”.

SEGUNDO.- Publicar la presente RESOLUCIÓN aprobatoria

de las bases para la provisión de un (1) conserje, grupo AP, del

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba en el diario oficial corres-

pondiente y extracto en el Boletín Oficial del Estado.
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TERCERO.- Contra esta RESOLUCIÓN, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-

vo, en el plazo de dos meses, contador a partir del día siguiente

al de la publicación en el BOP, ante el Juzgado de lo Contencio-

so-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.6 y 46.1 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativo, sin perjuicio de que alternativamente

pueda interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo

de un mes, ante Ssª. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

Villanueva de Córdoba, en cuyo caso no cabrá interponer el re-

curso contencioso-administrativo en tanto no recaiga resolución

expresa o presunta, de conformidad con lo dispuesto en los artí-

culos 112.1 y 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, y 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, sin perjuicio de que pueda interponer

cualquier otro que estime pertinente.

Dado en Villanueva de Córdoba a 5 de diciembre de 2022. Fir-

mado electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Gabriel Duque

Moreno.

Núm. 4.831/2022

Expediente n.º: 419/2022

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de

Puestos

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Que en la plantilla del Ayuntamiento existen diver-

sas plazas ocupadas temporal o interinamente con anterioridad al

1 de enero de 2005, que se encuentran presupuestadas y dota-

das con las retribuciones legalmente establecidas, por lo que el

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en aras a planificar sus

recursos humanos ha iniciado el proceso para proveer la plaza de

Auxiliar administrativo, adscrita al área de urbanismo de este

Ayuntamiento, con las características y objeto que se describe en

el apartado 1.1.- (objeto de la convocatoria) de las presentes ba-

ses, las cuales han de regir esta convocatoria; además, se consi-

dera que dicha plaza, y por tanto sus funciones, son necesarias,

urgentes e inaplazables para el buen funcionamiento de los servi-

cios públicos.

SEGUNDO.- Que mediante RESOLUCIÓN núm. 2021-0314 de

la Alcaldía-Presidencia se aprobó la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria para el ejercicio 2021 (BOP de Córdoba núm. 243,

de 27 de diciembre).

Fundamentos de derecho

I

Que en cuanto a la competencia para la aprobación de las ba-

ses, le corresponde a la Alcaldía-Presidencia, de conformidad con

lo establecido en el art. 21.1.g).- de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

II

Que en cuanto al fondo del asunto, resulta aplicable entre otra

normativa, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-

nes vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna,

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-

cía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado, el Real Decreto

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-

cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local,

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1

de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, el Regla-

mento regulador del uso y medios electrónicos para determina-

dos colectivos, así como las presentes bases.

III

Que el art. 6.1 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el

que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a

que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-

rios de Administración Local, dispone que “las bases de las prue-

bas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se

publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia […]”. Así, tam-

bién resulta aplicable lo establecido en la disposición adicional

cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2017, la Ley 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año

2018, el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

o la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para

la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Visto que se han observado todas las formalidades exigidas le-

galmente, visto los documentos que constan en el expediente ad-

ministrativo, y de conformidad con la normativa indicada anterior-

mente,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar las BASES que se relacionan en la pre-

sente RESOLUCIÓN para la provisión en propiedad, mediante

concurso de méritos, de una (1) plaza como personal laboral, de-

nominada Auxiliar Administrativo, asimilado al Grupo C2, para el

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, adscrito al área de urba-

nismo, que se transcriben a continuación:

“BASES

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Objeto de la convocatoria y número de plazas

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de concur-

so para la provisión en propiedad de una (1) plaza de Auxiliar ad-

ministrativo, adscrito al área de urbanismo, como personal labo-

ral, asimilado al grupo C2, vacante en la plantilla de personal la-

boral del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, proveniente de

la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de este Ayuntamiento

para el año 2021; estando sujeta dicha plaza a la Ley 53/1984, de

26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de

las administraciones públicas, así como la legislación de desarro-

llo.

1.2.- Funciones

“Realiza funciones de operaciones elementales relativas al tra-

bajo de oficina y despacho, tales como correspondencia, archivo,

cálculo sencillo, confección de documentos tales como recibos, fi-
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chas, transcripción o copias, extractos, registros, contabilidad bá-

sica, atención al teléfono, mecanografía al dictado y copia, toma

taquigráfica en su caso y la traduce correctamente a máquina,

maneja máquinas simples de oficina que por su funcionamiento

no requieran hallarse en posesión de técnicas especiales y reali-

zan también funciones administrativas de carácter elemental, to-

do ello, siguiendo las directrices y bajo supervisión de sus supe-

riores, en colaboración y coordinación con los funcionarios de los

que dispone el Ayuntamiento. También la atención e información

al público, y en su caso, la remisión a las unidades o departamen-

tos correspondientes. Realiza funciones tales como documentos

que le sean requeridos, informatización de datos, resolución in-

mediata de consultas puntuales, fotocopias, archivo, despacho y

gestión de correspondencia, etc… Cualquiera otras funciones

análogas o conexas con las anteriores que su superior le enco-

miende, en atención a la categoría profesional y/o especialidad

del propio puesto, al objeto de que la Corporación pueda prestar

eficaz y eficientemente los servicios públicos que le competen,

dando cumplimiento a la satisfacción del interés general. Las ta-

reas de este puesto se realizan bajo la superior dependencia del

Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a, o concejal/a delegado/a del

área, en coordinación con la Secretaría General del Ayuntamien-

to.

1.2.- Régimen jurídico aplicable al presente procedimiento

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en las pre-

sentes Bases Generales y en sus Anexos correspondientes, y en

lo establecido al respecto en Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, así como aquellos artí-

culos no derogados por ésta establecidos en la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Real

Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Régimen Local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-

didas para la Reforma de la Función Pública. Le será de aplica-

ción específica lo establecido en el Real Decreto 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los pro-

gramas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de se-

lección de funcionarios de Administración Local, el Convenio co-

lectivo del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, y la Ley

3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado

para el año 2017, la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos

Generales del Estado para el año 2018; y supletoriamente y con

carácter subsidiario, por lo establecido en el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado. Igualmente se regirá por cualesquiera

otras disposiciones concordantes y aplicables vigentes. Así, tam-

bién resulta aplicable lo establecido en el Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.3.- Efectos vinculantes

Las bases vinculan al Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

como Administración convocante, al Tribunal y a quienes partici-

pen en las mismas. Las convocatorias o sus bases, una vez publi-

cadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a

las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así co-

mo en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del

Sector Público.

El solo hecho de presentar las instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria, constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras, que tienen la consideración de

normas reguladoras de esta convocatoria.

2.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para el ingreso o acceso y admisión en el presente procedi-

miento selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos:

2.1.- Requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el art. 57 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas; no padecer enfermedad ni tener limitación física o psíquica

que sea incompatible con el desempeño del puesto. A tal efecto,

los candidatos deberán someterse al correspondiente reconoci-

miento médico de la Unidad de Promoción de la Salud y Preven-

ción de Riesgos Laborales de esta Corporación.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas si el interesa-

do lo justifica.

e) Poseer la titulación exigida de Graduado en Educación Se-

cundaria Obligatoria, Formación profesional o equivalente, o ha-

ber solicitado su expedición; en caso de titulaciones obtenidas en

el extranjero, deberá acreditarse su homologación por el Ministe-

rio correspondiente.

f) Conocimiento del castellano. Se podrá establecer el requisito

de acreditar el conocimiento del castellano para aquellas perso-

nas extranjeras, pudiendo realizarse para ello la/s prueba/s que al

efecto se prevea/n por el órgano de selección, la/s cual/es será/n

calificada/as de apto/a o no apto/a. Quienes, de entre estas per-

sonas, hubiesen realizado estudios oficiales en España o proce-

dan de países cuyo idioma oficial sea el castellano podrán ser

eximidas de este requisito por el Tribunal.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán po-

seerse por el/la aspirante el día en el que finalice el plazo de pre-

sentación de instancias, y deberán mantenerse durante todo el

proceso selectivo, hasta el momento de la toma de posesión, y

acreditarse, en caso de resultar seleccionado, en el modo y for-

ma indicados en las presentes bases.

Si en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal Cali-

ficador tuviera conocimiento de que algún candidato no reúne al-

gún requisito de los exigidos en la convocatoria, deberá proponer

su exclusión a la autoridad convocante, previo trámite de audien-

cia por plazo de cinco días al interesado.

3.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
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3.1.- Forma de presentación

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, pre-

sentarán instancia general dirigida a la Alcaldesa-Presidenta del

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (CÓRDOBA), en la que

el aspirante deberá manifestar que reúne todos y cada uno de los

requisitos exigidos en las presentes bases, que se comprometen

a tomar posesión y prestar juramento o promesa de cumplir fiel-

mente las obligaciones de cargo, en la forma establecida en la le-

gislación vigente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o físi-

cas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones co-

rrespondientes, pero que no les permita realizar las pruebas en

igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, podrán so-

licitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones posibles

de tiempos y medios para su realización; corresponderá a los/as

interesados/as, en el momento de solicitar tomar parte en las

pruebas selectivas, acreditar documentalmente, a través del orga-

nismo competente, su condición de minusválido/a y poseer una

capacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, debiendo

aportar además dictamen técnico facultativo que acredite la com-

patibilidad para el desempeño de las tareas y funciones propias

de la plaza a la que opta.

3.2.- Documentación a presentar

La solicitud deberá presentarse acompañada, de forma indivi-

dualizada y legible, de los archivos, tal y como se detalla a conti-

nuación (habrá seis documentos pdf en total, incluida la

instancia/solicitud de participación), y de la siguiente forma:

- Documento núm. 1 (un único pdf): Instancia general solicitan-

do participar en el proceso selectivo, firmada electrónicamente.

- Documento núm. 2 (un único pdf): Copia auténtica digital del

DNI.

- Documento núm. 3 (un único pdf): Graduado en Educación

Secundaria Obligatoria, Formación profesional o equivalente, o

copia auténtica digital del resguardo de la tasa de derechos, y en

su caso de la homologación.

- Documento núm. 4 (un único pdf): Justificante del ingreso de

los derechos de examen. La falta de justificación del abono, en

tiempo y forma, de los derechos de examen determinará la exclu-

sión del aspirante.

- Documento núm. 5 (un único pdf): Declaración jurada de cum-

plir con los requisitos establecidos en los apartados 2.1.b).-,

2.1.d).- y 3.1, párrafo 1º, de las presentes bases, firmada electró-

nicamente.

- Documento 6: (un único pdf): Original (firmado electrónica-

mente con código seguro de verificación) o copia auténtica digital

de los documentos acreditativos de los méritos, debiendo estar

éstos fechados y presentados antes del día en que expire el pla-

zo de presentación de instancias.

Las copias auténticas digitales deberán estar autorizadas me-

diante funcionario habilitado o mediante actuación administrativa

automatizada, teniendo que constar el anverso y el reverso, y no

serán tenidos en cuenta aquellos documentos que no cumplan di-

chos requisitos o que resulten ilegibles. Los certificados que expi-

dan las administraciones públicas deberán serlo en formato digi-

tal, tal y como exige la normativa vigente.

La no presentación de la documentación en formato electróni-

co, o con los requisitos exigidos, supondrá la aplicación del art.

68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En cualquier caso, no

serán tenidos en cuenta aquellos méritos que no estén debida-

mente alegados, fechados y justificados en la forma prevenida

anteriormente y dentro del plazo de admisión de instancias, es

decir, hasta el último día de presentación incluido. Ningún docu-

mento podrá tener fecha posterior al fin del plazo de presenta-

ción de instancias, aunque se efectúe en plazo de alegaciones o

trámite de audiencia, pues cualquier documento presentado con

fecha posterior a la finalización de la presentación de instancias

no será tenido en cuenta y se tendrá por no efectuado ni perfec-

cionado el documento aportado.

3.3.- Plazo de presentación

Las solicitudes y la documentación adjunta exigida para partici-

par en el procedimiento, junto a la documentación acreditativa de

los méritos y servicios alegados deberán presentarse en el plazo

de 20 días, contados desde el siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Bole-

tín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.

Las solicitudes solo se podrán presentar por vía telemática o

electrónica (mediante acceso con certificado digital o similar), en

la sede electrónica del Ayuntamiento de conformidad con lo esta-

blecido en el art. 5.1.j).- del Reglamento Regulador de Usos elec-

trónicos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en relación

con lo establecido en el artículo 14.2.e).- de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

La no presentación de las solicitudes por medios electrónicos o

telemáticos, determinará la exclusión del aspirante del proceso

selectivo, previo trámite de audiencia concedido al efecto; no obs-

tante, y para el supuesto de incidencia técnica, se acudirá a lo

dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen por participar en las pruebas selecti-

vas se fijan en la cantidad de 100 euros. Dichos derechos debe-

rán ingresarse en la cuenta corriente de este Ayuntamiento núm.

ES79 0237 0210 30 9150649295 de Caja Sur (titular Ayuntamien-

to de Villanueva de Córdoba), especificando los apellidos, nom-

bre y DNI del aspirante, así como, la denominación de la prueba

selectiva a la que se opta (Aux. Admvo.). Ejemplo: ESPAÑOL ES-

PAÑOL Juan 123456789A Aux. Admvo.

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse junto

con la solicitud de participación en el proceso selectivo debida-

mente formalizada y siempre dentro del plazo de presentación de

solicitudes.

La falta de justificación del abono o ingreso de los derechos de

examen, en tiempo, y en la forma prevenida en esta base, deter-

minará la exclusión del aspirante. Los derechos de examen no

serán devueltos salvo cuando por causas no imputables al aspi-

rante, la actividad administrativa no se desarrolle.

4. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

4.1.- Listado provisional.

Expirado el plazo de presentación de instancias, comprobado el

pago de los derechos de examen, los requisitos de acceso, la for-

ma de presentación de las solicitudes para la participación en el

presente proceso selectivo y la documentación obligatoria a pre-

sentar con la solicitud, la Alcaldía-Presidencia dictará RESOLU-

CIÓN con el listado de los admitidos y excluidos provisionalmen-

te, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, otorgando un

plazo de diez días, para subsanaciones que hayan motivado la

exclusión. Serán causas de exclusión las siguientes:

(1) Falta justificación o pago de los derechos de examen.

(2) Incumplimiento de los requisitos de acceso, establecidos en

la base 3.2.

(3) Falta presentación instancia de forma electrónica.

(4) Falta todos o alguno de los documentos obligatorios a pre-

sentar con la instancia, o que el formato no es el requerido.
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(5) Presentación fuera del plazo legalmente establecido.

(6) Cualquier otro que suponga un incumplimiento de la norma-

tiva vigente o de las presentes bases.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran

la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos de la relación de aspirantes a las respectivas pruebas selecti-

vas.

4.2.- Listado definitivo.

Transcurrido el plazo de alegaciones y subsanaciones a la lista

provisional, la Alcaldía-Presidencia dictará RESOLUCIÓN elevan-

do a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, deci-

diendo y justificando en derecho acerca de las cuestiones plan-

teadas por los aspirantes, sirviendo su publicación de resolución

a quienes las hayan planteado; no se efectuarán notificaciones

personales. En la misma RESOLUCIÓN, se efectuará el nombra-

miento de los miembros del Tribunal; contra este nombramiento

no cabe recurso alguno, por lo que sólo se podrá ejercer el dere-

cho de abstención o recusación, en los términos previstos en el

artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

Igualmente, en dicha RESOLUCIÓN se indicará el día, hora y

lugar en la que se llevará a cabo la conformación del tribunal y

posterior valoración de los méritos alegados.

Los aspirantes definitivamente excluidos podrán interponer re-

curso potestativo de reposición, previsto en los arts. 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas o alternativamente

Recurso Contencioso-Administrativo ante el juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados des-

de el día siguiente al de su publicación en el tablón de

anuncios/edictos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;

todo ello sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que

estime pertinente.

5.- TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador estará constituido por un (1) Presi­dente,

un (1) Secretario y cuatro (4) vocales, con sus respectivos miem-

bros suplentes a designar por la Alcaldía-Presidencia. Todos los

miembros del Tribunal tendrán voz y voto, excepto el Secretario,

que tendrá voz, pero no voto. Junto a los titulares, también se

nombrarán los respectivos suplentes, con los mismos requisitos y

condiciones que los titulares.

Los miembros del Tribunal deberán po­seer igual o superior ni-

vel de titulación o especialización a las exigidas para el acceso a

las plazas convocadas. El personal de elección o de designación

política, los funcionarios interinos y el personal eventual no po-

drán formar parte del mismo. La pertenencia al Tribunal será

siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir

concurran algunas de las circunstancias previstas en la legisla-

ción vigente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técni-

cos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, con voz y

sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, co-

mo mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean titulares o

suplentes, indistintamente. Las decisiones se adop­tarán por ma-

yoría simple de votos de los miembros presentes.

Las personas que formen parte del Tribunal, son responsables

del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de los

plazos establecidos legalmente, debiendo aplicar en su actuación

los principios de austeridad y agilidad a la hora de ordenar el de-

sarrollo del proceso selectivo, sin perjuicio del cumplimiento de

los principios de actuación, establecidos en Real Decreto Legisla-

tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

En cualquier caso, el Tribunal queda facultado para resolver las

dudas que surjan de la aplicación de las Bases y podrá tomar los

acuer­dos que correspondan para aquellos supuestos no previs-

tos en las mismas o dilucidar las cuestiones planteadas durante el

desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo y aplicar los baremos correspondientes, así como la consi-

deración, verificación y apreciación de las incidencias que pudie-

ran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al

respecto las decisiones motivadas que se estimen pertinentes.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover para su

nombramiento un número de aspirantes superior al del número de

plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-

puesta que contravenga esta norma.

La composición del Tribunal se ajustará, salvo imposibilidad

material, al principio de composición equilibrada de hombres y

mujeres, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 53 de la

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva

de hombres y mujeres y el artículo 60 del Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, garantizándose en

la medida de lo posible, la paridad entre hombres y mujeres.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda.

6.- CUESTIONES GENERALES DESARROLLO DEL PROCE-

SO

La selección se efectuará por el procedimiento de concurso,

considerando la operatividad de los puestos de trabajo en que se

encuadran las plazas ofertadas, exigen su desempeño por perso-

nal que acrediten una experiencia ya adquirida, al objeto de con-

tribuir a la agilización del funcionamiento de los servicios munici-

pales, así como al objeto de evitar paralizaciones indebidas en el

desarrollo de la normal actividad de las mismas, lo que afectaría

globalmente al funcionamiento de este ayuntamiento; también,

contribuir en la medida de lo posible, a la regularización del em-

pleo temporal o interino por un empleo definitivo, al amparo de lo

dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, de conformidad con los principios constitucionales de igual-

dad, mérito y capacidad.

La calificación total del proceso selectivo, será la establecida en

la base 7.4.

7.- SISTEMA DE SELECCIÓN

El sistema de selección se efectuará por el procedimiento de

concurso.

7.1.- Fase de concurso (puntuación máxima 40 puntos)

Los méritos se valorarán y puntuarán conforme a la barema-

ción, normas y requisitos recogidos en estas bases. No se pun-

tuarán aquellos méritos no acreditados debidamente y/o que no

se ajusten a los requisitos establecidos en las presentes bases.

La calificación final de la fase de concurso, será la suma de las

puntuaciones obtenidas en el apartado 7.1.A).- y 7.1.B).- de es-

tas bases, asignándose una puntuación total máxima de 40 pun-

tos, siendo necesario para poder entender superado el proceso,

que el aspirante obtenga un mínimo 20 puntos.

Los méritos se clasificarán y puntuarán de acuerdo con el si-
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guiente baremo:

7.1.A).- Méritos profesionales o experiencia (máximo 30 pun-

tos):

Experiencia Profesional: Se valorará la experiencia profesional,

con un máximo de 30 puntos, de acuerdo con la siguiente gradua-

ción:

A).- Experiencia profesional que se haya adquirido en la misma

categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo del

Personal Laboral Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba: por

cada mes de servicios, 0.1 puntos.

B).- Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos fun-

cionales sean homólogos a los encomendados a la categoría a

que se aspira, en el ámbito de las Administraciones Públicas o

empresas públicas: por cada mes de servicios, 0.06 puntos.

En cualquier caso, no serán tenidos en cuenta los servicios

prestados de forma simultánea con otros igualmente alegados,

debiendo optar tan solo por uno de ellos; tampoco serán tenidos

en cuenta los servicios prestados como personal eventual, ni me-

diante contrato administrativo o de servicios o los prestados en el

sector privado.

No se podrán acumular, a efectos de puntuación prevista en los

apartados A).- y B).- los periodos de tiempo coincidentes en el de-

sempeño de las plazas objeto de la convocatoria

Forma de acreditación: Los servicios prestados se acreditarán

mediante certificación expedida por la administración donde se

hayan llevado a cabo éstos, de conformidad con lo establecido en

el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan

norma de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de

reconocimiento de servicios previos en la administración pública

cuya fecha de expedición será anterior a la fecha de finalización

de presentación de instancias.

7.1.B).- Formación (máximo 10 puntos):

Se valorarán los cursos, seminarios, congresos, talleres y/o jor-

nadas impartidas por las Administraciones públicas a razón de

0’03 puntos por hora, con una duración mínima de 5 horas por

curso relacionadas con las funciones del puesto, a juicio del tribu-

nal. Los cursos con una duración inferior a las 5 horas no se valo-

rarán, y para aquellos cuya duración venga expresada por días,

se contabilizarán a razón de 5 horas por día.

7.3.- Impugnación, reclamación y trámite de audiencia.

Contra la calificación provisional del proceso selectivo y/o valo-

ración provisional de la fase de concurso, los/las aspirantes po-

drán presentar, en el plazo de cinco días siguientes al de su publi-

cación, las reclamaciones que estimen ante el propio Tribunal. A

la vista de las reclamaciones que se presenten, y, en el caso de

ser estimadas, se realizarán las oportunas correcciones en la va-

loración, procediéndose a la publicación definitiva en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.

En cualquier caso, contra las decisiones del Tribunal de selec-

ción, se podrán formular las impugnaciones y reclamaciones por

los/as interesados/as en los casos y forma establecidos por la

presente convocatoria, pudiendo ser impugnados en la forma y

casos establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

así como en a su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7.4.- Calificación final del proceso selectivo (puntuación máxi-

ma 40 puntos)

La calificación final del proceso selectivo, por quienes lo hayan

superado, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones

obtenidas en apartado 7.1.A).- y 7.1.B).- de estas bases, estable-

ciendo un orden de prelación de mayor a menor puntuación.

En el supuesto de empate entre dos o más candidatos en la ca-

lificación final global obtenida por éstos, se seguirán sucesiva-

mente si es necesario, los siguientes criterios para resolver el em-

pate:

- Mayor puntuación obtenida en el apartado 7.1.A).A)- de la fa-

se de concurso.

- Sorteo.

7.5.- Período de prueba.

A esta fase accederá, el candidato o candidata que haya obte-

nido la mayor puntuación en el proceso selectivo. El período de

prueba tiene como objetivo proporcionar al aspirante las herra-

mientas necesarias para el ejercicio de las funciones propias de

la plaza, así como el conocimiento de la realidad de la administra-

ción pública.

El período de prueba tendrá una duración de un mes (1). El

personal laboral en prácticas tendrá como tutor o tutora de las

prácticas a un funcionario que le asesorará en todas aquellas ta-

reas que haya de realizar durante el período de prácticas; de con-

formidad con lo establecido en el art.14 y concordantes del Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-

dores

En cuanto a los efectos retributivos, el personal que habiendo

superado el proceso selectivo esté prestando servicios en cual-

quier administración pública como personal funcionario de carre-

ra o interino o personal laboral, deberá formular opción para la

percepción de las remuneraciones durante el periodo de prueba,

de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 456/1986,

de 10 de febrero.

8.- RELACIÓN DE APROBADOS Y NOMBRAMIENTO

8.1.- Relación de aprobados.

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elevará

propuesta al titular de la Alcaldía-Presidencia para que proceda a

la contratación del aspirante que ha obtenido la mayor puntua-

ción en la fase de concurso.

8.2.- Acreditación de los requisitos.

Una vez comprobados los requisitos establecidos en las pre-

sentes bases, la Alcaldía-Presidencia nombrará al aspirante se-

leccionado como personal laboral fijo, percibiendo con cargo al

Presupuesto General de la Corporación, las retribuciones legal-

mente establecidas.

8.3.- Publicación y toma de posesión

La contratación con el/la aspirante como personal laboral fijo,

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de-

biendo tomar posesión el/la interesado/a en el plazo máximo de

quince días desde la publicación. Si no lo hiciera, sin causa justifi-

cada, quedarían anuladas todas las actuaciones, entendiéndose

asimismo, que renuncia a la plaza.

9.- IMPUGNACIÓN DE LAS PRESENTES BASES Y RECUR-

SOS.

Las personas interesadas podrán presentar contra las Resolu-

ciones del Tribunal de selección, las alegaciones que estimen

oportunas, mediante escrito presentado telemáticamente, tenien-

do para ello un plazo de 5 días, contados a partir del día siguien-

te al de su publicación, salvo que en el anuncio figurase otro pla-

zo distinto.

No se harán notificaciones personales, bastando con la publica-

ción de los actos, resoluciones y/o acuerdos en los tablones de

anuncios/edictos del Ayuntamiento o en el diario oficial que co-

rresponda, según el caso. Además, en cualquier caso, la Alcaldía

queda facultada para reducir los plazos establecidos en las ba-

ses, por razones de urgencia, de conformidad con lo establecido
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en la legislación vigente.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, po-

drá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo

de dos meses, contados a partir del día siguiente a su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de

Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

sin perjuicio de que alternativamente pueda interponer Recurso

Potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, ante Ssª. Sr.

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba,

en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-adminis-

trativo en tanto no recaiga resolución expresa o presunta, de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 112.1 y 123 y ss. de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo

común de las administraciones públicas, y 52.1 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; todo

ello sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que esti-

me procedente”.

SEGUNDO.- Publicar la presente RESOLUCIÓN aprobatoria

de las bases para la provisión de un (1) auxiliar administrativo,

grupo C2, adscrito al área de urbanismo del Ayuntamiento de Vi-

llanueva de Córdoba en el diario oficial correspondiente y extrac-

to en el Boletín Oficial del Estado.

TERCERO.- Contra esta RESOLUCIÓN, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-

vo, en el plazo de dos meses, contador a partir del día siguiente

al de la publicación en el BOP, ante el Juzgado de lo Contencio-

so-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.6 y 46.1 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativo, sin perjuicio de que alternativamente

pueda interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo

de un mes, ante Ssª. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

Villanueva de Córdoba, en cuyo caso no cabrá interponer el re-

curso contencioso-administrativo en tanto no recaiga resolución

expresa o presunta, de conformidad con lo dispuesto en los artí-

culos 112.1 y 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, y 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, sin perjuicio de que pueda interponer

cualquier otro que estime pertinente.

Villanueva de Córdoba, 5 de diciembre de 2022. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde-Presidente, Gabriel Duque Moreno.

Núm. 4.832/2022

Expediente n.º: 3156/2022

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de

Puestos

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Que en la plantilla del Ayuntamiento existen diver-

sas plazas ocupadas temporal o interinamente, que se encuen-

tran presupuestadas y dotadas con las retribuciones legalmente

establecidas, por lo que el Ayuntamiento de Villanueva de Córdo-

ba, en aras a planificar sus recursos humanos ha iniciado el pro-

ceso para proveer la plaza de conserje, con las características y

objeto que se describe en el apartado 1.1.- (objeto de la convoca-

toria) de las presentes bases, las cuales han de regir esta convo-

catoria; además, se considera que dicha plaza, y por tanto sus

funciones, son necesarias, urgentes e inaplazables para el buen

funcionamiento de los servicios públicos.

SEGUNDO.- Que mediante RESOLUCIÓN núm. 2021-0314 de

la Alcaldía-Presidencia se aprobó la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria para el ejercicio 2021 (BOP de Córdoba núm. 243,

de 27 de diciembre).

Fundamentos de derecho

I

Que en cuanto a la competencia para la aprobación de las ba-

ses, le corresponde a la Alcaldía-Presidencia, de conformidad con

lo establecido en el art. 21.1.g).- de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

II

Que en cuanto al fondo del asunto, resulta aplicable entre otra

normativa, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-

nes vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna,

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-

cía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado, el Real Decreto

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-

cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local,

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1

de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, el Regla-

mento regulador del uso y medios electrónicos para determina-

dos colectivos, así como las presentes bases.

III

Que el art. 6.1 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el

que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a

que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-

rios de Administración Local, dispone que “las bases de las prue-

bas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se

publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia […]”. Así, tam-

bién resulta aplicable lo establecido en la disposición adicional

cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2017, la Ley 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año

2018, el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

o la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para

la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Visto que se han observado todas las formalidades exigidas le-

galmente, visto los documentos que constan en el expediente ad-

ministrativo, y de conformidad con la normativa indicada anterior-

mente,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar las BASES que se relacionan en la pre-

sente RESOLUCIÓN para la provisión en propiedad, mediante

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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concurso de méritos, de una (1) plaza como personal laboral, de-

nominada conserje, asimilado al Grupo AP, para el Ayuntamiento

de Villanueva de Córdoba, adscrito al área de urbanismo, que se

transcriben a continuación:

“BASES

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Objeto de la convocatoria y número de plazas

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de concur-

so para la provisión en propiedad de una (1) plaza de conserje,

adscrito al área de urbanismo, como personal laboral, asimilado

al grupo AP, vacante en la plantilla de personal laboral del Ayun-

tamiento de Villanueva de Córdoba, proveniente de la Oferta de

Empleo Público Extraordinaria de este Ayuntamiento para el año

2021; estando sujeta dicha plaza a la Ley 53/1984, de 26 de di-

ciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las ad-

ministraciones públicas, así como la legislación de desarrollo.

1.2.- Funciones

Sin perjuicio de otras que pudieran resultar aplicables por la le-

gislación vigente,cuida de la disciplina del personal a su cargo y

de la distribución del trabajo, del ornato y policía de los locales,

orienta a las visitas, atiende que se cumplan las medidas de vigi-

lancia con respecto a las personas que entran y salen de la de-

pendencia, cuida del servicio de llaves, cuida de la recepción de

la correspondencia, encargándose de que llegue a sus destinata-

rios en su caso, correrá a su cargo la responsabilidad de la redac-

ción de las hojas de entradas y salidas de los visitantes.

También la atención e información al público, y en su caso, la

remisión a las unidades o departamentos correspondientes. Rea-

liza funciones tales como documentos que le sean requeridos, in-

formatización de datos, resolución inmediata de consultas puntua-

les, fotocopias, archivo, despacho y gestión de correspondencia,

etc…

Manejo de dispositivos, máquinas y equipos informáticos y de

comunicación propios del trabajo. Atención e información al públi-

co y a los empleados de las materias de su competencia. Igual-

mente informará sobre los temas y/o cuestiones que se le solicite,

formará parte de los órganos colegiados, de tribunales de selec-

ción, utilizará los medios electrónicos y/o telemáticos estableci-

dos por la Corporación tales como firma electrónica, gestor de ex-

pedientes,… de conformidad con la legislación vigente. Prestará

el auxilio necesario al resto de empleados públicos del Ayunta-

miento de Villanueva de Córdoba o del resto de Administraciones

públicas, en las materias de su competencia, con especial refe-

rencia a la Secretaría General de la Corporación.

Presta apoyo al personal administrativo funcionario y colabora

con él, siempre bajo las directrices y supervisión de aquellos o

sus superiores, asistiendo a órganos colegiados (incluidas las

mesas de contratación o aquellos otros que pudieran crearse), así

como la asistencia a los funcionarios cuando sea requerido para

ello,… todo ello siguiente las directrices y bajo la dirección de sus

superiores.

Cualquiera otras funciones análogas o conexas con las anterio-

res que su superior le encomiende, en atención a la categoría

profesional y/o especialidad del propio puesto, al objeto de que la

Corporación pueda prestar eficaz y eficientemente los servicios

públicos que le competen, dando cumplimiento a la satisfacción

del interés general. Las tareas de este puesto se realizan bajo la

superior dependencia del Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a, o con-

cejal/a delegado/a del área, en coordinación con la Secretaría

General del Ayuntamiento.

1.2.- Régimen jurídico aplicable al presente procedimiento

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en las pre-

sentes Bases Generales y en sus Anexos correspondientes, y en

lo establecido al respecto en Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, así como aquellos artí-

culos no derogados por ésta establecidos en la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Real

Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Régimen Local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-

didas para la Reforma de la Función Pública. Le será de aplica-

ción específica lo establecido en el Real Decreto 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los pro-

gramas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de se-

lección de funcionarios de Administración Local, el Convenio co-

lectivo del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, y la Ley

3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado

para el año 2017, la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos

Generales del Estado para el año 2018; y supletoriamente y con

carácter subsidiario, por lo establecido en el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado. Igualmente se regirá por cualesquiera

otras disposiciones concordantes y aplicables vigentes. Así, tam-

bién resulta aplicable lo establecido en el Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.3.- Efectos vinculantes

Las bases vinculan al Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

como Administración convocante, al Tribunal y a quienes partici-

pen en las mismas. Las convocatorias o sus bases, una vez publi-

cadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a

las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así co-

mo en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del

Sector Público.

El solo hecho de presentar las instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria, constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras, que tienen la consideración de

normas reguladoras de esta convocatoria.

2.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para el ingreso o acceso y admisión en el presente procedi-

miento selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos:

2.1.- Requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el art. 57 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas; no padecer enfermedad ni tener limitación física o psíquica

que sea incompatible con el desempeño del puesto. A tal efecto,

los candidatos deberán someterse al correspondiente reconoci-

miento médico de la Unidad de Promoción de la Salud y Preven-

ción de Riesgos Laborales de esta Corporación.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
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empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas si el interesa-

do lo justifica.

e) Poseer la titulación exigida de certificado de escolaridad o

equivalente, o haber solicitado su expedición; en caso de titulacio-

nes obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su homologa-

ción por el Ministerio correspondiente.

f) Conocimiento del castellano. Se podrá establecer el requisito

de acreditar el conocimiento del castellano para aquellas perso-

nas extranjeras, pudiendo realizarse para ello la/s prueba/s que al

efecto se prevea/n por el órgano de selección, la/s cual/es será/n

calificada/as de apto/a o no apto/a. Quienes, de entre estas per-

sonas, hubiesen realizado estudios oficiales en España o proce-

dan de países cuyo idioma oficial sea el castellano podrán ser

eximidas de este requisito por el Tribunal.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán po-

seerse por el/la aspirante el día en el que finalice el plazo de pre-

sentación de instancias, y deberán mantenerse durante todo el

proceso selectivo, hasta el momento de la toma de posesión, y

acreditarse, en caso de resultar seleccionado, en el modo y for-

ma indicados en las presentes bases.

Si en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal Cali-

ficador tuviera conocimiento de que algún candidato no reúne al-

gún requisito de los exigidos en la convocatoria, deberá proponer

su exclusión a la autoridad convocante, previo trámite de audien-

cia por plazo de cinco días al interesado.

3.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

3.1.- Forma de presentación

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, pre-

sentarán instancia general dirigida a la Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (CÓRDOBA), en la que

el aspirante deberá manifestar que reúne todos y cada uno de los

requisitos exigidos en las presentes bases, que se comprometen

a tomar posesión y prestar juramento o promesa de cumplir fiel-

mente las obligaciones de cargo, en la forma establecida en la le-

gislación vigente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o físi-

cas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones co-

rrespondientes, pero que no les permita realizar las pruebas en

igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, podrán so-

licitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones posibles

de tiempos y medios para su realización; corresponderá a los/as

interesados/as, en el momento de solicitar tomar parte en las

pruebas selectivas, acreditar documentalmente, a través del orga-

nismo competente, su condición de minusválido/a y poseer una

capacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, debiendo

aportar además dictamen técnico facultativo que acredite la com-

patibilidad para el desempeño de las tareas y funciones propias

de la plaza a la que opta.

3.2.- Documentación a presentar

La solicitud deberá presentarse acompañada, de forma indivi-

dualizada y legible, de los archivos, tal y como se detalla a conti-

nuación (habrá seis documentos pdf en total, incluida la

instancia/solicitud de participación), y de la siguiente forma:

-Documento núm. 1 (un único pdf): Instancia general solicitan-

do participar en el proceso selectivo, firmada electrónicamente.

-Documento núm. 2 (un único pdf): Copia auténtica digital del

DNI.

-Documento núm. 3 (un único pdf): Copia auténtica del Certifi-

cado de Escolaridad o equivalente, o copia auténtica digital del

resguardo de la tasa de derechos, y en su caso de la homologa-

ción.

-Documento núm. 4 (un único pdf): Justificante del ingreso de

los derechos de examen. La falta de justificación del abono, en

tiempo y forma, de los derechos de examen determinará la exclu-

sión del aspirante.

-Documento núm. 5 (un único pdf): Declaración jurada de cum-

plir con los requisitos establecidos en los apartados 2.1.b).-,

2.1.d).- y 3.1, párrafo 1º, de las presentes bases, firmada electró-

nicamente.

-Documento 6: (un único pdf): Original (firmado electrónicamen-

te con código seguro de verificación) o copia auténtica digital de

los documentos acreditativos de los méritos, debiendo estar és-

tos fechados y presentados antes del día en que expire el plazo

de presentación de instancias.

Las copias auténticas digitales deberán estar autorizadas me-

diante funcionario habilitado o mediante actuación administrativa

automatizada, teniendo que constar el anverso y el reverso, y no

serán tenidos en cuenta aquellos documentos que no cumplan di-

chos requisitos o que resulten ilegibles. Los certificados que expi-

dan las administraciones públicas deberán serlo en formato digi-

tal, tal y como exige la normativa vigente.

La no presentación de la documentación en formato electróni-

co, o con los requisitos exigidos, supondrá la aplicación del art.

68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En cualquier caso, no

serán tenidos en cuenta aquellos méritos que no estén debida-

mente alegados, fechados y justificados en la forma prevenida

anteriormente y dentro del plazo de admisión de instancias, es

decir, hasta el último día de presentación incluido. Ningún docu-

mento podrá tener fecha posterior al fin del plazo de presenta-

ción de instancias, aunque se efectúe en plazo de alegaciones o

trámite de audiencia, pues cualquier documento presentado con

fecha posterior a la finalización de la presentación de instancias

no será tenido en cuenta y se tendrá por no efectuado ni perfec-

cionado el documento aportado.

3.3.- Plazo de presentación

Las solicitudes y la documentación adjunta exigida para partici-

par en el procedimiento, junto a la documentación acreditativa de

los méritos y servicios alegados deberán presentarse en el plazo

de 20 días, contados desde el siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Bole-

tín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.

Las solicitudes solo se podrán presentar por vía telemática o

electrónica (mediante acceso con certificado digital o similar), en

la sede electrónica del Ayuntamiento de conformidad con lo esta-

blecido en el art. 5.1.j).- del Reglamento Regulador de Usos elec-

trónicos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en relación

con lo establecido en el artículo 14.2.e).- de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

La no presentación de las solicitudes por medios electrónicos o

telemáticos, determinará la exclusión del aspirante del proceso

selectivo, previo trámite de audiencia concedido al efecto; no obs-

tante, y para el supuesto de incidencia técnica, se acudirá a lo
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dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen por participar en las pruebas selecti-

vas se fijan en la cantidad de 90 euros. Dichos derechos deberán

ingresarse en la cuenta corriente de este Ayuntamiento núm.

ES79 0237 0210 30 9150649295 de Caja Sur (titular Ayuntamien-

to de Villanueva de Córdoba), especificando los apellidos, nom-

bre y DNI del aspirante, así como, la denominación de la prueba

selectiva a la que se opta (Conserje). Ejemplo: ESPAÑOL ESPA-

ÑOL Juan 123456789A Conserje.

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse junto

con la solicitud de participación en el proceso selectivo debida-

mente formalizada y siempre dentro del plazo de presentación de

solicitudes.

La falta de justificación del abono o ingreso de los derechos de

examen, en tiempo, y en la forma prevenida en esta base, deter-

minará la exclusión del aspirante. Los derechos de examen no

serán devueltos salvo cuando por causas no imputables al aspi-

rante, la actividad administrativa no se desarrolle.

4. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

4.1.- Listado provisional.

Expirado el plazo de presentación de instancias, comprobado el

pago de los derechos de examen, los requisitos de acceso, la for-

ma de presentación de las solicitudes para la participación en el

presente proceso selectivo y la documentación obligatoria a pre-

sentar con la solicitud, la Alcaldía-Presidencia dictará RESOLU-

CIÓN con el listado de los admitidos y excluidos provisionalmen-

te, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, otorgando un

plazo de diez días, para subsanaciones que hayan motivado la

exclusión. Serán causas de exclusión las siguientes:

(1) Falta justificación o pago de los derechos de examen.

(2) Incumplimiento de los requisitos de acceso, establecidos en

la base 3.2.

(3) Falta presentación instancia de forma electrónica.

(4)Falta todos o alguno de los documentos obligatorios a pre-

sentar con la instancia, o que el formato no es el requerido.

(5) Presentación fuera del plazo legalmente establecido.

(6) Cualquier otro que suponga un incumplimiento de la norma-

tiva vigente o de las presentes bases.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran

la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos de la relación de aspirantes a las respectivas pruebas selecti-

vas.

4.2.- Listado definitivo.

Transcurrido el plazo de alegaciones y subsanaciones a la lista

provisional, la Alcaldía-Presidencia dictará RESOLUCIÓN elevan-

do a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, deci-

diendo y justificando en derecho acerca de las cuestiones plan-

teadas por los aspirantes, sirviendo su publicación de resolución

a quienes las hayan planteado; no se efectuarán notificaciones

personales. En la misma RESOLUCIÓN, se efectuará el nombra-

miento de los miembros del Tribunal; contra este nombramiento

no cabe recurso alguno, por lo que sólo se podrá ejercer el dere-

cho de abstención o recusación, en los términos previstos en el

artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

Igualmente, en dicha RESOLUCIÓN se indicará el día, hora y

lugar en la que se llevará a cabo la conformación del tribunal y

posterior valoración de los méritos alegados.

Los aspirantes definitivamente excluidos podrán interponer re-

curso potestativo de reposición, previsto en los arts. 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas o alternativamente

Recurso Contencioso-Administrativo ante el juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados des-

de el día siguiente al de su publicación en el tablón de

anuncios/edictos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;

todo ello sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que

estime pertinente.

5.- TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador estará constituido por un (1) Presi­dente,

un (1) Secretario y cuatro (4) vocales, con sus respectivos miem-

bros suplentes a designar por la Alcaldía-Presidencia. Todos los

miembros del Tribunal tendrán voz y voto, excepto el Secretario,

que tendrá voz, pero no voto. Junto a los titulares, también se

nombrarán los respectivos suplentes, con los mismos requisitos y

condiciones que los titulares.

Los miembros del Tribunal deberán po­seer igual o superior ni-

vel de titulación o especialización a las exigidas para el acceso a

las plazas convocadas. El personal de elección o de designación

política, los funcionarios interinos y el personal eventual no po-

drán formar parte del mismo. La pertenencia al Tribunal será

siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir

concurran algunas de las circunstancias previstas en la legisla-

ción vigente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técni-

cos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, con voz y

sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, co-

mo mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean titulares o

suplentes, indistintamente. Las decisiones se adop­tarán por ma-

yoría simple de votos de los miembros presentes.

Las personas que formen parte del Tribunal, son responsables

del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de los

plazos establecidos legalmente, debiendo aplicar en su actuación

los principios de austeridad y agilidad a la hora de ordenar el de-

sarrollo del proceso selectivo, sin perjuicio del cumplimiento de

los principios de actuación, establecidos en Real Decreto Legisla-

tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

En cualquier caso, el Tribunal queda facultado para resolver las

dudas que surjan de la aplicación de las Bases y podrá tomar los

acuer­dos que correspondan para aquellos supuestos no previs-

tos en las mismas o dilucidar las cuestiones planteadas durante el

desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo y aplicar los baremos correspondientes, así como la consi-

deración, verificación y apreciación de las incidencias que pudie-

ran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al

respecto las decisiones motivadas que se estimen pertinentes.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover para su

nombramiento un número de aspirantes superior al del número de

plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-

puesta que contravenga esta norma.

La composición del Tribunal se ajustará, salvo imposibilidad

material, al principio de composición equilibrada de hombres y

mujeres, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 53 de la

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva

de hombres y mujeres y el artículo 60 del Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, garantizándose en
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la medida de lo posible, la paridad entre hombres y mujeres.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda.

6.- CUESTIONES GENERALES DESARROLLO DEL PROCE-

SO

La selección se efectuará por el procedimiento de concurso,

considerando la operatividad de los puestos de trabajo en que se

encuadran las plazas ofertadas, exigen su desempeño por perso-

nal que acrediten una experiencia ya adquirida, al objeto de con-

tribuir a la agilización del funcionamiento de los servicios munici-

pales, así como al objeto de evitar paralizaciones indebidas en el

desarrollo de la normal actividad de las mismas, lo que afectaría

globalmente al funcionamiento de este ayuntamiento; también,

contribuir en la medida de lo posible, a la regularización del em-

pleo temporal o interino por un empleo definitivo, al amparo de lo

dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, de conformidad con los principios constitucionales de igual-

dad, mérito y capacidad.

La calificación total del proceso selectivo, será la establecida en

la base 7.4.

7.- SISTEMA DE SELECCIÓN

El sistema de selección se efectuará por el procedimiento de

concurso.

7.1.- Fase de concurso (puntuación máxima 40 puntos)

Los méritos se valorarán y puntuarán conforme a la barema-

ción, normas y requisitos recogidos en estas bases. No se pun-

tuarán aquellos méritos no acreditados debidamente y/o que no

se ajusten a los requisitos establecidos en las presentes bases.

La calificación final de la fase de concurso, será la suma de las

puntuaciones obtenidas en el apartado 7.1.A).- y 7.1.B).- de es-

tas bases, asignándose una puntuación total máxima de 40 pun-

tos, siendo necesario para poder entender superado el proceso,

que el aspirante obtenga un mínimo 20 puntos.

Los méritos se clasificarán y puntuarán de acuerdo con el si-

guiente baremo:

7.1.A).- Méritos profesionales o experiencia (máximo 30 pun-

tos):

Experiencia Profesional: Se valorará la experiencia profesional,

con un máximo de 30 puntos, de acuerdo con la siguiente gradua-

ción:

A).- Experiencia profesional que se haya adquirido en la misma

categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo del

Personal Laboral Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba: por

cada mes de servicios, 0.12 puntos.

B).- Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos fun-

cionales sean homólogos a los encomendados a la categoría a

que se aspira, en el ámbito de las Administraciones Públicas o

empresas públicas: por cada mes de servicios, 0.05 puntos.

En cualquier caso, no serán tenidos en cuenta los servicios

prestados de forma simultánea con otros igualmente alegados,

debiendo optar tan solo por uno de ellos; tampoco serán tenidos

en cuenta los servicios prestados como personal eventual, ni me-

diante contrato administrativo o de servicios o los prestados en el

sector privado.

No se podrán acumular, a efectos de puntuación prevista en los

apartados A).- y B).- los periodos de tiempo coincidentes en el de-

sempeño de las plazas objeto de la convocatoria

Forma de acreditación: Los servicios prestados se acreditarán

mediante certificación expedida por la administración donde se

hayan llevado a cabo éstos, de conformidad con lo establecido en

el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan

norma de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de

reconocimiento de servicios previos en la administración pública

cuya fecha de expedición será anterior a la fecha de finalización

de presentación de instancias.

7.1.B).- Antigüedad en la Administración (máximo 10 puntos):

Se valorará la antigüedad en cualquier administración pública,

a razón de 0’04 puntos por mes de servicio, que se acreditará

mediante certificado expedido por la administración donde se ha-

yan prestado los servicios.

7.3.- Impugnación, reclamación y trámite de audiencia.

Contra la calificación provisional del proceso selectivo y/o valo-

ración provisional de la fase de concurso, los/las aspirantes po-

drán presentar, en el plazo de cinco días siguientes al de su publi-

cación, las reclamaciones que estimen ante el propio Tribunal. A

la vista de las reclamaciones que se presenten, y, en el caso de

ser estimadas, se realizarán las oportunas correcciones en la va-

loración, procediéndose a la publicación definitiva en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.

En cualquier caso, contra las decisiones del Tribunal de selec-

ción, se podrán formular las impugnaciones y reclamaciones por

los/as interesados/as en los casos y forma establecidos por la

presente convocatoria, pudiendo ser impugnados en la forma y

casos establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

así como en a su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7.4.- Calificación final del proceso selectivo (puntuación máxi-

ma 40 puntos)

La calificación final del proceso selectivo, por quienes lo hayan

superado, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones

obtenidas en apartado 7.1.A).- y 7.1.B).- de estas bases, estable-

ciendo un orden de prelación de mayor a menor puntuación.

En el supuesto de empate entre dos o más candidatos en la ca-

lificación final global obtenida por éstos, se seguirán sucesiva-

mente si es necesario, los siguientes criterios para resolver el em-

pate:

- Mayor puntuación obtenida en el apartado 7.1.A).A)- de la fa-

se de concurso.

- Sorteo.

7.5.- Período de prueba.

A esta fase accederá, el candidato o candidata que haya obte-

nido la mayor puntuación en el proceso selectivo. El período de

prueba tiene como objetivo proporcionar al aspirante las herra-

mientas necesarias para el ejercicio de las funciones propias de

la plaza, así como el conocimiento de la realidad de la administra-

ción pública.

El período de prueba tendrá una duración de un mes (1). El

personal laboral en prácticas tendrá como tutor o tutora de las

prácticas a un funcionario que le asesorará en todas aquellas ta-

reas que haya de realizar durante el período de prácticas; de con-

formidad con lo establecido en el art.14 y concordantes del Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-

dores

En cuanto a los efectos retributivos, el personal que habiendo

superado el proceso selectivo esté prestando servicios en cual-

quier administración pública como personal funcionario de carre-

ra o interino o personal laboral, deberá formular opción para la

percepción de las remuneraciones durante el periodo de prueba,

de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 456/1986,

de 10 de febrero.
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8.- RELACIÓN DE APROBADOS Y NOMBRAMIENTO

8.1.- Relación de aprobados.

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elevará

propuesta al titular de la Alcaldía-Presidencia para que proceda a

la contratación del aspirante que ha obtenido la mayor puntua-

ción en la fase de concurso.

8.2.- Acreditación de los requisitos.

Una vez comprobados los requisitos establecidos en las pre-

sentes bases, la Alcaldía-Presidencia nombrará al aspirante se-

leccionado como personal laboral fijo, percibiendo con cargo al

Presupuesto General de la Corporación, las retribuciones legal-

mente establecidas.

8.3.- Publicación y toma de posesión

La contratación con el/la aspirante como personal laboral fijo,

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de-

biendo tomar posesión el/la interesado/a en el plazo máximo de

quince días desde la publicación. Si no lo hiciera, sin causa justifi-

cada, quedarían anuladas todas las actuaciones, entendiéndose

asimismo, que renuncia a la plaza.

9.- IMPUGNACIÓN DE LAS PRESENTES BASES Y RECUR-

SOS.

Las personas interesadas podrán presentar contra las Resolu-

ciones del Tribunal de selección, las alegaciones que estimen

oportunas, mediante escrito presentado telemáticamente, tenien-

do para ello un plazo de 5 días, contados a partir del día siguien-

te al de su publicación, salvo que en el anuncio figurase otro pla-

zo distinto.

No se harán notificaciones personales, bastando con la publica-

ción de los actos, resoluciones y/o acuerdos en los tablones de

anuncios/edictos del Ayuntamiento o en el diario oficial que co-

rresponda, según el caso. Además, en cualquier caso, la Alcaldía

queda facultada para reducir los plazos establecidos en las ba-

ses, por razones de urgencia, de conformidad con lo establecido

en la legislación vigente.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, po-

drá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo

de dos meses, contados a partir del día siguiente a su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de

Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

sin perjuicio de que alternativamente pueda interponer Recurso

Potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, ante Ssª. Sra.

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba,

en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-adminis-

trativo en tanto no recaiga resolución expresa o presunta, de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 112.1 y 123 y ss. de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo

común de las administraciones públicas, y 52.1 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; todo

ello sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que esti-

me procedente”.

SEGUNDO.- Publicar la presente RESOLUCIÓN aprobatoria

de las bases para la provisión de un (1) conserje, grupo AP, del

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba en el diario oficial corres-

pondiente y extracto en el Boletín Oficial del Estado.

TERCERO.- Contra esta RESOLUCIÓN, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-

vo, en el plazo de dos meses, contador a partir del día siguiente

al de la publicación en el BOP, ante el Juzgado de lo Contencio-

so-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.6 y 46.1 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativo, sin perjuicio de que alternativamente

pueda interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo

de un mes, ante Ssª. Sra. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Villanueva de Córdoba, en cuyo caso no cabrá interponer el

recurso contencioso-administrativo en tanto no recaiga resolu-

ción expresa o presunta, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 112.1 y 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, y 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, sin perjuicio de que pueda interponer

cualquier otro que estime pertinente.

Dado en Villanueva de Córdoba a 5 de diciembre de 2022. Fir-

mado electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Gabriel Duque

Moreno.

Núm. 4.834/2022

Expediente n.º: 3161/2022

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de

Puestos

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Que en la plantilla del Ayuntamiento existen diver-

sas plazas ocupadas temporal o interinamente, que se encuen-

tran presupuestadas y dotadas con las retribuciones legalmente

establecidas, por lo que el Ayuntamiento de Villanueva de Córdo-

ba, en aras a planificar sus recursos humanos ha iniciado el pro-

ceso para proveer la plaza de conserje, adscrito al área de biblio-

teca, con las características y objeto que se describe en el aparta-

do 1.1.- (objeto de la convocatoria) de las presentes bases, las

cuales han de regir esta convocatoria; además, se considera que

dicha plaza, y por tanto sus funciones, son necesarias, urgentes e

inaplazables para el buen funcionamiento de los servicios públi-

cos.

SEGUNDO.- Que mediante RESOLUCIÓN núm. 2021-0314 de

la Alcaldía-Presidencia se aprobó la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria para el ejercicio 2021 (BOP de Córdoba núm. 243,

de 27 de diciembre).

Fundamentos de derecho

I

Que en cuanto a la competencia para la aprobación de las ba-

ses, le corresponde a la Alcaldía-Presidencia, de conformidad con

lo establecido en el art. 21.1.g).- de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

II

Que en cuanto al fondo del asunto, resulta aplicable entre otra

normativa, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-

nes vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna,

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-

cía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos
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de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado, el Real Decreto

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-

cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local,

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1

de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, el Regla-

mento regulador del uso y medios electrónicos para determina-

dos colectivos, así como las presentes bases.

III

Que el art. 6.1 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el

que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a

que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-

rios de Administración Local, dispone que “las bases de las prue-

bas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se

publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia […]”. Así, tam-

bién resulta aplicable lo establecido en la disposición adicional

cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presu-

puestos Generales del Estado para el año 2017, la Ley 6/2018,

de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año

2018, el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

o la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para

la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Visto que se han observado todas las formalidades exigidas le-

galmente, visto los documentos que constan en el expediente ad-

ministrativo, y de conformidad con la normativa indicada anterior-

mente,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar las BASES que se relacionan en la pre-

sente RESOLUCIÓN para la provisión en propiedad, mediante

concurso de méritos, de una (1) plaza como personal laboral, de-

nominada conserje, asimilado al Grupo AP, adscrito al área e bi-

blioteca para el Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, adscrito

al área de biblioteca, que se transcriben a continuación:

“BASES

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Objeto de la convocatoria y número de plazas

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de concur-

so para la provisión en propiedad de una (1) plaza de conserje,

adscrito al área de biblioteca, como personal laboral, asimilado al

grupo AP, adscrito al área de biblioteca vacante en la plantilla de

personal laboral del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, pro-

veniente de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria de este

Ayuntamiento para el año 2021; estando sujeta dicha plaza a la

Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del per-

sonal al servicio de las administraciones públicas, así como la le-

gislación de desarrollo.

1.2.- Funciones

Sin perjuicio de otras que pudieran resultar aplicables por la le-

gislación vigente,cuida de la disciplina del personal a su cargo y

de la distribución del trabajo, del ornato y policía de los locales,

orienta a las visitas, atiende que se cumplan las medidas de vigi-

lancia con respecto a las personas que entran y salen de la de-

pendencia, cuida del servicio de llaves, cuida de la recepción de

la correspondencia, encargándose de que llegue a sus destinata-

rios en su caso, correrá a su cargo la responsabilidad de la redac-

ción de las hojas de entradas y salidas de los visitantes. También

la atención e información al público, y en su caso, la remisión a

las unidades o departamentos correspondientes.

Realiza funciones tales como documentos que le sean requeri-

dos, informatización de datos, resolución inmediata de consultas

puntuales, fotocopias, archivo, despacho y gestión de correspon-

dencia, etc… Manejo de dispositivos, máquinas y equipos infor-

máticos y de comunicación propios del trabajo. Atención e infor-

mación al público y a los empleados de las materias de su com-

petencia. Igualmente informará sobre los temas y/o cuestiones

que se le solicite, formará parte de los órganos colegiados, de tri-

bunales de selección, utilizará los medios electrónicos y/o telemá-

ticos establecidos por la Corporación tales como firma electróni-

ca, gestor de expedientes,… de conformidad con la legislación vi-

gente.

Prestará el auxilio necesario al resto de empleados públicos del

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba o del resto de Adminis-

traciones públicas, en las materias de su competencia, con espe-

cial referencia a la Secretaría General de la Corporación.

Presta apoyo al personal administrativo funcionario y colabora

con él, siempre bajo las directrices y supervisión de aquellos o

sus superiores, asistiendo a órganos colegiados (incluidas las

mesas de contratación o aquellos otros que pudieran crearse), así

como la asistencia a los funcionarios cuando sea requerido para

ello,… todo ello siguiente las directrices y bajo la dirección de sus

superiores.

Cualquiera otras funciones análogas o conexas con las anterio-

res que su superior le encomiende, en atención a la categoría

profesional y/o especialidad del propio puesto, al objeto de que la

Corporación pueda prestar eficaz y eficientemente los servicios

públicos que le competen, dando cumplimiento a la satisfacción

del interés general. Las tareas de este puesto se realizan bajo la

superior dependencia del Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a, o con-

cejal/a delegado/a del área, en coordinación con la Secretaría

General del Ayuntamiento.

1.2.- Régimen jurídico aplicable al presente procedimiento

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en las pre-

sentes Bases Generales y en sus Anexos correspondientes, y en

lo establecido al respecto en Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, así como aquellos artí-

culos no derogados por ésta establecidos en la Ley 7/1985, de 2

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Real

Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Régimen Local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-

didas para la Reforma de la Función Pública. Le será de aplica-

ción específica lo establecido en el Real Decreto 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los pro-

gramas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de se-

lección de funcionarios de Administración Local, el Convenio co-

lectivo del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, y la Ley

3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado

para el año 2017, la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos

Generales del Estado para el año 2018; y supletoriamente y con

carácter subsidiario, por lo establecido en el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado. Igualmente se regirá por cualesquiera

otras disposiciones concordantes y aplicables vigentes. Así, tam-

bién resulta aplicable lo establecido en el Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
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dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.3.- Efectos vinculantes

Las bases vinculan al Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

como Administración convocante, al Tribunal y a quienes partici-

pen en las mismas. Las convocatorias o sus bases, una vez publi-

cadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a

las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así co-

mo en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del

Sector Público.

El solo hecho de presentar las instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria, constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras, que tienen la consideración de

normas reguladoras de esta convocatoria.

2.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para el ingreso o acceso y admisión en el presente procedi-

miento selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos:

2.1.- Requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el art. 57 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas; no padecer enfermedad ni tener limitación física o psíquica

que sea incompatible con el desempeño del puesto. A tal efecto,

los candidatos deberán someterse al correspondiente reconoci-

miento médico de la Unidad de Promoción de la Salud y Preven-

ción de Riesgos Laborales de esta Corporación.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas si el interesa-

do lo justifica.

e) Poseer la titulación exigida del certificado de escolaridad o

equivalente, o haber solicitado su expedición; en caso de titulacio-

nes obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse su homologa-

ción por el Ministerio correspondiente.

f) Conocimiento del castellano. Se podrá establecer el requisito

de acreditar el conocimiento del castellano para aquellas perso-

nas extranjeras, pudiendo realizarse para ello la/s prueba/s que al

efecto se prevea/n por el órgano de selección, la/s cual/es será/n

calificada/as de apto/a o no apto/a. Quienes, de entre estas per-

sonas, hubiesen realizado estudios oficiales en España o proce-

dan de países cuyo idioma oficial sea el castellano podrán ser

eximidas de este requisito por el Tribunal.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán po-

seerse por el/la aspirante el día en el que finalice el plazo de pre-

sentación de instancias, y deberán mantenerse durante todo el

proceso selectivo, hasta el momento de la toma de posesión, y

acreditarse, en caso de resultar seleccionado, en el modo y for-

ma indicados en las presentes bases.

Si en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal Cali-

ficador tuviera conocimiento de que algún candidato no reúne al-

gún requisito de los exigidos en la convocatoria, deberá proponer

su exclusión a la autoridad convocante, previo trámite de audien-

cia por plazo de cinco días al interesado.

3.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

3.1.- Forma de presentación

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, pre-

sentarán instancia general dirigida a la Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (CÓRDOBA), en la que

el aspirante deberá manifestar que reúne todos y cada uno de los

requisitos exigidos en las presentes bases, que se comprometen

a tomar posesión y prestar juramento o promesa de cumplir fiel-

mente las obligaciones de cargo, en la forma establecida en la le-

gislación vigente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o físi-

cas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones co-

rrespondientes, pero que no les permita realizar las pruebas en

igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, podrán so-

licitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones posibles

de tiempos y medios para su realización; corresponderá a los/as

interesados/as, en el momento de solicitar tomar parte en las

pruebas selectivas, acreditar documentalmente, a través del orga-

nismo competente, su condición de minusválido/a y poseer una

capacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, debiendo

aportar además dictamen técnico facultativo que acredite la com-

patibilidad para el desempeño de las tareas y funciones propias

de la plaza a la que opta.

3.2.- Documentación a presentar

La solicitud deberá presentarse acompañada, de forma indivi-

dualizada y legible, de los archivos, tal y como se detalla a conti-

nuación (habrá seis documentos pdf en total, incluida la

instancia/solicitud de participación), y de la siguiente forma:

-Documento núm. 1 (un único pdf): Instancia general solicitan-

do participar en el proceso selectivo, firmada electrónicamente.

-Documento núm. 2 (un único pdf): Copia auténtica digital del

DNI.

-Documento núm. 3 (un único pdf): Copia auténtica del certifica-

do de escolaridad o equivalente, o copia auténtica digital del res-

guardo de la tasa de derechos, y en su caso de la homologación.

-Documento núm. 4 (un único pdf): Justificante del ingreso de

los derechos de examen. La falta de justificación del abono, en

tiempo y forma, de los derechos de examen determinará la exclu-

sión del aspirante.

-Documento núm. 5 (un único pdf): Declaración jurada de cum-

plir con los requisitos establecidos en los apartados 2.1.b).-,

2.1.d).- y 3.1, párrafo 1º, de las presentes bases, firmada electró-

nicamente.

-Documento 6: (un único pdf): Original (firmado electrónicamen-

te con código seguro de verificación) o copia auténtica digital de

los documentos acreditativos de los méritos, debiendo estar és-

tos fechados y presentados antes del día en que expire el plazo

de presentación de instancias.

Las copias auténticas digitales deberán estar autorizadas me-

diante funcionario habilitado o mediante actuación administrativa

automatizada, teniendo que constar el anverso y el reverso, y no

serán tenidos en cuenta aquellos documentos que no cumplan di-

chos requisitos o que resulten ilegibles. Los certificados que expi-

dan las administraciones públicas deberán serlo en formato digi-
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tal, tal y como exige la normativa vigente.

La no presentación de la documentación en formato electróni-

co, o con los requisitos exigidos, supondrá la aplicación del art.

68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En cualquier caso, no

serán tenidos en cuenta aquellos méritos que no estén debida-

mente alegados, fechados y justificados en la forma prevenida

anteriormente y dentro del plazo de admisión de instancias, es

decir, hasta el último día de presentación incluido. Ningún docu-

mento podrá tener fecha posterior al fin del plazo de presenta-

ción de instancias, aunque se efectúe en plazo de alegaciones o

trámite de audiencia, pues cualquier documento presentado con

fecha posterior a la finalización de la presentación de instancias

no será tenido en cuenta y se tendrá por no efectuado ni perfec-

cionado el documento aportado.

3.3.- Plazo de presentación

Las solicitudes y la documentación adjunta exigida para partici-

par en el procedimiento, junto a la documentación acreditativa de

los méritos y servicios alegados deberán presentarse en el plazo

de 20 días, contados desde el siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Bole-

tín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.

Las solicitudes solo se podrán presentar por vía telemática o

electrónica (mediante acceso con certificado digital o similar), en

la sede electrónica del Ayuntamiento de conformidad con lo esta-

blecido en el art. 5.1.j).- del Reglamento Regulador de Usos elec-

trónicos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en relación

con lo establecido en el artículo 14.2.e).- de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

La no presentación de las solicitudes por medios electrónicos o

telemáticos, determinará la exclusión del aspirante del proceso

selectivo, previo trámite de audiencia concedido al efecto; no obs-

tante, y para el supuesto de incidencia técnica, se acudirá a lo

dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen por participar en las pruebas selecti-

vas se fijan en la cantidad de 90 euros. Dichos derechos deberán

ingresarse en la cuenta corriente de este Ayuntamiento núm.

ES79 0237 0210 30 9150649295 de Caja Sur (titular Ayuntamien-

to de Villanueva de Córdoba), especificando los apellidos, nom-

bre y DNI del aspirante, así como, la denominación de la prueba

selectiva a la que se opta (Conserje). Ejemplo: ESPAÑOL ESPA-

ÑOL Juan 123456789A Conserje.

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse junto

con la solicitud de participación en el proceso selectivo debida-

mente formalizada y siempre dentro del plazo de presentación de

solicitudes.

La falta de justificación del abono o ingreso de los derechos de

examen, en tiempo, y en la forma prevenida en esta base, deter-

minará la exclusión del aspirante. Los derechos de examen no

serán devueltos salvo cuando por causas no imputables al aspi-

rante, la actividad administrativa no se desarrolle.

4. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

4.1.- Listado provisional.

Expirado el plazo de presentación de instancias, comprobado el

pago de los derechos de examen, los requisitos de acceso, la for-

ma de presentación de las solicitudes para la participación en el

presente proceso selectivo y la documentación obligatoria a pre-

sentar con la solicitud, la Alcaldía-Presidencia dictará RESOLU-

CIÓN con el listado de los admitidos y excluidos provisionalmen-

te, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, otorgando un

plazo de diez días, para subsanaciones que hayan motivado la

exclusión. Serán causas de exclusión las siguientes:

(1) Falta justificación o pago de los derechos de examen.

(2) Incumplimiento de los requisitos de acceso, establecidos en

la base 3.2.

(3) Falta presentación instancia de forma electrónica.

(4) Falta todos o alguno de los documentos obligatorios a pre-

sentar con la instancia, o que el formato no es el requerido.

(5) Presentación fuera del plazo legalmente establecido.

(6) Cualquier otro que suponga un incumplimiento de la norma-

tiva vigente o de las presentes bases.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran

la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos de la relación de aspirantes a las respectivas pruebas selecti-

vas.

4.2.- Listado definitivo.

Transcurrido el plazo de alegaciones y subsanaciones a la lista

provisional, la Alcaldía-Presidencia dictará RESOLUCIÓN elevan-

do a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, deci-

diendo y justificando en derecho acerca de las cuestiones plan-

teadas por los aspirantes, sirviendo su publicación de resolución

a quienes las hayan planteado; no se efectuarán notificaciones

personales. En la misma RESOLUCIÓN, se efectuará el nombra-

miento de los miembros del Tribunal; contra este nombramiento

no cabe recurso alguno, por lo que sólo se podrá ejercer el dere-

cho de abstención o recusación, en los términos previstos en el

artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

Igualmente, en dicha RESOLUCIÓN se indicará el día, hora y

lugar en la que se llevará a cabo la conformación del tribunal y

posterior valoración de los méritos alegados.

Los aspirantes definitivamente excluidos podrán interponer re-

curso potestativo de reposición, previsto en los arts. 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas o alternativamente

Recurso Contencioso-Administrativo ante el juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados des-

de el día siguiente al de su publicación en el tablón de

anuncios/edictos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;

todo ello sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que

estime pertinente.

5.- TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador estará constituido por un (1) Presi­dente,

un (1) Secretario y cuatro (4) vocales, con sus respectivos miem-

bros suplentes a designar por la Alcaldía-Presidencia. Todos los

miembros del Tribunal tendrán voz y voto, excepto el Secretario,

que tendrá voz, pero no voto. Junto a los titulares, también se

nombrarán los respectivos suplentes, con los mismos requisitos y

condiciones que los titulares.

Los miembros del Tribunal deberán po­seer igual o superior ni-

vel de titulación o especialización a las exigidas para el acceso a

las plazas convocadas. El personal de elección o de designación

política, los funcionarios interinos y el personal eventual no po-

drán formar parte del mismo. La pertenencia al Tribunal será

siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir

concurran algunas de las circunstancias previstas en la legisla-

ción vigente.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técni-

cos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, con voz y

sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, co-

mo mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean titulares o

suplentes, indistintamente. Las decisiones se adop­tarán por ma-

yoría simple de votos de los miembros presentes.

Las personas que formen parte del Tribunal, son responsables

del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de los

plazos establecidos legalmente, debiendo aplicar en su actuación

los principios de austeridad y agilidad a la hora de ordenar el de-

sarrollo del proceso selectivo, sin perjuicio del cumplimiento de

los principios de actuación, establecidos en Real Decreto Legisla-

tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

En cualquier caso, el Tribunal queda facultado para resolver las

dudas que surjan de la aplicación de las Bases y podrá tomar los

acuerdos que correspondan para aquellos supuestos no previs-

tos en las mismas o dilucidar las cuestiones planteadas durante el

desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo y aplicar los baremos correspondientes, así como la consi-

deración, verificación y apreciación de las incidencias que pudie-

ran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al

respecto las decisiones motivadas que se estimen pertinentes.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover para su

nombramiento un número de aspirantes superior al del número de

plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-

puesta que contravenga esta norma.

La composición del Tribunal se ajustará, salvo imposibilidad

material, al principio de composición equilibrada de hombres y

mujeres, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 53 de la

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva

de hombres y mujeres y el artículo 60 del Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, garantizándose en

la medida de lo posible, la paridad entre hombres y mujeres.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda.

6.- CUESTIONES GENERALES DESARROLLO DEL PROCE-

SO

La selección se efectuará por el procedimiento de concurso,

considerando la operatividad de los puestos de trabajo en que se

encuadran las plazas ofertadas, exigen su desempeño por perso-

nal que acrediten una experiencia ya adquirida, al objeto de con-

tribuir a la agilización del funcionamiento de los servicios munici-

pales, así como al objeto de evitar paralizaciones indebidas en el

desarrollo de la normal actividad de las mismas, lo que afectaría

globalmente al funcionamiento de este ayuntamiento; también,

contribuir en la medida de lo posible, a la regularización del em-

pleo temporal o interino por un empleo definitivo, al amparo de lo

dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, de conformidad con los principios constitucionales de igual-

dad, mérito y capacidad.

La calificación total del proceso selectivo, será la establecida en

la base 7.4.

7.- SISTEMA DE SELECCIÓN

El sistema de selección se efectuará por el procedimiento de

concurso.

7.1.- Fase de concurso (puntuación máxima 40 puntos)

Los méritos se valorarán y puntuarán conforme a la barema-

ción, normas y requisitos recogidos en estas bases. No se pun-

tuarán aquellos méritos no acreditados debidamente y/o que no

se ajusten a los requisitos establecidos en las presentes bases.

La calificación final de la fase de concurso, será la suma de las

puntuaciones obtenidas en el apartado 7.1.A).- y 7.1.B).- de es-

tas bases, asignándose una puntuación total máxima de 40 pun-

tos, siendo necesario para poder entender superado el proceso,

que el aspirante obtenga un mínimo 20 puntos.

Los méritos se clasificarán y puntuarán de acuerdo con el si-

guiente baremo:

7.1.A).- Méritos profesionales o experiencia (máximo 30 pun-

tos):

Experiencia Profesional: Se valorará la experiencia profesional,

con un máximo de 30 puntos, de acuerdo con la siguiente gradua-

ción:

A).- Experiencia profesional que se haya adquirido en la misma

categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo del

Personal Laboral Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba: por

cada mes de servicios, 0.07 puntos.

B).- Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos fun-

cionales sean homólogos a los encomendados a la categoría a

que se aspira, en el ámbito de las Administraciones Públicas o

empresas públicas: por cada mes de servicios, 0.02 puntos.

En cualquier caso, no serán tenidos en cuenta los servicios

prestados de forma simultánea con otros igualmente alegados,

debiendo optar tan solo por uno de ellos; tampoco serán tenidos

en cuenta los servicios prestados como personal eventual, ni me-

diante contrato administrativo o de servicios o los prestados en el

sector privado.

No se podrán acumular, a efectos de puntuación prevista en los

apartados A).- y B).- los periodos de tiempo coincidentes en el de-

sempeño de las plazas objeto de la convocatoria

Forma de acreditación: Los servicios prestados se acreditarán

mediante certificación expedida por la administración donde se

hayan llevado a cabo éstos, de conformidad con lo establecido en

el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan

norma de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de

reconocimiento de servicios previos en la administración pública

cuya fecha de expedición será anterior a la fecha de finalización

de presentación de instancias.

7.1.B).- Antigüedad en la Administración (máximo 10 puntos):

Se valorará la antigüedad en cualquier administración pública,

a razón de 0’03 puntos por mes de servicio, que se acreditará

mediante certificado expedido por la administración donde se ha-

yan prestado los servicios.

7.3.- Impugnación, reclamación y trámite de audiencia.

Contra la calificación provisional del proceso selectivo y/o valo-

ración provisional de la fase de concurso, los/las aspirantes po-

drán presentar, en el plazo de cinco días siguientes al de su publi-

cación, las reclamaciones que estimen ante el propio Tribunal. A

la vista de las reclamaciones que se presenten, y, en el caso de

ser estimadas, se realizarán las oportunas correcciones en la va-

loración, procediéndose a la publicación definitiva en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.

En cualquier caso, contra las decisiones del Tribunal de selec-

ción, se podrán formular las impugnaciones y reclamaciones por

los/as interesados/as en los casos y forma establecidos por la

presente convocatoria, pudiendo ser impugnados en la forma y

casos establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

así como en a su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7.4.- Calificación final del proceso selectivo (puntuación máxi-
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ma 40 puntos)

La calificación final del proceso selectivo, por quienes lo hayan

superado, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones

obtenidas en apartado 7.1.A).- y 7.1.B).- de estas bases, estable-

ciendo un orden de prelación de mayor a menor puntuación.

En el supuesto de empate entre dos o más candidatos en la ca-

lificación final global obtenida por éstos, se seguirán sucesiva-

mente si es necesario, los siguientes criterios para resolver el em-

pate:

- Mayor puntuación obtenida en el apartado 7.1.A).A)- de la fa-

se de concurso.

- Sorteo.

7.5.- Período de prueba.

A esta fase accederá, el candidato o candidata que haya obte-

nido la mayor puntuación en el proceso selectivo. El período de

prueba tiene como objetivo proporcionar al aspirante las herra-

mientas necesarias para el ejercicio de las funciones propias de

la plaza, así como el conocimiento de la realidad de la administra-

ción pública.

El período de prueba tendrá una duración de un mes (1). El

personal laboral en prácticas tendrá como tutor o tutora de las

prácticas a un funcionario que le asesorará en todas aquellas ta-

reas que haya de realizar durante el período de prácticas; de con-

formidad con lo establecido en el art.14 y concordantes del Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-

dores.

En cuanto a los efectos retributivos, el personal que habiendo

superado el proceso selectivo esté prestando servicios en cual-

quier administración pública como personal funcionario de carre-

ra o interino o personal laboral, deberá formular opción para la

percepción de las remuneraciones durante el periodo de prueba,

de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 456/1986,

de 10 de febrero.

8.- RELACIÓN DE APROBADOS Y NOMBRAMIENTO

8.1.- Relación de aprobados.

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elevará

propuesta al titular de la Alcaldía-Presidencia para que proceda a

la contratación del aspirante que ha obtenido la mayor puntua-

ción en la fase de concurso.

8.2.- Acreditación de los requisitos.

Una vez comprobados los requisitos establecidos en las pre-

sentes bases, la Alcaldía-Presidencia nombrará al aspirante se-

leccionado como personal laboral fijo, percibiendo con cargo al

Presupuesto General de la Corporación, las retribuciones legal-

mente establecidas.

8.3.- Publicación y toma de posesión

La contratación con el/la aspirante como personal laboral fijo,

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de-

biendo tomar posesión el/la interesado/a en el plazo máximo de

quince días desde la publicación. Si no lo hiciera, sin causa justifi-

cada, quedarían anuladas todas las actuaciones, entendiéndose

asimismo, que renuncia a la plaza.

9.- IMPUGNACIÓN DE LAS PRESENTES BASES Y RECUR-

SOS.

Las personas interesadas podrán presentar contra las Resolu-

ciones del Tribunal de selección, las alegaciones que estimen

oportunas, mediante escrito presentado telemáticamente, tenien-

do para ello un plazo de 5 días, contados a partir del día siguien-

te al de su publicación, salvo que en el anuncio figurase otro pla-

zo distinto.

No se harán notificaciones personales, bastando con la publica-

ción de los actos, resoluciones y/o acuerdos en los tablones de

anuncios/edictos del Ayuntamiento o en el diario oficial que co-

rresponda, según el caso. Además, en cualquier caso, la Alcaldía

queda facultada para reducir los plazos establecidos en las ba-

ses, por razones de urgencia, de conformidad con lo establecido

en la legislación vigente.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, po-

drá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo

de dos meses, contados a partir del día siguiente a su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de

Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

sin perjuicio de que alternativamente pueda interponer Recurso

Potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, ante Ssª. Sr.

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba,

en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-adminis-

trativo en tanto no recaiga resolución expresa o presunta, de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 112.1 y 123 y ss. de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo

común de las administraciones públicas, y 52.1 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; todo

ello sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que esti-

me procedente”.

SEGUNDO.- Publicar la presente RESOLUCIÓN aprobatoria

de las bases para la provisión de un (1) conserje adscrito al área

de biblioteca, grupo AP, del Ayuntamiento de Villanueva de Cór-

doba en el diario oficial correspondiente y extracto en el Boletín

Oficial del Estado.

TERCERO.- Contra esta RESOLUCIÓN, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-

vo, en el plazo de dos meses, contador a partir del día siguiente

al de la publicación en el BOP, ante el Juzgado de lo Contencio-

so-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.6 y 46.1 de la

Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativo, sin perjuicio de que alternativamente

pueda interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo

de un mes, ante Ssª. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

Villanueva de Córdoba, en cuyo caso no cabrá interponer el re-

curso contencioso-administrativo en tanto no recaiga resolución

expresa o presunta, de conformidad con lo dispuesto en los artí-

culos 112.1 y 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, y 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, sin perjuicio de que pueda interponer

cualquier otro que estime pertinente.

Dado en Villanueva de Córdoba a 5 de diciembre de 2022. Fir-

mado electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Gabriel Duque

Moreno.

Núm. 4.835/2022

Expediente n.º: 420/2022

Resolución con número y fecha establecidos al margen

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de

Puestos

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Antecedentes de hecho

PRIMERO.- Que en la plantilla del Ayuntamiento existen diver-

sas plazas ocupadas temporal o interinamente, que se encuen-

tran presupuestadas y dotadas con las retribuciones legalmente
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establecidas, por lo que el Ayuntamiento de Villanueva de Córdo-

ba, en aras a planificar sus recursos humanos ha iniciado el pro-

ceso para proveer la plaza de Arquitecto Técnico, con las caracte-

rísticas y objeto que se describe en el apartado 1.1.- (objeto de la

convocatoria) de las presentes bases, las cuales han de regir es-

ta convocatoria; además, se considera que dicha plaza, y por tan-

to sus funciones, son necesarias, urgentes e inaplazables para el

buen funcionamiento de los servicios públicos.

SEGUNDO.- Que mediante RESOLUCIÓN núm. 2021-0314 de

la Alcaldía-Presidencia se aprobó la Oferta de Empleo Público

Extraordinaria para el ejercicio 2021 (BOP de Córdoba núm. 243,

de 27 de diciembre).

Fundamentos de derecho

I

Que en cuanto a la competencia para la aprobación de las ba-

ses, le corresponde a la Alcaldía-Presidencia, de conformidad con

lo establecido en el art. 21.1.g).- de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

II

Que en cuanto al fondo del asunto, resulta aplicable entre otra

normativa, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de

abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposicio-

nes vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto Le-

gislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna,

provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalu-

cía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos

de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles

de la Administración General del Estado, el Real Decreto

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas bási-

cas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedi-

miento de selección de los funcionarios de Administración Local,

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1

de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, el Regla-

mento regulador del uso y medios electrónicos para determina-

dos colectivos, así como las presentes bases.

III

Que el art. 6.1 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el

que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a

que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-

rios de Administración Local, dispone que “las bases de las prue-

bas selectivas, así como las correspondientes convocatorias, se

publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia […]”. Así, tam-

bién resulta aplicable lo establecido el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-

do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley

3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado

para el año 2017, la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos

Generales del Estado para el año 2018, el Real Decreto-Ley

14/2021, de 6 de julio, de medidas urgentes para la reducción de

la temporalidad en el empleo público o la Ley 20/2021, de 28 de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público.

Visto que se han observado todas las formalidades exigidas le-

galmente, visto los documentos que constan en el expediente ad-

ministrativo, y de conformidad con la normativa indicada anterior-

mente,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar las BASES que se relacionan en la pre-

sente RESOLUCIÓN para la provisión en propiedad, mediante

concurso de méritos, de una (1) plaza como personal laboral, de-

nominada Arquitecto Técnico, asimilado al Grupo A2, para el

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, que se transcriben a

continuación:

“BASES

1.- NORMAS GENERALES

1.1.- Objeto de la convocatoria y número de plazas

Es objeto de la presente convocatoria la celebración de concur-

so para la provisión en propiedad de una (1) plaza de Arquitecto

Técnico, como personal laboral fijo, asimilado al grupo A2, vacan-

te en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de Villanue-

va de Córdoba, proveniente de la Oferta de Empleo Público Ex-

traordinaria de este Ayuntamiento para el año 2021; estando suje-

ta dicha plaza a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompa-

tibilidades del personal al servicio de las administraciones públi-

cas, así como la legislación de desarrollo.

1.2.- Funciones

Las funciones del puesto arquitecto técnico serán las estableci-

das para el ejercicio de esta profesión por la normativa vigente re-

guladora de la misma. Igualmente, participa, elabora o interviene

en programas de trabajo propios de su titulación y puesto, elabo-

ra propuestas e informes relacionados con los objetivos del cen-

tro o programas que sean propios de su titulación y puesto, dirige

al personal de inferior grupo asignado a la actividad que desarro-

lle, participa en grupos, comisiones o equipos relacionados con

sus funciones, desarrolla cualquier otra responsabilidad no con-

templada pero que sea propia de su titulación y del puesto ocupa-

do; también realiza la atención e información al público, y en su

caso, remite a las unidades o departamentos correspondientes;

todo ello siguiendo las directrices y bajo la dirección de sus supe-

riores.

Igualmente informará sobre los temas y/o cuestiones que se le

solicite, formará parte de los órganos colegiados y de tribunales

de selección de conformidad con la legislación vigente, o utilizará

los medios electrónicos y/o telemáticos establecidos por la Corpo-

ración de conformidad con la normativa vigente. Prestará el auxi-

lio necesario al resto de empleados públicos del Ayuntamiento de

Villanueva de Córdoba o del resto de Administraciones públicas,

en las materias de su competencia, con especial referencia a la

Secretaría General de la Corporación.

Cualquiera otras funciones análogas o conexas con las anterio-

res que su superior le encomiende, en atención a la categoría

profesional y/o especialidad del propio puesto, al objeto de que la

Corporación pueda prestar eficaz y eficientemente los servicios

públicos que le competen, dando cumplimiento a la satisfacción

del interés general. Las tareas de este puesto se realizan bajo la

superior dependencia del Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a, o con-

cejal/a delegado/a del área, en coordinación con la Secretaría

General del Ayuntamiento.

1.2.- Régimen jurídico aplicable al presente procedimiento

La presente convocatoria se regirá por lo previsto en las pre-

sentes Bases Generales y en sus Anexos correspondientes, y en

lo establecido al respecto en Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público, así como aquellos artí-

culos no derogados por ésta establecidos en la Ley 7/1985, de 2
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de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; en el Real

Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba

el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Régimen Local; en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Me-

didas para la Reforma de la Función Pública. Le será de aplica-

ción específica lo establecido en el Real Decreto 896/1991, de 7

de junio, por el que se establecieron las reglas básicas y los pro-

gramas mínimos a que debe de ajustarse el procedimiento de se-

lección de funcionarios de Administración Local, el Convenio co-

lectivo del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, y la Ley

3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado

para el año 2017, la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos

Generales del Estado para el año 2018; y supletoriamente y con

carácter subsidiario, por lo establecido en el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-

moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-

ción General del Estado. Igualmente se regirá por cualesquiera

otras disposiciones concordantes y aplicables vigentes. Así, tam-

bién resulta aplicable lo establecido en el Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

1.3.- Efectos vinculantes

Las bases vinculan al Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

como Administración convocante, al Tribunal y a quienes partici-

pen en las mismas. Las convocatorias o sus bases, una vez publi-

cadas, solamente podrán ser modificadas con sujeción estricta a

las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así co-

mo en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del

Sector Público.

El solo hecho de presentar las instancias solicitando tomar par-

te en la convocatoria, constituye sometimiento expreso de los as-

pirantes a las bases reguladoras, que tienen la consideración de

normas reguladoras de esta convocatoria.

2.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES

Para el ingreso o acceso y admisión en el presente procedi-

miento selectivo, los aspirantes deberán reunir los siguientes re-

quisitos:

2.1.- Requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el art. 57 Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas; no padecer enfermedad ni tener limitación física o psíquica

que sea incompatible con el desempeño del puesto. A tal efecto,

los candidatos deberán someterse al correspondiente reconoci-

miento médico de la Unidad de Promoción de la Salud y Preven-

ción de Riesgos Laborales de esta Corporación.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleo público.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilitación, de

acuerdo con las normas penales y administrativas si el interesa-

do lo justifica.

e) Poseer la titulación exigida de Graduado en Arquitectura téc-

nica o equivalente (nivel 2 MECES), o Diplomado en Arquitectura

Técnica (nivel 2 MECES), o haber solicitado su expedición; en ca-

so de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá acreditarse

su homologación por el Ministerio correspondiente.

f) Conocimiento del castellano. Se podrá establecer el requisito

de acreditar el conocimiento del castellano para aquellas perso-

nas extranjeras, pudiendo realizarse para ello la/s prueba/s que al

efecto se prevea/n por el órgano de selección, la/s cual/es será/n

calificada/as de apto/a o no apto/a. Quienes, de entre estas per-

sonas, hubiesen realizado estudios oficiales en España o proce-

dan de países cuyo idioma oficial sea el castellano podrán ser

eximidas de este requisito por el Tribunal.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán po-

seerse por el/la aspirante el día en el que finalice el plazo de pre-

sentación de instancias, y deberán mantenerse durante todo el

proceso selectivo, hasta el momento de la toma de posesión, y

acreditarse, en caso de resultar seleccionado, en el modo y for-

ma indicados en las presentes bases.

Si en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal Cali-

ficador tuviera conocimiento de que algún candidato no reúne al-

gún requisito de los exigidos en la convocatoria, deberá proponer

su exclusión a la autoridad convocante, previo trámite de audien-

cia por plazo de cinco días al interesado.

3.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

3.1.- Forma de presentación

Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, pre-

sentarán instancia general dirigida a la Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba (CÓRDOBA), en la que

el aspirante deberá manifestar que reúne todos y cada uno de los

requisitos exigidos en las presentes bases, que se comprometen

a tomar posesión y prestar juramento o promesa de cumplir fiel-

mente las obligaciones de cargo, en la forma establecida en la le-

gislación vigente.

Las personas con minusvalías o limitaciones psíquicas o físi-

cas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones co-

rrespondientes, pero que no les permita realizar las pruebas en

igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes, podrán so-

licitar en la instancia, concretándolas, las adaptaciones posibles

de tiempos y medios para su realización; corresponderá a los/as

interesados/as, en el momento de solicitar tomar parte en las

pruebas selectivas, acreditar documentalmente, a través del orga-

nismo competente, su condición de minusválido/a y poseer una

capacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, debiendo

aportar además dictamen técnico facultativo que acredite la com-

patibilidad para el desempeño de las tareas y funciones propias

de la plaza a la que opta.

3.2.- Documentación a presentar

La solicitud deberá presentarse acompañada, de forma indivi-

dualizada y legible, de los archivos, tal y como se detalla a conti-

nuación (habrá seis documentos pdf en total, incluida la

instancia/solicitud de participación), y de la siguiente forma:

-Documento núm. 1 (un único pdf): Instancia general solicitan-

do participar en el proceso selectivo, firmada electrónicamente.

-Documento núm. 2 (un único pdf): Copia auténtica digital del

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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DNI.

-Documento núm. 3 (un único pdf): Graduado en Arquitectura

técnica o equivalente (nivel 2 MECES), o Diplomado en Arquitec-

tura Técnica (nivel 2 MECES), o copia auténtica digital del res-

guardo de la tasa de derechos, y en su caso de la homologación.

Documento núm. 4 (un único pdf): Justificante del ingreso de

los derechos de examen. La falta de justificación del abono, en

tiempo y forma, de los derechos de examen determinará la exclu-

sión del aspirante.

-Documento núm. 5 (un único pdf): Declaración jurada de cum-

plir con los requisitos establecidos en los apartados 2.1.b).-,

2.1.d).- y 3.1, párrafo 1º, de las presentes bases, firmada electró-

nicamente.

-Documento 6: (un único pdf): Original (firmado electrónicamen-

te con código seguro de verificación) o copia auténtica digital de

los documentos acreditativos de los méritos, debiendo estar és-

tos fechados y presentados antes del día en que expire el plazo

de presentación de instancias.

Las copias auténticas digitales deberán estar autorizadas me-

diante funcionario habilitado o mediante actuación administrativa

automatizada, teniendo que constar el anverso y el reverso, y no

serán tenidos en cuenta aquellos documentos que no cumplan di-

chos requisitos o que resulten ilegibles. Los certificados que expi-

dan las administraciones públicas deberán serlo en formato digi-

tal, tal y como exige la normativa vigente.

La no presentación de la documentación en formato electróni-

co, o con los requisitos exigidos, supondrá la aplicación del art.

68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En cualquier caso, no

serán tenidos en cuenta aquellos méritos que no estén debida-

mente alegados, fechados y justificados en la forma prevenida

anteriormente y dentro del plazo de admisión de instancias, es

decir, hasta el último día de presentación incluido. Ningún docu-

mento podrá tener fecha posterior al fin del plazo de presenta-

ción de instancias, aunque se efectúe en plazo de alegaciones o

trámite de audiencia, pues cualquier documento presentado con

fecha posterior a la finalización de la presentación de instancias

no será tenido en cuenta y se tendrá por no efectuado ni perfec-

cionado el documento aportado.

3.3.- Plazo de presentación

Las solicitudes y la documentación adjunta exigida para partici-

par en el procedimiento, junto a la documentación acreditativa de

los méritos y servicios alegados deberán presentarse en el plazo

de 20 días, contados desde el siguiente al de la publicación del

extracto de la convocatoria de las pruebas selectivas en el Bole-

tín Oficial del Estado.

3.4. Lugar de presentación.

Las solicitudes solo se podrán presentar por vía telemática o

electrónica (mediante acceso con certificado digital o similar), en

la sede electrónica del Ayuntamiento de conformidad con lo esta-

blecido en el art. 5.1.j).- del Reglamento Regulador de Usos elec-

trónicos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, en relación

con lo establecido en el artículo 14.2.e).- de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas.

La no presentación de las solicitudes por medios electrónicos o

telemáticos, determinará la exclusión del aspirante del proceso

selectivo, previo trámite de audiencia concedido al efecto; no obs-

tante, y para el supuesto de incidencia técnica, se acudirá a lo

dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.5. Derechos de examen.

Los derechos de examen por participar en las pruebas selecti-

vas se fijan en la cantidad de 120 euros. Dichos derechos debe-

rán ingresarse en la cuenta corriente de este Ayuntamiento núm.

ES79 0237 0210 30 9150649295 de Caja Sur (titular Ayuntamien-

to de Villanueva de Córdoba), especificando los apellidos, nom-

bre y DNI del aspirante, así como, la denominación de la prueba

selectiva a la que se opta (Arquitecto téc.). Ejemplo: ESPAÑOL

ESPAÑOL Juan 123456789A Arquitecto téc.

El resguardo acreditativo del ingreso, deberá presentarse junto

con la solicitud de participación en el proceso selectivo debida-

mente formalizada y siempre dentro del plazo de presentación de

solicitudes.

La falta de justificación del abono o ingreso de los derechos de

examen, en tiempo, y en la forma prevenida en esta base, deter-

minará la exclusión del aspirante. Los derechos de examen no

serán devueltos salvo cuando por causas no imputables al aspi-

rante, la actividad administrativa no se desarrolle.

4. ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES

4.1.- Listado provisional.

Expirado el plazo de presentación de instancias, comprobado el

pago de los derechos de examen, los requisitos de acceso, la for-

ma de presentación de las solicitudes para la participación en el

presente proceso selectivo y la documentación obligatoria a pre-

sentar con la solicitud, la Alcaldía-Presidencia dictará RESOLU-

CIÓN con el listado de los admitidos y excluidos provisionalmen-

te, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado, otorgando un

plazo de diez días, para subsanaciones que hayan motivado la

exclusión. Serán causas de exclusión las siguientes:

(1) Falta justificación o pago de los derechos de examen.

(2) Incumplimiento de los requisitos de acceso, establecidos en

la base 3.2.

(3) Falta presentación instancia de forma electrónica.

(4) Falta todos o alguno de los documentos obligatorios a pre-

sentar con la instancia, o que el formato no es el requerido.

(5) Presentación fuera del plazo legalmente establecido.

(6) Cualquier otro que suponga un incumplimiento de la norma-

tiva vigente o de las presentes bases.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran

la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser in-

cluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente exclui-

dos de la relación de aspirantes a las respectivas pruebas selecti-

vas.

4.2.- Listado definitivo.

Transcurrido el plazo de alegaciones y subsanaciones a la lista

provisional, la Alcaldía-Presidencia dictará RESOLUCIÓN elevan-

do a definitiva la lista de aspirantes admitidos y excluidos, deci-

diendo y justificando en derecho acerca de las cuestiones plan-

teadas por los aspirantes, sirviendo su publicación de resolución

a quienes las hayan planteado; no se efectuarán notificaciones

personales. En la misma RESOLUCIÓN, se efectuará el nombra-

miento de los miembros del Tribunal; contra este nombramiento

no cabe recurso alguno, por lo que sólo se podrá ejercer el dere-

cho de abstención o recusación, en los términos previstos en el

artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

Igualmente, en dicha RESOLUCIÓN se indicará el día, hora y

lugar en la que se llevará a cabo la conformación del tribunal y

posterior valoración de los méritos alegados.

Los aspirantes definitivamente excluidos podrán interponer re-

curso potestativo de reposición, previsto en los arts. 123 y 124 de

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas o alternativamente

Recurso Contencioso-Administrativo ante el juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, contados des-
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de el día siguiente al de su publicación en el tablón de

anuncios/edictos del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa;

todo ello sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que

estime pertinente.

5.- TRIBUNAL CALIFICADOR

El Tribunal Calificador estará constituido por un (1) Presi­dente,

un (1) Secretario y cuatro (4) vocales, con sus respectivos miem-

bros suplentes a designar por la Alcaldía-Presidencia. Todos los

miembros del Tribunal tendrán voz y voto, excepto el Secretario,

que tendrá voz, pero no voto. Junto a los titulares, también se

nombrarán los respectivos suplentes, con los mismos requisitos y

condiciones que los titulares.

Los miembros del Tribunal deberán po­seer igual o superior ni-

vel de titulación o especialización a las exigidas para el acceso a

las plazas convocadas. El personal de elección o de designación

política, los funcionarios interinos y el personal eventual no po-

drán formar parte del mismo. La pertenencia al Tribunal será

siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en repre-

sentación o por cuenta de nadie.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir

concurran algunas de las circunstancias previstas en la legisla-

ción vigente.

El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores técni-

cos, que se limitarán al ejercicio de sus especialidades, con voz y

sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, co-

mo mínimo, de más de la mitad de sus miembros, sean titulares o

suplentes, indistintamente. Las decisiones se adop­tarán por ma-

yoría simple de votos de los miembros presentes.

Las personas que formen parte del Tribunal, son responsables

del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y de los

plazos establecidos legalmente, debiendo aplicar en su actuación

los principios de austeridad y agilidad a la hora de ordenar el de-

sarrollo del proceso selectivo, sin perjuicio del cumplimiento de

los principios de actuación, establecidos en Real Decreto Legisla-

tivo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

En cualquier caso, el Tribunal queda facultado para resolver las

dudas que surjan de la aplicación de las Bases y podrá tomar los

acuer­dos que correspondan para aquellos supuestos no previs-

tos en las mismas o dilucidar las cuestiones planteadas durante el

desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo y aplicar los baremos correspondientes, así como la consi-

deración, verificación y apreciación de las incidencias que pudie-

ran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al

respecto las decisiones motivadas que se estimen pertinentes.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá promover para su

nombramiento un número de aspirantes superior al del número de

plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-

puesta que contravenga esta norma.

La composición del Tribunal se ajustará, salvo imposibilidad

material, al principio de composición equilibrada de hombres y

mujeres, de acuerdo con el segundo párrafo del artículo 53 de la

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva

de hombres y mujeres y el artículo 60 del Texto Refundido de la

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, garantizándose en

la medida de lo posible, la paridad entre hombres y mujeres.

A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposi-

ciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría

segunda.

6.- CUESTIONES GENERALES DESARROLLO DEL PROCE-

SO

La selección se efectuará por el procedimiento de concurso,

considerando la operatividad de los puestos de trabajo en que se

encuadran las plazas ofertadas, exigen su desempeño por perso-

nal que acrediten una experiencia ya adquirida, al objeto de con-

tribuir a la agilización del funcionamiento de los servicios munici-

pales, así como al objeto de evitar paralizaciones indebidas en el

desarrollo de la normal actividad de las mismas, lo que afectaría

globalmente al funcionamiento de este ayuntamiento; también,

contribuir en la medida de lo posible, a la regularización del em-

pleo temporal o interino por un empleo definitivo, al amparo de lo

dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-

bre, de conformidad con los principios constitucionales de igual-

dad, mérito y capacidad.

La calificación total del proceso selectivo, será la establecida en

la base 7.4.

7.- SISTEMA DE SELECCIÓN

El sistema de selección se efectuará por el procedimiento de

concurso.

7.1.- Fase de concurso (puntuación máxima 40 puntos)

Los méritos se valorarán y puntuarán conforme a la barema-

ción, normas y requisitos recogidos en estas bases. No se pun-

tuarán aquellos méritos no acreditados debidamente y/o que no

se ajusten a los requisitos establecidos en las presentes bases.

La calificación final de la fase de concurso, será la suma de las

puntuaciones obtenidas en el apartado 7.1.A).- y 7.1.B).- de es-

tas bases, asignándose una puntuación total máxima de 40 pun-

tos, siendo necesario para poder entender superado el proceso,

que el aspirante obtenga un mínimo 20 puntos.

Los méritos se clasificarán y puntuarán de acuerdo con el si-

guiente baremo:

7.1.A).- Méritos profesionales o experiencia (máximo 30 pun-

tos):

Experiencia Profesional: Se valorará la experiencia profesional,

con un máximo de 30 puntos, de acuerdo con la siguiente gradua-

ción:

A).- Experiencia profesional que se haya adquirido en la misma

categoría a que se opta en el ámbito del Convenio Colectivo del

Personal Laboral Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba: por

cada mes de servicios, 0.15 puntos.

B).- Experiencia profesional en puestos cuyos contenidos fun-

cionales sean homólogos a los encomendados a la categoría a

que se aspira, en el ámbito del resto de las Administraciones Pú-

blicas o empresas públicas: por cada mes de servicios, 0.07 pun-

tos.

En cualquier caso, no serán tenidos en cuenta los servicios

prestados de forma simultánea con otros igualmente alegados,

debiendo optar tan solo por uno de ellos; tampoco serán tenidos

en cuenta los servicios prestados como personal eventual, ni me-

diante contrato administrativo o de servicios o los prestados en el

sector privado.

No se podrán acumular, a efectos de puntuación prevista en los

apartados A).- y B).- los periodos de tiempo coincidentes en el de-

sempeño de las plazas objeto de la convocatoria

Forma de acreditación: Los servicios prestados se acreditarán

mediante certificación expedida por la administración donde se

hayan llevado a cabo éstos, de conformidad con lo establecido en

el Real Decreto 1461/1982, de 25 de junio, por el que se dictan

norma de aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de

reconocimiento de servicios previos en la administración pública
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cuya fecha de expedición será anterior a la fecha de finalización

de presentación de instancias.

7.1.B).- Formación (máximo 10 puntos):

Se valorarán los cursos, seminarios, congresos, talleres y/o jor-

nadas impartidas por las Administraciones públicas a razón de

0’05 puntos por hora, con una duración mínima de 10 horas por

curso relacionadas con las funciones del puesto, a juicio del tribu-

nal. Los cursos con una duración inferior a las 10 horas no se va-

lorarán, y para aquellos cuya duración venga expresada por días,

se contabilizarán a razón de 5 horas por día.

7.3.- Impugnación, reclamación y trámite de audiencia.

Contra la calificación provisional del proceso selectivo y/o valo-

ración provisional de la fase de concurso, los/las aspirantes po-

drán presentar, en el plazo de cinco días siguientes al de su publi-

cación, las reclamaciones que estimen ante el propio Tribunal. A

la vista de las reclamaciones que se presenten, y, en el caso de

ser estimadas, se realizarán las oportunas correcciones en la va-

loración, procediéndose a la publicación definitiva en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.

En cualquier caso, contra las decisiones del Tribunal de selec-

ción, se podrán formular las impugnaciones y reclamaciones por

los/as interesados/as en los casos y forma establecidos por la

presente convocatoria, pudiendo ser impugnados en la forma y

casos establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

así como en a su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7.4.- Calificación final del proceso selectivo (puntuación máxi-

ma 40 puntos)

La calificación final del proceso selectivo, por quienes lo hayan

superado, vendrá determinada por la suma de las puntuaciones

obtenidas en apartado 7.1.A).- y 7.1.B).- de estas bases, estable-

ciendo un orden de prelación de mayor a menor puntuación.

En el supuesto de empate entre dos o más candidatos en la ca-

lificación final global obtenida por éstos, se seguirán sucesiva-

mente si es necesario, los siguientes criterios para resolver el em-

pate:

- Mayor puntuación obtenida en el apartado 7.1.A).A)- de la fa-

se de concurso.

- Sorteo.

7.5.- Período de prueba.

A esta fase accederá, el candidato o candidata que haya obte-

nido la mayor puntuación en el proceso selectivo. El período de

prueba tiene como objetivo proporcionar al aspirante las herra-

mientas necesarias para el ejercicio de las funciones propias de

la plaza, así como el conocimiento de la realidad de la administra-

ción pública.

El período de prueba tendrá una duración de un mes (1). El

personal laboral en prácticas tendrá como tutor o tutora de las

prácticas a un funcionario que le asesorará en todas aquellas ta-

reas que haya de realizar durante el período de prácticas; de con-

formidad con lo establecido en el art.14 y concordantes del Real

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-

dores

En cuanto a los efectos retributivos, el personal que habiendo

superado el proceso selectivo esté prestando servicios en cual-

quier administración pública como personal funcionario de carre-

ra o interino o personal laboral, deberá formular opción para la

percepción de las remuneraciones durante el periodo de prueba,

de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 456/1986,

de 10 de febrero.

8.- RELACIÓN DE APROBADOS Y NOMBRAMIENTO

8.1.- Relación de aprobados.

Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elevará

propuesta al titular de la Alcaldía-Presidencia para que proceda a

la contratación del aspirante que ha obtenido la mayor puntua-

ción en la fase de concurso.

8.2.- Acreditación de los requisitos.

Una vez comprobados los requisitos establecidos en las pre-

sentes bases, la Alcaldía-Presidencia nombrará al aspirante se-

leccionado como personal laboral fijo, percibiendo con cargo al

Presupuesto General de la Corporación, las retribuciones legal-

mente establecidas.

8.3.- Publicación y toma de posesión

La contratación con el/la aspirante como personal laboral fijo,

se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, de-

biendo tomar posesión el/la interesado/a en el plazo máximo de

quince días desde la publicación. Si no lo hiciera, sin causa justifi-

cada, quedarían anuladas todas las actuaciones, entendiéndose

asimismo, que renuncia a la plaza.

9.- IMPUGNACIÓN DE LAS PRESENTES BASES Y RECUR-

SOS.

Las personas interesadas podrán presentar contra las Resolu-

ciones del Tribunal de selección, las alegaciones que estimen

oportunas, mediante escrito presentado telemáticamente, tenien-

do para ello un plazo de 5 días, contados a partir del día siguien-

te al de su publicación, salvo que en el anuncio figurase otro pla-

zo distinto.

No se harán notificaciones personales, bastando con la publica-

ción de los actos, resoluciones y/o acuerdos en los tablones de

anuncios/edictos del Ayuntamiento o en el diario oficial que co-

rresponda, según el caso. Además, en cualquier caso, la Alcaldía

queda facultada para reducir los plazos establecidos en las ba-

ses, por razones de urgencia, de conformidad con lo establecido

en la legislación vigente.

Contra estas Bases, que ponen fin a la vía administrativa, po-

drá interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo

de dos meses, contados a partir del día siguiente a su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, ante el Juz-

gado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo es-

tablecido en los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de

Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

sin perjuicio de que alternativamente pueda interponer Recurso

Potestativo de Reposición, en el plazo de un mes, ante Ssª. Sr.

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba,

en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-adminis-

trativo en tanto no recaiga resolución expresa o presunta, de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 112.1 y 123 y ss. de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo

común de las administraciones públicas, y 52.1 de la Ley 7/1985,

de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; todo

ello sin perjuicio, de que pueda interponer cualquier otro que esti-

me procedente”.

SEGUNDO.- Publicar la presente RESOLUCIÓN aprobatoria

de las bases para la provisión de un (1) Arquitecto Técnico, gru-

po A2, como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Villanueva

de Córdoba en el diario oficial correspondiente y extracto en el

Boletín Oficial del Estado.

TERCERO.- Contra esta RESOLUCIÓN, que pone fin a la vía

administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrati-

vo, en el plazo de dos meses, contador a partir del día siguiente

al de la publicación en el BOP, ante el Juzgado de lo Contencio-

so-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.6 y 46.1 de la
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Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-

tencioso-Administrativo, sin perjuicio de que alternativamente

pueda interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo

de un mes, ante Ssª. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de

Villanueva de Córdoba, en cuyo caso no cabrá interponer el re-

curso contencioso-administrativo en tanto no recaiga resolución

expresa o presunta, de conformidad con lo dispuesto en los artí-

culos 112.1 y 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, y 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, sin perjuicio de que pueda interponer

cualquier otro que estime pertinente.

Dado en Villanueva de Córdoba a 5 de diciembre de 2022. Fir-

mado electrónicamente por el Alcalde-Presidente, Gabriel Duque

Moreno. 

OTRAS ENTIDADES

Ardepinsa SL
Belmez (Córdoba)

Núm. 4.844/2022

SUMARIO

Don José Porras Fernández, Presidente de la Sociedad Mer-

cantil Local del Ayuntamiento de Belmez “ARDEPINSA SL”, con

CIF B14459622, tras aprobación por Consejo de Administración y

celebración de mesa de negociación se procede a la publicación

de las BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVI-

SIÓN MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILI-

ZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DE PLAZAS COMO PERSO-

NAL LABORAL DE LA PLANTILLA DE LA SOCIEDAD MERCAN-

TIL LOCAL DEL AYTO DE BELMEZ “ARDEPINSA, S.L.”, CO-

RRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE

2022, de la citada Sociedad Mercantil Local del Ayuntamiento de

Belmez, teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 20/2021, de

28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el sector público; y en consideración los acuer-

dos de la Mesa General de Negociación:

BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN

MEDIANTE PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZA-

CIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DE PLAZAS COMO PERSO-

NAL LABORAL DE LA PLANTILLA DE LA SOCIEDAD MERCAN-

TIL LOCAL DEL AYTO DE BELMEZ “ARDEPINSA, S.L.”, CO-

RRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE

2022

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de las presentes bases la regulación de la convocato-

ria y proceso de selección para proveer en propiedad las plazas,

de personal laboral de la sociedad mercantil local del Ayunta-

miento de Belmez ÁREA DE DESARROLLO DEL POLIGONO IN-

DUSTRIAL SAN ANTONIO, S.L. (en adelante ARDEPINSA) me-

diante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la

Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-

ducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del mar-

co general de ejecución de la Oferta Públicas de Empleo Extraor-

dinaria, aprobada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Núm. 90 de fecha 12 de mayo de 2022.

En el Anexo I se incluyen las plazas incluidas en la menciona-

da Oferta, cuyo proceso de selección será el de concurso de mé-

ritos.

2. LEGISLACIÓN APLICABLE.

Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas.

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector

Público.

-Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local.

-Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las disposiciones vigentes en

materia de Régimen Local

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público.

-Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la

reducción de la temporalidad en el empleo público.

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de

la Función Pública.

-Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-

glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de

puestos de trabajo y promoción profesional del personal funciona-

rio de la Administración General de la Junta de Andalucía.

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-

ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de

la Administración general del Estado de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios Civiles de la

Administración general del Estado.

-Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece

la fórmula de juramento en cargos y funciones públicas.

-Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efecti-

va de mujeres y hombres.

Las presentes Bases vincularan a la Administración, a los Tri-

bunales que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par-

ticipen en las mismas, y solo podrán ser modificada con sujeción

estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas.

Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión

pueda ocasionar dificultad a la lectura y comprensión del presen-

te texto, se hace constar expresamente que cualquier termino ge-

nérico debe entenderse en el sentido comprensivo de ambos se-

xos y que, asimismo, cualquier termino relativo a personas con

discapacidad se entenderá referido a personas con diversidad

funcional.

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relaciona-

da con los diferentes aspectos de su desarrollo se publicará en la

página web de ARDEPINSA - www.ardepinsa.es - y en el Tablón

de Edictos de la sede electrónica de la página web del Ayunta-

miento de Belmez.

Asimismo, se publicará extracto de estas en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía (BOJA), el anuncio en el Boletín Oficial

del Estado (BOE).

3. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

3.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-

vas los aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por ley podrá estable-
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cerse otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa,

para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de la Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener dentro del

plazo de presentación de instancias, el titulo exigido de conformi-

dad con lo establecido en el ANEXO I.

En el caso de equivalencia, la misma deberá de ser reconocida

como tal por la Administración competente en cada caso concre-

to y debidamente acreditada en tal sentido por el /la aspirante, de-

biendo citar la disposición legal en el que se reconozca la equiva-

lencia o, en su caso, aportar certificado del órgano competente en

tal sentido.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se debe-

rá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la

credencial que acredite, en su caso, la homologación y, en su ca-

so, traducción jurada.

f) Disponer de la certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales, en el caso que sea necesario por las fun-

ciones a desempeñar.

g) Haber abonado la tasa correspondiente según el subgrupo:

Grupo A1/Categoría laboral asimilable: 39,00 €

Grupo A2/Categoría laboral asimilable: 36,00 €

Grupo C1/Categoría laboral asimilable: 33,00 €

Grupo C2/Categoría laboral asimilable: 30,00 €

Agrupaciones Profesionales/Categoría laboral asimilable: 30,00

€

3.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el momento de

finalizar el plazo de presentación de instancias, y mantenerse

hasta la toma de posesión. Sin perjuicio de que se habilite otro

plazo de presentación dado el carácter extraordinario del proceso,

en todo caso los méritos y demás requisitos a valorar se referirán

siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación de

documentación.

4. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

a) Las bases de esta convocatoria se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba (B.O.P), en el Tablón de Edic-

tos de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Belmez

(https://sede.eprinsa.es/belmez/tablon-de-edictos), y en la página

web de ARDEPINSA (www.ardepinsa.es)

b) Las solicitudes se podrán presentar en el Registro General

de Entrada del Ayuntamiento o bien a través de la Sede Electróni-

c a - T r á m i t e s  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  B e l m e z :

(https://sede.eprinsa.es/belmez/tramites) o conforme a lo dispues-

to en el artículo 16,4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas.

c) El plazo para su presentación será de 20 días hábiles conta-

dos a partir del día siguiente al de la fecha de publicación del

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, decla-

rando reunir los requisitos exigidos para la plaza.

Las personas interesadas en tomar parte en la convocatoria

tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de solici-

tud de admisión a pruebas selectiva de la sociedad mercantil lo-

cal del Ayuntamiento de Belmez ARDEPINSA, puesto a disposi-

ción en el ANEXO II de estas bases.

Las instancias se dirigirán a la a la Presidencia de la sociedad y

podrán presentarse manualmente en el Registro General del

Ayuntamiento de Belmez o telemáticamente conforme a lo dis-

puesto en el Art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Común de las Administraciones Públicas.

No se aceptarán ni solicitudes ni documentación adicional que

no sea presentada de acuerdo con lo expuesto anteriormente.

El hecho de presentar la solicitud implicará que el aspirante

reúne los requisitos exigidos y autoriza la exposición de sus da-

tos personales en la página web de ARDEPINSA y Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento de Belmez, y en el Boletín Oficial de

la Provincia.

En el caso de que el último día de plazo de presentación de las

solicitudes sea sábado, domingo o festivo, se entenderá que el

mismo finaliza el primer día hábil siguiente.

Para ser admitido las personas aspirantes manifestaran en sus

solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigidas y

necesarias, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir

acompañadas de la documentación:

- Documento Nacional de Identidad.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública. El/la aspirante aportará junto con la instancia el

ANEXO IV de Declaración responsable.

- Titulación exigida o justificante de haber abonado la tasa por

los derechos para su expedición junto con el certificado acreditati-

vo de haber finalizado los estudios correspondientes.

Si estos documentos fuesen expedidos con posterioridad a la

fecha en que finalizó el plazo de admisión de solicitudes, deberá

justificarse el momento en que se concluyeron los estudios.

En caso de titulaciones que hayan sido obtenidas en el extran-

jero, deberá aportarse la credencial acreditativa de su correspon-

diente homologación.

- Acreditación de los méritos a valorar en la fase de concurso,

de conformidad con lo previsto en estas bases. El/la aspirante

aportará junto con la instancia el ANEXO III de Autobaremación

de los Méritos.

- Aportación de Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales, solo para aquellos puestos que se requie-

re.

- Recibo de haber abonado los derechos de examen, según se

indica en la tabla adjunta, mediane ingreso en la cuenta corriente

de CAJASUR ES82 0237 0015 90 9154904845 a nombre de AR-

DEPINSA, indicando en el concepto “XXXXXXXXX (DNI SOLICI-

TANTE)”. El cumplimiento de este requisito deberá realizarse

inexcusablemente, dentro del plazo de presentación de instan-

cias, no siendo posible la subsanación total o parcial del pago de

las tasas fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en

fase de subsanación, la acreditación de su realización en el plazo

indicado.
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Los aspirantes podrán subsanar la omisión en su solicitud de

los requisitos recogidos en el art. 66 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas o mediante las formas previstas en el art. 16.4

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-

tivo Común de las Administraciones Públicas.

Los méritos no alegados dentro del plazo de presentación de

solicitudes no serán tenidos en cuenta.

Los aspirantes que acrediten poseer el grado mínimo de disca-

pacidad podrán solicitar las necesidades específicas de adapta-

ción y ajuste de tiempo y medios que consideren oportunas para

participar en las pruebas selectivas en condiciones de igualdad.

En este caso, deberán presentar junto a la solicitud de participa-

ción, escrito en el que se especifique el tipo de adaptación que

solicitan, así como certificado medico justificativo de la adapta-

ción solicitada. A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe, y

en su caso, colaboración de los órganos competentes de la Cor-

poración. El Tribunal Calificador adoptara las medidas precisas

en aquellos casos que resulte necesario, de forma que los aspi-

rantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o me-

dios en la forma prevista en el apartado anterior, gocen de simila-

res condiciones para la realización de los ejercicios que el resto

de los participantes, en términos legales.

A efectos del cumplimiento de la normativa de protección de

datos personales y garantía de derechos digitales, los datos con-

tenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado

por el órgano competente para el desarrollo del proceso selectivo.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, comprobado

los requisitos de acceso, la Presidencia dictara resolución decla-

rando aprobadas la lista provisional de personas admitidas y ex-

cluidas, así como las causas de su exclusión, en su caso. La Re-

solución se publicará en la página web de ARDEPINSA y Tablón

de Anuncios del Ayuntamiento de Belmez.

Al objeto de subsanar las causas que hayan motivado la exclu-

sión u omisión en las citadas listas, las personas aspirantes dis-

pondrán de un plazo de 10 días hábiles contados a partir del si-

guiente al de la publicación de las listas en el tablón de Anuncios

y en la web corporativa para que aleguen y presenten la docu-

mentación que a su derecho convenga.

A efectos de la admisión de aspirantes, son causas de exclu-

sión no subsanables.

1. La presentación de la solicitud fuera de plazo.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte

en el proceso selectivo.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación del proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a DEFINITIVA si no

se presenta reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde la

presentación de estas, siendo estimadas o desestimadas, en una

nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

Finalizado el plazo de subsanación se dictará resolución decla-

rando aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos,

que se publicará en el tablón de Anuncios del Ayuntamiento de

Belmez y en la web corporativa. Animismo, en dicha Resolución

se incluirá la designación de los miembros integrantes del Tribu-

nal Calificador y se hará constar el lugar, fecha y hora de la reali-

zación de la baremación de los méritos.

En las listas definitivas se resolverá las alegaciones plantea-

das por las personas interesadas en el procedimiento en relación

con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su publi-

cación servirá de notificación a quienes hayan hecho alegaciones.

El Tribunal Calificador hará publica igualmente en la página

web, la relación de aspirantes que han solicitado adaptación, indi-

cando para cada uno de ellos la adaptación concedida o, en su

caso, las razones de la denegación.

Los aspirantes que no cumplan alguno de los requisitos exigi-

dos para esta adaptación serán incluidos, de oficio, en la relación

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos por el turno libre,

siempre que la Administración tenga conocimiento de tal circuns-

tancia con anterioridad a la resolución que apruebe las citadas re-

laciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, ade-

más, hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los re-

quisitos necesarios para ello.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR.

6.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará confor-

me a las prescripciones que, respecto a los órganos de selección,

se contienen en el art. 60 del TREBEP, por el órgano competente

y su composición se incluirá en la Resolución en la que se dé a

conocer el listado definitivo de admitidos y excluidos.

Los Tribunales Calificadores estarán constituidos por un núme-

ro impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo designarse el

mismo número de miembros suplentes, y estarán comprendidos,

en todo caso:

-Presidente: un funcionario/a de carrera o personal laboral fijo.

-Secretario: El Secretario General de la Corporación o funcio-

nario de carrera en quien delegue, que actuará con voz y sin voto.

-Vocales: Cuatro funcionarios/as de carrera o personal laboral

fijo.

6.2. No podrán formar parte de los Tribunales Calificadores el

personal de elección o designación política, los funcionarios interi-

nos y el personal eventual.

6.3. La composición del Tribunal Calificador será predominante-

mente técnica. Todos sus miembros deberán poseer titulación de

igual nivel o superior a la exigida para la categoría de las plazas

convocadas.

La pertenencia a los Tribunales Calificadores será siempre a ti-

tulo individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o

por cuenta de nadie.

6.4. El procedimiento de actuación de los Tribunales Calificado-

res se ajustará en todo momento a lo previsto en la Ley 39/2015,

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,

del Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9

de noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Públi-

ca y Buen Gobierno, y demás disposiciones vigentes.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la percep-

ción de “Asistencias” y Dietas, en forma y cuantía señaladas por

la normativa vigente.

6.5. Los Tribunales Calificadores deberán ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tende-

rán en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en

cumplimiento de lo establecido en el art. 53 de Ley Orgánica

3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y

hombres y en el art. 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los miembros de los Tribunales Calificadores, los aseso-

res especialistas y el personal auxiliar deberán abstenerse de for-

ma parte del mismo cuando concurran en ellos alguna de las cir-

cunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
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tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los as-

pirantes podrán promover recusación a cualquiera de sus miem-

bros, en los términos previsto en los artículos 23 y 24 del a

LRJSP y art. 13.4 del RGI.

De igual forma, no podrán formar parte de los Tribunales Califi-

cadores aquellos funcionarios que, en el ámbito de sus activida-

des privadas, hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-

rantes a pruebas selectivas de acceso a la misma o equivalente

categoría que corresponden las plazas convocadas, en los cinco

años anteriores a la publicación de la convocatoria, e igualmente

si hubieran colaborado durante ese periodo de algún modo con

centros de preparación de opositores de la categoría a la que per-

tenezcan las plaza convocadas.

6.7. Cuando el proceso selectivo, por razón del numero de as-

pirantes presentados a las pruebas o por otras circunstancias así

lo aconsejen, el Tribunal Calificador, y bajo su dirección, podrá

disponer la incorporación al mismo de personal auxiliar durante el

desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá co-

municarse a la concejalía de personal u órgano correspondiente,

que habrá de autorizar el numero de personal auxiliar propuesto.

Asimismo, y por razón de la especialidad del proceso selectivo

o las dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los

Tribunales Calificadores podrán disponer la incorporación a sus

trabajos de asesores especialistas, con voz y sin voto, para las

pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándo-

se a prestar la colaboración que, en función de sus especialida-

des técnicas, les solicite dicho Tribunal.

6.8. De conformidad con lo dispuesto en el art. 17.2 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-

co, para la válida constitución de los Tribunales, a efectos de la

celebración de las sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,

se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o, en su

caso, de quienes les sustituyan, y de la mitad al menos de sus

miembros.

En caso de ausencia tanto del Presidente titular como del su-

plente, el primero designará de entre los vocales su sustituto que

lo suplirá. En el supuesto en el que el Presidente titular no desig-

ne a nadie se hará de conformidad con el régimen de sustitución

de órganos colegiados previstos en Ley 40/2015, de 1 de octubre,

de Régimen Jurídico del Sector Público.

6.9. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los

miembros presentes en cada sesión. En caso de empate se repe-

tirá la votación una segunda vez en la que, si persiste el empate,

éste lo dirimirá el Presidente con su voto de calidad. Para las vo-

taciones se seguirá el orden establecido en el Decreto de nom-

bramiento de los miembros del Tribunal, cotando en último lugar

el Presidente.

6.10. Los acuerdos de los Tribunales Calificadores vincularán a

la Administración convocante, sin perjuicio de que los mismos

puedan ser impugnados en los supuestos y en la forma estableci-

dos en la legislación correspondiente y de que proceda, en su ca-

so, ejercitar las facultades de revisión de oficio, conforme a la

LPACAP, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las prue-

bas o trámites afectados por las irregularidades. Los Tribunales

continuarán constituidos hasta tanto se resuelvan las reclamacio-

nes planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento

selectivo.

6.11. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los Tribu-

nales Calificadores resolverán todas las dudas que pudieran sur-

gir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán

los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no

previsto expresamente por aquéllas. Las incidencias que puedan

surgir respecto a la admisión de aspirantes en las sesiones de ce-

lebración de exámenes serán resueltas por el Tribunal Califica-

dor, quien dará traslado al órgano convocante.

A dichos efectos, los Tribunales Calificadores podrán requerir a

los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la documenta-

ción acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En

caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o

varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al interesa-

do, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso

selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación defi-

nitiva de aspirantes admitidos, comunicando, asimismo, las ine-

xactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solici-

tud de participación a los efectos pertinentes. Contra dicha resolu-

ción podrán interponerse los recursos administrativos que proce-

dan.

Asimismo, si el Tribunal Calificador durante el desarrollo del

proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que

alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría

objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los ór-

ganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo

máximo de diez días naturales y tendrá carácter determinante pa-

ra resolver. De esta actuación se dará conocimiento al interesado,

al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime opor-

tunas. Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano

convocante, el aspirante podrá continuar participando condiciona-

damente en el proceso selectivo.

6.12. Los Tribunales Calificadores podrán descalificar a los par-

ticipantes, eliminándoles de la posibilidad de ser puntuados,

cuando vulneran las leyes y las bases de la convocatoria de mo-

do que supongan un abuso o fraude de los mismos (nombres,

marcas o signos que permitan conocer la identidad de los auto-

res o cualquier otro tipo de actuación fraudulenta).

6.13. Contra las resoluciones adoptadas por los Tribunales, po-

drá interponerse recurso de alzada o cualquier otro que pudieran

interponer de conformidad con la legalidad vigente, sin que su-

ponga la suspensión, pudiéndose presentar los mismos a través

de los medios habilitados y permitidos por la Ley.

Asimismo, las personas aspirantes podrán presentar reclama-

ciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo impro-

rrogable de cinco días naturales desde el día siguiente a la publi-

cación en Sede Electrónica de la puntuación obtenida de las per-

sonas aspirantes. Dichas reclamaciones que, tendrán efecto sus-

pensivo, solo podrán ser presentadas en el Registro General de

manera presencial o de forma telemática, con objeto de no ralen-

tizar el correcto desarrollo del proceso selectivo. Toda reclama-

ción que se presente por las personas aspirantes a las puntuacio-

nes acordadas por el Tribunal Calificador tras la valoración de

méritos en la fase de concurso será resuelta por el mismo en se-

sión convocada al efecto y serán publicadas mediante anuncio en

Sede Electrónica, sirviendo dicha publicación de notificación a to-

dos los efectos a quienes hayan efectuado alegaciones y a todas

las personas aspirantes en cuanto a la puntuación obtenida.

7. SISTEMA DE SELECCIÓN.

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en estas Ba-

ses.

7.2. El sistema de selección será, tanto para el personal funcio-

nario como laboral, de conformidad con el art. 61.6 y 7 del TRE-

BEP, el del concurso puesto que quedan incluidas aquellas pla-

zas que, reuniendo los requisitos establecidos para estos proce-

sos, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma

ininterrumpida con anterioridad al 01/01/2016 y las plazas vacan-
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tes de naturaleza estructural ocupada de forma temporal por per-

sonas con una relación, de esta naturaleza, anterior a 01/01/2016

(Disposición Adicional 6ª y 8ª).

7.3. Sistema selectivo excepcional de estabilización de empleo

temporal de larga duración: concurso de méritos, siendo la valora-

ción máxima de 10 puntos.

En ningún caso se valorará méritos no alegados en la solicitud

de participación o no acreditados documentalmente durante el

plazo de presentación.

Con carácter general serán méritos evaluables en esta fase los

siguientes méritos, de acuerdo con el baremo que se indica:

Experiencia profesional: teniendo en cuenta que el objetivo de

los procesos selectivos de carácter excepcional de estabilización

de empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la temporalidad

de los empleados públicos a fin de posibilitar su estabilización. La

valoración máxima de este apartado por experiencia en cuerpo,

escala, categoría o equivalente correspondiente a la que se con-

voca (máximo 6 puntos).

- Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

de la sociedad mercantil local del ayuntamiento de Belmez “AR-

DEPINSA SL” al tratarse de un proceso extraordinario de estabili-

zación de empleo temporal, a razón de 0,1 puntos por mes de

servicio hasta el fin del plazo de presentación de documentación.

- Se valorará el tiempo de servicio prestado, como funcionario

interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría

o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras Admi-

nistraciones Públicas y/o organismos dependientes y vinculados,

a razón de 0,02 puntos por mes de servicio hasta el fin de plazo

de presentación de documentación.

El tiempo de prestación de servicio desarrollado en ARDEPIN-

SA será aportado de oficio por el Servicio de Personal de la so-

ciedad mercantil local, referidos siempre a la fecha de termina-

ción de plazo de admisión de instancias, sin perjuicio de su alega-

ción obligatoria por la persona interesada.

El tiempo de prestación de servicios desarrollado en otras Ad-

ministración Públicas se acreditará mediante Certificados de Ser-

vicios Prestados emitido por el órgano competente de la Adminis-

tración donde se hubiesen efectuado, debiéndose indicar obliga-

toriamente además la denominación exacta de la plaza desempe-

ñada, el grupo/subgrupo de clasificación, escala, subescala y cla-

se, su régimen funcionarial o laboral, todo ello durante el tiempo

de 20 días hábiles establecido para la presentación de solicitu-

des al presente proceso selectivo.

En el supuesto de que se hayan simultaneado dos o mas con-

tratos en las mismas fechas, se valorará únicamente aquél del

que se derive la puntuación más favorable para el/la interesado/a.

Se considerarán servicios prestados los periodos de exceden-

cia forzosa, excedencia voluntaria por cuidado de hijos o de un fa-

miliar a su cargo, excedencia por razón de violencia de género,

excedencia por razón de violencia terrorista, incapacidad laboral,

permiso de maternidad y paternidad, situación de riesgo durante

el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como

permanente.

Para la valoración de los servicios prestados por meses, cuan-

do no sean meses completos, se sumarán los días sueltos, divi-

diéndose el resultado por treinta, computándose como mes com-

pleto las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose

del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.

Cursos de formación o perfeccionamiento, hasta un máximo de

4 puntos, en los siguientes términos.

Se valorará exclusivamente, la realización de los cursos de for-

mación y perfeccionamiento impartidos u homologados por AR-

DEPINSA, el Instituto Nacional de Administración Pública, el Insti-

tuto Andaluz de Administración Pública, la Federación Española

de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación Andaluza de

Municipios y Provincias (FAMP), las Universidades, Federacio-

nes Deportivas, las Organizaciones Sindicales en el Marco del

Acuerdo de Formación Continua o presentes en la Mesa General

de Negociación respectiva, los Colegios Profesionales, así como

por centros o entidades acogidos al Plan de Formación continua

de las Administraciones Públicas, y entidades privadas. En todo

caso, las acciones formativas deberán estar directamente relacio-

nados con las funciones de la plaza convocada o con la adquisi-

ción de competencias, habilidades y actitudes transversales. La

valoración máxima de este apartado será mínima de 4 puntos, de

acuerdo con el siguiente baremo:

- Por cada curso de duración comprendida entre 5 y 9 horas

lectivas: 0,10 puntos.

- Por cada curso de duración comprendida entre 10 y 29 horas

lectivas: 0,20 puntos.

- Por cada curso de duración comprendida entre 30 y 49 horas

lectivas: 0,30 puntos.

- Por cada curso de duración comprendida entre 50 y 69 horas

lectivas: 0,40 puntos.

- Por cada curso de duración comprendida entre 70 y 89 horas

lectivas: 0,50 puntos.

- Por cada curso de duración de 100 horas lectivas en adelante:

0,60 puntos.

Para acreditarlos se deberá aportar fotocopia compulsada de

los títulos o diplomas, en los que conste necesariamente su dura-

ción expresada en horas lectivas o días, y en su caso, el acuerdo

de homologación por el centro oficial de formación. Si la duración

expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a 6

horas lectivas.

En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez

los cursos de idéntico contenido y denominación, aunque se repi-

ta su participación o impartición.

En los casos en los que la duración del curso se exprese en

créditos (ECTS) sin indicar su correlación en el número de horas

de este, se utilizara la equivalencia de 25 horas un crédito, salvo

que se justifique por el aspirante cualquier otra asignación de ho-

ras.

No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de reali-

zación ni las horas de duración (o días), ni los diplomas o certifi-

cados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares que

tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.

Calificación de la fase de Concurso: Comprenderá las puntua-

ciones obtenidas en los apartados anteriores descritos, con un

máximo de 10 puntos.

El resultado final del proceso selectivo será el sumatorio de las

puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspectos a valorar en

el concurso de méritos en los términos previstos, no superando

en ningún caso los 10 puntos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de servicios prestados, como fun-

cionario interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala,

categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca den-

tro de la sociedad mercantil local del ayuntamiento de Belmez

“ARDEPINSA SL; en segundo lugar, a la mayor puntuación obte-

nida en el apartado de formación, y, en tercer lugar, a la mayor

puntuación de servicio prestado, como funcionario interino o per-
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sonal laboral temporal, en cuerpo, escala, categoría o equivalen-

te correspondiente a la que se convoca en otras Administracio-

nes Públicas y/o organismos dependiente y vinculados.

8. RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO Y LISTA DE

APROBADOS.

8.1. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal Calificador

elevara la relación de aprobados, por el orden de puntuación al-

canzado, con indicación del documento nacional de identidad, en

la forma prevista legalmente para la protección de los datos de

carácter personal, así como las notas parciales de todas y cada

una de las fases del proceso selectivo, al órgano competente pa-

ra la resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su

publicación web de ARDEPINSA y Tablón de Anuncios del Ayun-

tamiento de Belmez.

8.2. El Tribunal no podará declarar que han superado las prue-

bas selectivas un numero superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las mismas,

cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados

o cuando la documentación aportada por los aspirantes se deduz-

ca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de su nombra-

miento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir

del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que sigan

a los propuestos para su posible nombramiento, en el caso de

personal funcionario de carrera, o contratación, en el caso de per-

sonal laboral fijo.

8.3. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

9.1. En el plazo de 20 días hábiles, a contar desde el día si-

guiente a aquel que se hiciera pública la relación definitiva de as-

pirantes aprobados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento

de Belmez y página web corporativa, los aspirantes propuestos

aportaran los documentos que a continuación se relaciona:

a) Documento nacional de identidad, o en su caso, del pasapor-

te o de cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad.

El documento que se presente habrá de encontrarse en vigor.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado

mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-

tatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabili-

tación absoluta o especial para el desempeño de funciones públi-

cas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala,

clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado

o inhabilitado. Los nacionales de otros Estados deberán acreditar

igualmente no hallarse inhabilitados o en situación equivalente ni

haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que

impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la fun-

ción pública.

9.2. Quienes, dentro del plazo indicado en las presentes bases,

y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-

ción exigida en las bases de la convocatoria se dedujese que ca-

recen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas, no po-

drán ser contratados como personal laboral fijo, quedando anula-

das todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en

la que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de

participación.

10. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS, NOMBRAMIENTO CO-

MO PERSONAL LABORAL FIJO.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados ente las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán nombrado funciona-

rios de carrera previa resolución del Sr. Presidente o Consejero

Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,

con indicación del destino adjudicado.

La toma de posesión de los aspirantes para el personal funcio-

nario que hubiesen superado el proceso selectivo se efectuara en

el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su

nombramiento como personal laboral fijo en el Boletín Oficial de

la Provincia.

11. RECURSOS.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015 del 1 de octu-

bre del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia, asimismo, se publicarán en la sede elec-

trónica del este Ayuntamiento, y en la pagina web de la sociedad

mercantil local del ayuntamiento de Belmez ARDEPINSA SL –

www.ardepinsa.es, antes de 31 de diciembre de 2022.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este

Ayuntamiento de Belmez, de conformidad con los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso con-

tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-

te a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recur-

so de reposición potestativo, no podrá interponer recurso conten-

cioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente

o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin

perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime

pertinente.

Belmez 1 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamente por

el Presidente de ArdePinsa, José Porras Fernández.

Jueves, 15 de Diciembre de 2022Nº 238  p.9499
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ANEXO I

A. Arquitecto
- Objeto: 1 plaza.
- Plantilla: Personal laboral.
-  Titulación:  Licenciatura  en  Arquitectura  o  Grado correspondiente  más Máster  habilitante  en
Arquitectura, o cualquier otro título equivalente para el ejercicio de esta profesión y sus funciones.
- Importe de tasas: 39 €.

B. Administrativo
- Objeto: 1 plaza.
- Plantilla: Personal laboral.
- Titulación: Graduado Escolar o equivalente.
- Importe de tasas: 33 €.

C. Operario de Limpieza
- Objeto: 1 plaza.
- Plantilla: Personal laboral.
- Titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente.
- Importe de tasas: 30 €.

D. Técnico de Minas
- Objeto: 1 plaza.
- Plantilla: Personal laboral.
- Titulación: Ingeniero Técnico de Minas, especialidad explotaciones mineras, o el Título de Grado
correspondiente,  o  cualquier  otro  título  equivalente  para  el  ejercicio  de  esta  profesión  y  sus
funciones.
- Importe de tasas: 36 €.

E. Monitor Deportivo
- Objeto: 1 plaza.
- Plantilla: Personal laboral.
- Titulación: Graduado Escolar o equivalente.
- Importe de tasas: 33 €.
- Disponer de la certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.
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ANEXO II. SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo electrónico

MEDIO DE NOTIFICACIÓN
        Notificación electrónica.                                                       Notificación postal.

OBJETO DE LA SOLICITUD

PRIMERO. Que vista la convocatoria publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm.  ______,  de  fecha  ___________,  para  cubrir,  mediante  concurso,  una  plaza  de
__________________,  para  personal  _______________________  SOCIEDAD  MERCANTIL
LOCAL DEL AYTO DE  BELMEZ  “ARDEPINSA,  S.L.,  dentro  del  proceso  extraordinario  de
estabilización  o  consolidación  de  empleo  temporal  derivada  de  la  Ley  20/21,  de  28  de
diciembre.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la
fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declara conocer las bases de la convocatoria relativas al proceso de selección
del referido personal. 

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de
selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser citados los datos que
se consignan.

DOCUMENTACIÓN APORTADA

 

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.

El/La Solicitante

Jueves, 15 de Diciembre de 2022Nº 238  p.9501
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AVISO LEGAL

De  conformidad  con  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  13  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos
Personales y garantía de los derechos digitales, esta Administración le informa que los datos de
carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma
segura y confidencial  en los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos
datos  tiene  como  fin  el  ejercicio  por  parte  de  esta  Administración  de  las  funciones  y
competencias atribuidas legalmente, incluidas las  relativas a  la  comunicación, notificación y
cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en
esta  Administración  y de las que usted sea titular; así  como la  formación y mantenimiento de los
propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso,
su  rectificación,  oposición  o  cancelación,  dirigiendo  una comunicación escrita a esta
Administración.

SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ARDEPINSA, S.L.
Le informamos que los datos facilitados pasarán a formar parte de ficheros de ARDEPINSA con la
finalidad de controlar y gestionar el proceso de selección en el que participa. Le informaos que de
acuerdo con las bases de la convocatoria sus datos podrán ser publicados en el Tablón de Edictos
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Belmez, y podrán ser facilitados a las personas que
demuestren un interés legítimo en el expediente de la convocatoria. Los derechos de acceso,
cancelación, rectificación, oposición, portabilidad de datos u olvido, podrán ejercitarse mediante
escrito, con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, remitiendo una comunicación a la
dirección del responsable del fichero.
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Jueves, 15 de Diciembre de 2022 Nº 238  p.9502

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO III. DOCUMENTO DE AUTOBAREMACIÓN DEL CONCURSO.

DATOS DEL SOLICITANTE
Nombre y Apellidos DNI

1. EXPERIENCIA PROFESIONAL. (Máximo 6 puntos).

Por Servicios prestados en la Administración convocante: (máx. 6 puntos)

Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala,
categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca: 0,1 por mes de servicio al último
día de la convocatoria.

A cumplimentar por la persona aspirante
A cumplimentar por el Tribunal

Períodos   

Fecha alta Fecha baja
Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL
TOTAL  VALORACIÓN
EXPERIENCIA  EN  LA  PROPIA
Por Servicios prestados en otras Administraciones: (máx. 6 puntos)
Servicios prestados, como funcionario interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala,
categoría o equivalente correspondiente a la que se convoca: 0,02 por mes de servicio al último
día de la convocatoria.A cumplimentar por la persona aspirante

A cumplimentar por el Tribunal
Períodos   

Fecha alta Fecha baja
Puntuación
aspirante

Puntuación 
asignada

Causa de no
valoración si

procede

TOTAL
TOTAL  VALORACIÓN
EXPERIENCIA  EN  OTRAS

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO. (Máximo 4 punto).

Los cursos se valorarán a razón de horas de formación, conforme las bases.

Nº.
Doc

.
Denominación

Organismo
que lo

imparte

Nº
hora

s

PUNTACIÓ
N

ASPIRANTE

PUNTUACIÓ
N

TRIBUNAL
1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
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TOTAL PUNTUACIÓN FORMACIÓN

Experiencia
Profesional

Formación
Puntuación

Total Aspirante
Puntuación Total

Tribunal
Puntuación
Total

En caso de necesitar más filas en algún apartado, se adicionarán las hojas que sean necesarias. 

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad,  que son ciertos los datos
consignados  en  este  modelo  de  autobaremación,  que  los  méritos  alegados  se  encuentran
acreditados  con  la  documentación  adjunta,  conforme  a  lo  requerido  en  las  Bases  de  la
Convocatoria, y que su puntación de autobaremo es la que figura en la casilla “puntuación total
aspirante” de este impreso.

En _________________, a _____ de ________________ de 2.022.
El/La Solicitante

Fdo.: _________________________________

SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ARDEPINSA, S.L.
Le informamos que los datos facilitados pasarán a formar parte de ficheros de ARDEPINSA con la
finalidad de controlar y gestionar el proceso de selección en el que participa. Le informaos que de
acuerdo con las bases de la convocatoria sus datos podrán ser publicados en el Tablón de Edictos
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Belmez, y podrán ser facilitados a las personas que
demuestren un interés legítimo en el expediente de la convocatoria. Los derechos de acceso,
cancelación, rectificación, oposición, portabilidad de datos u olvido, podrán ejercitarse mediante
escrito, con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, remitiendo una comunicación a la
dirección del responsable del fichero.
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ANEXO IV. DECLARACIÓN RESPONSABLE.

Yo,  D./Dª.______________________________________________________,  con  DNI
_________________,  con  domicilio  a efectos de notificación
_____________________________________________________________________________,
Teléfono  de  contacto,______________________ y correo electrónico
___________________________________________________, 

DECLARO: 

1. Que  no  he  sido  condenado/a  por  delito  doloso,  ni  separado/a  de  cualquier
Administración Pública, ni me hallo inhabilitado/a para el ejercicio de funciones Públicas. 

2. Que no estoy incurso/a en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad
específicas establecidas en las disposiciones vigentes. 

Y para que conste, firmo el presente en ______________ a ________ de ___________ de
2022.

Fdo:____________________________________

SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN ARDEPINSA, S.L.
Le informamos que los datos facilitados pasarán a formar parte de ficheros de ARDEPINSA con la 
finalidad de controlar y gestionar el proceso de selección en el que participa. Le informaos que de 
acuerdo con las bases de la convocatoria sus datos podrán ser publicados en el Tablón de Edictos 
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Belmez, y podrán ser facilitados a las personas que 
demuestren un interés legítimo en el expediente de la convocatoria. Los derechos de acceso, 
cancelación, rectificación, oposición, portabilidad de datos u olvido, podrán ejercitarse mediante 
escrito, con prueba fehaciente de la identidad del peticionario, remitiendo una comunicación a la 
dirección del responsable del fichero.

Jueves, 15 de Diciembre de 2022Nº 238  p.9505
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